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LAMENTACION JURIDICA.
^ Ilmdim mjlra verfr ejl ad áltenos : ‘Domus nojlr^ std extráñeos,

Thereii. 5. V. 2.

§. 1.

js ,
r o OVE BA 'Pmmmo ENLAmrENsiou

. M r,K hermanos , y los hijos de fu proprk Madre lo tuvíí^

COMO extraño trataban a Dajid i"* Fratribm mBs ,
íeregnnusfi.

ron por peregrino :

-^-.^/razoa d" verfe como desheredado;porque le reconocían

^ns mxtrh rnel A renglón
‘.Jq por cito muchos oprobios ; v. 10. Quomam zdus,

niuy zeló -o del bien de fu cafa
tibí cecidrAuntfuper m Con ella expenen,

dolus tuacomdttme todos, diciendo, tengamos cui,

ciad

'ladc

‘?3'dicndo
,
que lacadas •

'

¡^,¡£^3, en tal Sentencia
, ^ ambos

efeáios , q p^^g^iaresi

HIT. fu paíd U que uo “"™’
a' ella con

jndical njo^
_ ^

Congregac.ou de ,Rcgi^.^

N declarada ; ^Pploitulo General , , fe repino afsiñ'r al

!íus partes
,
para iiueílro ^

i„^-iar3CÍon de nueft T
’ pudiendo ,

ni
i(j(eph de Sanw

jeque obttW pues a.c¿- f“'„radorexp«^^^^^^^
piedra Provincia por elle ,i -arrae

i745-"Ti '

nara que
peelentafle a

„ njanicion-;

Tepitulo General intermedio proceCTor de Ind
, ’^.a,j¡npcosde Patrón. »

? que

befa
, Difinidot

verdaekrameime 1
. p ^ Elfeguudo

et

bsatos, quevini«onde
d^Pto^^_ j^,,a,fch¿lauRrod^^^^ , e„.„.aks,

q^^^^

u ?'“'ero fe mando ponet e gtoVinCU j

^Wadoslgs Capítulos
Ptovinciales®^ ^



ellas vlnicíTeii á iiueñro Capitulo General
;
pero no habiendo querido cntregarn^

^
p jel

nueílros:. AntcceíTores
,
fenrkiosde fu imaginado agravio ,

ni etiando pen
niteirer-

Ditinitorio
,
como eñe no^ rcfpondib

,
quando para nucñra inftruccion lo o

’ precifa-

lo en fu poder N. P..15ifipidor Fr. Vicente de Santa Ana ,
fegun ha dicho ,

nos
pi.etcnlion;

dos, á exponer las razones, y derechos
,
queafsiften ánueñra Provincia para

fu So-

pero con tan poco tiempo
,
corno es conñantc al mifmo Difinitorio

, de N- P*

crctario el dia 5 . de Marzo ,
no tenia el Papel, que fuponiamos en fu Me a, o ‘

i aíTuinpW»

Difinidor de Indias ; habiendo pucsfido muy breve el termino, para tan

(
que íroslo da también,de proponer otros á nucñro Capitulo General, que

. obligíieion

(jcl prefentc aíío de 174S. )
no puede nueñra cortedad cumplir ,

como qui lera
‘ pretenfiofl

del empleo
, ,cnque conftituidos por nucñra Provincia ,

debepros promover u
) _

de Difinidor General por los motivos ,
que irán explicando los figuientes parra

§. IL

LJ ACTA (I{EFE^T>J (DEFE F0T^F§E :
SEF^ COhT^

(Derecho Municipal yji Común.

rjSlO tiene gravlfsimos fundamentos. El P^'^^ero :
que fegun corriente

Je logia
, y Jurifprudencia , el todo incluye , y contiene a íus >

aunque eñas
1^^ . ^

excluir unas de otras ;
pero no del todo ,

en que por fer

^ ^ Gener.
que en cñas

,
por fer menores

,
quepa el todo : Ai. Complut.m

iibuLiJiici
,
tom. I. tra£i. i. q.^.per toi. mijiatque exregula . j J

lieg.T‘^’

eji minus
,& reg. 80. In tofo fartem non eji áubmm contmert, & .

n ^ provincia
¿“i

\h\:IntfAo parsconünetur ,ejlque con^munis ornnwmD.D. y como

San Alberto de Indias fea parte del todo de nueñra Religión ,
fegun \o

^ ^jojtraP
tuciones en diverfos lugares, 2 -p.c.i.n.i. ibi: Declaramus

,
quo

p . como pa/^^

Provincia funt . . . Sexta Sanéti Alberti apud Indos ; por loqual dicha ’

,,0

de toda la Religión
,
debe guardar las leyes comunes para todas las l ^ovincias , q

exceptuadas en lasfuyas proprias :
j.p.c.id. n. x. Provincia Sancii Alber i g

/?... ^T— _ TT-r. . ^ 7 . . e
'

rn'%vtvyj7j.¥ipí Grdifiis Goníittutiones

&jivein Nova Hifpaniafundata
,
tametji in ómnibus

'

communesOt^dinis Conjlitution^
Arc^P^"nt' ÍJ.Í.J ^

bíU/iClJf IptIP

J

neatur ^tamen^rofter e]mnimiamdiftmtiatn ^ O" peculiares ipjius condttiones
^ ^ la

^^5^’

tías
,
pro e]us regimine aliqua hic Jiafuere , necejfarium judicamus : con que

que el Difinidor de Indias fe elija de todo el Orden ; j.p.c.y. n. i . ibi : Ex tofo r

es contra la mifina ley decir
,
que no cabe en el todo de la Religión la parte de a

Indias
,
d que fu Difinidor fea natural

, d hijo de aquella Provincia ,
como

^
pp'

rida : 3. p.n.43. Declaro : no cabe en la ley
,
quefea natural

,
o hijo de aquella Provine

dor de ella ; y por configuiente
,
debe borrarfe tal Alia : por fer contra lamifmale) » 4

ra contra fu legitimo fentido.
^ . ex regA^

El fegiindo : todo lo que fe hace contra derecho irritativo del aélo
,
es nulo

.

^

¿-j'

juris in 6 . ibi ;
Q_i{a contrajus ^fiunt ,

debent ufique pro infeciis haber
i^

,

conjiatque e
fioH

biurn
,
Cod. de Legibus

,
& Can. Irnperiali 13. Caufil. 5. q. z.cap. Nuilis de Re

^

fjaldO’

alienandis
,
num. 7 ; lo qual

,
aunque muchos Autores ,

como el_ Abad

Fulgofo
, y Pechio dicen ,

fe entiende de rodo derecho ;
pero RciftcniUicl lo coa ^ 2.

al derecho irritativo
,
n.3. y lo mifmo dicen mieñros Salmanciccníes Morales., •" ’V

.

p. 5. «.92. 93. Es cierro
,
que nueñro Derecho municipal ,

o propnas on
-

^

4-itativas de qiianto fe hacc,d deterftiina contra ellas- por qualqtucra F"®'

‘

dignidad, como conña déla Bula ,
en que el feñor Alexandro VIL P ¡j-ulatus A

clones
,
dada en Roma á 3. de julio de 1658 , y comienza : In facrofan

.. flient^*' ^

laque al fin dice afsi; Irritum inane ,fi fecus d quoquam quavis L de

ignoranter contigerit ; con que fiendo contra nueftras leyes ,
que

^
P

vincia de Indias no fe incluya , ni quepa en el todo de la Religión ,
la declaracioi ,

ce ,
es irrita

,
nula , de nlngun valor

, y fe debe borrar.

El tercero , y es confirmación de lo dicho : que las Adas hechas por nuc
„ \\px‘ us

ral contra nueftras leyes , cñas las declaran cxpreiramcnte por nulas
;
3 •

p» c» 3

•

^'^'7*
‘‘

'n aliquo direH'e
,
veí indireBe

, nojiris Conflitutionibus contradicant ,
nullam

trafl-

qualcs palabras fon irritantes , fegun la doítrina de nueftros Sahnanticcnícs ,
to -i* qiii

«. r 4. «• 95 • Y lo mifmo afirma la ley
, hablando de nucñro Difinitorio V ^ haS

facultad para formar A£tas contra ConlUtucion •• 3. p. c.8. n.i 2. ibi ;
Concederé ac

tíi ,
durnmodoCpnJlitutmibus non contradicant. Con mas claridad fe anulan las n ¿osr-



3

.... fulciti authoritatedecemimíis ,
o?»-

linearas Conairiiclones en la 4 'P-‘=-7 '
,
Statuta ,

A¿}a ,

^^i-'i ufcjue nun: edita in noftro ^odo ah eademSede
dimamta ,fi

^

At'f¿:,'Ararroíis.T‘‘“ — '« «
t-l niTirt-r» • /-iiif^ ní-mí’ll'l íÍÍCCÍO

k-
llg

efe ;'Xq«h;;^'¿sí»cio'cs e» t».

'JMcia de
la ky ,

qi-ie taeulrad al

P‘‘

”

•
j*

^¿e'ln¿ias ,
fino que cabe en ella,;

fe;^ earodoel orden

Palabras muchos leyes nueftras ,
en que el o^o ¿e

y/contor

ileramos ir mam " neirirccs entren ,
quepau

,

y^comprehe^an en^e^^

•amos ir
maniícftando con

^^..^en
,
quepan y fe eotnprene^-^

que es entienden /e interpretan las l^es M interpreta-

al Derecho Coman
ít d.ciava

,
^ ^ ^ r iTicn Civil , y de nuef-

íedL^^V-fc. «““'‘'f' £n cTSdo , y qne =1 <»?»¡““tSn rigorota

oeldcclt,qaenna
g«eji^¿^^^

_^
Aa . y,

ámente corregir cl^^^^^^^„ „,.,videnaa,íer

^ „ „„ detaminecion, qne ex-

^gaa de borrarfe.
declaración, b

q.'^^^'^'í'mina Nación, b
Provincia deter-

pV“
""

'.h,,e"cl Edatuto, A£ta , y »
' jener otro ohcio al-, yoortantodignadebor-

lil quinto; qne
,
o tenvi, w

¡niuriofa , y poefi‘“-^ ;k;.

fe , 1¿ N. Fr. Antonmr >^ Ge»»'-*'" *«"/ „n^as i« Naciones . y Pf

iniqmm, a- wj»/»*- ¡cáona ¡¡i. ,„¡nati(mts<‘«‘’’>“'{"\p^J,l'.
'en ¡ la Religionlon fris obr«^ : 2>«^ f‘ f,/*r m *
cios Tr nf, niipdcn privarfe de

£íííí ’ ,_ fT.„r.onns de poder fer DiUVL

-digna de bor-

El.

)
V»* -

por tales vicios.



/
^

El fexto :
que nueílras Declaraciones ele Leyes dicen ; 2

.
p. n. M; ’ f

£íon de la lev 2 p. c.p, §. 5 . «.4. nuefiras Conjiitueiones
, y habla de los Re g

-

fos Lie debe'haber en los DefJtoL y y ’ y

que Jieñe no hubiere
,
podran Jer veirñe- Coriftas , y qmtro Hermanos Donados

, fe

%bJ¿/adichadec¡araeLjnoquefeeJiedlale[^^ clara, y fin

efio es
,
que los Religiojbs Corifias deben fer veinte

, y ultra de e ios un Lego
, y

^no hubiere Le^,

¡uatro Hermanos Dolados : cm. que cttando..clara la ley
, quesee íe elqa de rodo el Ord n

Inidor de Indias ,
la declaración de que no cabe en todo el Orden

,
que fea de la 1 lov

Indias
,
es contra dicha ley :

por lo que deberá borrarle una ,
como íe

.. .

.

El feptimo : que lo claro no admire interpretación : Ex l. contmuus de Verb. oblig. ibi

.

apertis non ef loáis conjcBuris ; & L Licet Imperator ,f.de Legat. i . ^ 2 . ibi : Verba '

admittunt interpratationem ,
nee voluntas conjeBuram. Ni fe puede reeet er e a ptopn í,

cacion de las palabras ,
mientras no coníla claramente ,

que fe^ eíta la mente ^1 Legislado^
f . ad Audientiam de decimis ,

L Non aliterj. de Legatis
, ^

^ • í
•

.

j"
^rZTellfub^

aBione ; Ibi; Verbafunt Mligendajecundum proprtarnfitgnificatmiem , nifi aliud J^adeaijuP

jeBa materia, vel natura aBusJeucontraBus ,
uttenet.bMh^^^ Axiom. 222 « 4. Es aEi,

que las palabras ex toto Ordine íigmhcan propnfsima , y clarifsunamuite a toda a í^^ligioi ,

aisProLei.,y^rcs _^en^
El oS'vo :

que dicha ConíVitucion aprobada por el feúor Alexandro VIL es facada y
con-

forme IKs de C emente YllL como dicenlas miEnas leyes
, 4. p. c. 7. n. 7. ibi : Hac funt Ca

pitulínoñri Gmeralis decreta ,
Conjlitutionefque authoritate Apofiolica SanBifsmt Domirn M-

Vi ClemerthEava VIH. fiabúita ,
qua volumus

,
ut ab ómnibus commumter reciptantur

,
C >

ecL las Coiltudoncs de Cíemele digan expreffa.ncnte
.
q»e por

Provinri 1 de Indias fe puede elegir Dihnidor natural , o hijO de ella
,
quando lo hubiere fuhcien

íe°;; E p .Í ¿gun co'^^rfta de fí E.la P«JlcraU. Offiríj al n. y.ibi -.fra Pravncia au,.m San»

Mbefii por,iñ, ,Luja,putari ,
nij¡ ali,m .x ámi, Promnej, Indlarum liona prcpnqmor,

oxtiuriní, M m Difjinitora pradiíianm Promnaanum Mg, pofim,. Efto s. conenerda con 1.S

palabras do Alexandm ex toto Oriin, : porqne aora le eligidla, de otnis Provincias
,
o de hs In_

dias, liempre fe verifica, que es de todo el Orden-, peto la ecclaracionrelcrida n. es confor

me á las palabras de Clemente ,
ni i las de Alcxai-dro pues dice ; No tah mía ley ítiefia na

tural
,
d hijo de aquella Provincifi el Díjinidor de ella ; lo quiil es contra el elígtpojsmt de C1

^ ^

te
, y contra el ex toto Ordine de Alexandro ;

por lo que debe borrarfe tal Aéla ,
como nula j

ui

.

juriofa ,
injuña ,

contra Bulas expreífas Pontificias ,
Derecho Común

, y Municipal.^

El nono :
que contra el Derecho Natural

, y Divino no puede dar difpcnfa ,
ni declaración

autentica el Legislador humano ,
por no fer Autor , ni dueño de tales derechos. lea Div. Thoin.

1.2. q. pg.art. ^.& Salm. Mor. tom. 3. traB. i i.c. i.punB.^. §. y. n. c. y.p.

20. Corifiatque ex c. Inter alia de fententia excom. ibi ; Lt unde jus prodit
,
etiam interpriitatio

procedat
,
& l.fin. C. de Legibus

:

y los mlfmos Sahnaticenfes en el lugar citado
,
c.6. p. j. n. 2 1.

fuponen por cierto ,
que en los preceptos Divinos , y Naturales

,
que no dependen de la vohiU'

tad de los hombres ,
no pueden eños difpenfar

,
ni dar declaración contra ellos

; y fi la dieren,

fera nula por defefto de poteñad : ex regula 26.juris in 6. ibi ; Ea quee fiunt djudice
, fi ad efi^

nonfpeiiant officium ,
virihus nonfubfifiunt ,

& l.faBum 170. f. de Reg. jur. l.finali,ff.

^urifdíBtone. Es afsi ,
que aunque dependa de la voluntad huniaua, poner tales Leyes , ó Efiatu-

tos para que los Difiuidores fean tantos ,
ó de tal Provincia encada Religión, pero que l^s

provincias de la mifma Religión fean partes incluidas
,
contenidas

, y embebidas en el rodo de

ella , es de Derecho natural ,
que nos dióla

, y enfeúa
,
que el todo incluye las partes

,
como nia-

y or
’ que cada una : y efto es primer principio natural eípeculativo

,
de que no cabe ignorancia,

por ítrperfe noto
, y que fin difeurfo conña de los mifmos términos

,
como enfeñan comunmen-

te los DD. con nudlro An^^elico Maeflro Santo Thomás
; y cambien es Derecho Divino ,

como

conña de ún lugar admirable del Libro de Hñhér, c.p. v. 2 8. ibi ; Per fingulas penne rationes cune-

ta in toto Orbe Provincia celebrabunt....Phurim , idefi ,
dics Joetium-, porque li era cu todo eiyj

be
,
prccifamentc habla de fer en todas las Provincias celebrado aquel día llamado Phurin ,

o “
^

las elecciones; y celebrandofe en todas las Provincias, le celebraba en todo el Orbe : con qi'^^

decir la declaración referid.! ,
que en aquel ex toto Ordine no cabe la parte del mifmo Orden ,

c

contra Derecho Natural
, y Divino , y por coníiguiente nula ,

injuña
, y digna de borrarle.

El décimo : que tal declaración es contradictoria ,
implicatoria

, y deltrucln a de si miíma»

porque fila Provincia de Indias no cupiera, y íc Incluyera en el todo de la Orden ,
la Orm

no fuera todo compneño de la Provincia de Indias ,
yerras partes; poique no incluyela e »

nlla Provincia fuera parte de aquel todo
,
pues no fe incluyera en el

, y afsi el todo fuera totm^

y no fuera todo
, y la parte fuera parte

, y no fuera parte. El todo fuera todo
, como lo L’P®'!

I4 declaración
, y IIP fuera, todo ,

porque eñe Incluye todas fus partes. La parre déla Provin^i

fl''



s
•íelndhis fuera parte ,

coíiao fupone la declaración ; y no lofuera /porque no ay parte, que no que-,

pa
, y fe Incluya en fu todo. Y afsi

,
para evitar eftas contradicciones

, debe borrarfe femejante

declaración

ti 1 1
:

porque el todo no fe diftingue de fus partes juntas
, y unidas

, como dicen con Ariflote-

les
, y Santo Tilomas los Phllofofos , Theologos , y Juridas : con que quando dice la ley ex foto

^rdine
,
aquel todo incluye todas fus partes juntas

, y unidas
,
las que no fe dan fin la Provincia dq

Indias
,
que es una de ellas : con que decir

,
que no cabe en el todo de la Religión la parte de la Pro-

vincia de ludias ,
es un abfurdo intolerable ,

digno de que fe borre de nueftras Aólas
: por fer ex-,

preiramentc contra buena Philofoíia ,
Theología

, y Derecho. Si no es
,
que con Efecto fe adelanto

Jilas
,
que lo eílablecido por fu gran futilexa ,

de que la Provincia de Indias es una tercera entidad,

que iVi esparte de la Religión ,
ni fe incluye en el todo de elia. Loque no concederá ninguno de.

N. P.P. fino que lo tendrán todos por chlinera.

El 1 2: que dicha declaración es contra juílicu legal
;
por fer contra ley, contra jufticia difiri-

butiva :
porque no defeiende del todo de la Religión á las Partes

,
para premiarlas : como ellos

atienden al todo para fervirle, contra juílicla commutatiya
, porque priva el derecho jullamente

adquirido
, y la poíTcfsion de tantos años, que ha pafládo la ley fin tan injuriofa inteligencia. Es con-,

tra piedad
:
porque cita obliga á mirar cada uno por fu Nación, Patria, Padres, y Provincia. Vean,

fe los Salmanticenfes Scol. In arbore -virtutum ,
StMor. tom.i. part, 3. n. i.cum jeq^ci^

Con que por fer dicha declaración contra las virtudes , y buenas coltumbtcs, debe botiarfe.

nio cmiíla'ire'’kinifinr le7citada : "si de interpretatione Icgis quMír
,
in primisinfpicienUum ejl^

QuoiureCíVÍtasinhtmpmodic:i/ibus retro ufa fuerit : óptima enim mterpres e¡i coioluetudo. Afsi

H.eiffenílael num. 8. ibí ; Confuetndo /ecundum legem eji illa
,
qua legemjam pra exipntem fappo.

nit eamque vel deducit in ufum ,
vel /? ambigua eji

,
interpretatur. Al num. 1 50. y 1 5 1 . añade, que

la lev fe interpreta auténticamente por la coílumbre de derecho
; y folo fe interpreta probable

, h

conlrnuralmcnre por la coílumbre de hecho ; C. Ctmana 50. de EleEi. C. Cum ddecius de Confuet^

^ 1% Namlmperator.ff.de Legibus. Y mas al Intento los Salmanticenf.n.45.ibi : Tertms efsEiuscon-

fuetudinis eft legem poffe interpretari : At hic effeBus non con-vsnit conjuetudim ,
qua eJl preeter legem^

m contra legemffd iili,qu^ ejijuxta legem:&adhuc ijla nonhabet hunc ffeclum,ojiando lex ejlciarai

quia quod ofi certum,& clarim, non indtgetjieccapaxefi interpretationis.Y como la coílumbre de no

tleoinruncaDifinldor de lamifma Provincia de Indias,fea por una parte contra ley del feñorAlexan-

dro : Ex tato Ordine eligatur
; y contra la del feñor Clemente : Pofsint eligí

; y por otracílen ambas,

leyes admitiendo ,
claramente

,
que dicho Difinldor pueda fer de la Provincia de Indias : de aquí es^

que la coftuinbre, por fer contra ley ciara ,
no puede interpretarla en el fentido que fe intenta.

El 1 4; que para la declaración de las leyes
,
no fe atiende á la coílumbre illegicima, e irracional,-

fino á la racional
, y legitima

,
como confia ex C. ultimo de Confuet, ibi : Licet etiam longieva con-

fuetudo non fh vilis auihoritas ; non tamen-cfi ufque aded valitura
,
ut vel juri pofitivo debeatpraju.

diciumgenerare
, nifi fuerit rationabilis

, & legitime pritfcripta. Et tener ibi Gioífa , Rciíteniluel

Hb. i.tit.e^.num. tti'FixhnaúccnkslÁnra.ks ubifupr.num. 10. Y la pra£tica
,
b coílumbre

, de

que no fe elija por Difinldor deludías Religiofo de dicha Provincia , no es legitima, y racional:

pues efio no fe pudiera mandar por ley
,
en loque fedefeubre no fer la coílumbre racional. Salín»

ibi ; Unico verbo explicatur ,
duendo

,
confuetudinem vim legis habentem

,
debere ejfe de materia ,

qu£

pojfet per legem imperari. Ita.Sxnc'ncz de Matrim.lib. -j.dtfp. ^. num. 24. Palao part. i. traít. 3,

dijp, ^.ptméi.z. I. num. i.Barbofa
,
Bonacina ,

Scallj citad á Relffeníluel www. 33. El qual ex-

plica mejor la coñumbre irracional
,
b racional con las palabras ílguientcs ,

num. 34. ,ibi : Ea^ con-

fuetudo generatim loquendo eji irrationalis
,
qu£ veljure naturali ,

aut divino adverfatur ,
vel d jure

i^anonico reprobatur
,
velpeccandi licentiam

,
aut occajtonem prabet

,
vel illa ratione communi utilita~

ti perniciofa eji
\
quavero in nullo horum dejicit ,cenfetur rationalis. ka Suarez lih. 2. deLeg. cap, 6.

num. I o. Azor part. i . cap. 2 4. num. 4. & piares alii
,
quos citar. Pues \o cierto es

,
que á la cof-

tmnbre de no eh-gir por Difinldor de Indias Religiofo de dicha Provincia, le falta todo lo dicho:

po-que como queda probado , es contra Derecho natural ,
Divino

, y Canomeo, que las Partes no

participen del todo ni fe proporcionen unas con otras
,
tcnicndolas por excluidas del todo

, y de

caber en el como dice la Afta , fundada en ella que llama praftica ,
b cofiumbre,de no caber en la

ley que por Indias fe elija Difinldor hijo de tal Provincia. De lo que fe puede origuur
, y de hc-

cho’fe orfmnan muchas cofas ,
que fino fon pecado , lo parecen

, y también provuenen pcnficloíos

¿años al bfen común de la Religión , y de la Provincia ;
pues por no haber en el Difiaitono Gene-

ral quien nra-licamenre fepa las cofas de Indias, como hay
,
para las demas Provincias de Eíp.ina,

fe fi’cTue darfe oído á quien no fe debe ,
de que fe pueden feguir , b figuen muchos pecados

, y al-

gunas
, b muchas determinaciones ,

de que han provenido clcandalos contra el bien común de la

Religión y Provincia en Efpaña
, y Wias. Lo que fe individuara defpues algo mas.

J



El 1 5-. que toda cofiiimbte
,
que hace grave daño á la Iglcfia , Eclcfiañlcos ,

Religión ,
o Reli-

Glofos es irrita ,
nula

, y de ningún valor, cap. i. de Con/uet. Uncnt ibi Baklus &

comimuiicer Doólores , & lib. i. §. Qua onerand^ ,f. Quorum reTumaéUo non detur

perfonee j'. de Religiofs
,
& curMis funer. & tener Reiffenlluel loe. cit. ». 84. 8 5. y

dicha practi-

ca es contraía utilidad
,
que toda la Provincia deludías

, y íiis Religiofos experimentaran en tener

Difinidor General proprio hijo de fii mlfma Provincia.
^ , r • r ^ nnr

El 1 6-. aue la colluinbrc no es legítimamente preferipta
,
quando fe interrumpe ,

aunque e p

un ado contrario
,

cap. Soluitudinem 24. §.fin. de Appeilat. & leg. Ubi repugnanUa J. de Rcg.

notatGíoffd fin. in leg. Nemo alieno, ff'.eod. &L hhb 3.s\\3 Í n. 19. Lomiuno fucede ,
qu

^

el juez caíllga los tranfgreííores de la ley ,
contra que hay coÜumbie, o da fentencia opue a a

miimacoñuinbre. Reift'eníluel ». 1 34. Saimaticenfes n. 19. y al 20. dicen afsi
: /

metumvravem populas obUgetur aétionem aliquam exercere ,
©< repetere

,
quamvis longo '

eaperjijiat
,
non efi cenfendus ,

fufjmentem adbihere confenfum ad introáucendam conjuetuclinerr

vim le?!s habentem
,
fivefit contra Jveprater legem

,
leg. de Quihus,f de Leg. tradtt D. L -

q. 91 - csrt. 3. Y como el confentimiento ,
que nueftra Provincia ha tenido antes de haber reclama-

do por Ditinidor
,
ha fido forzado

, y á mas no poder, porque no hay femna de darfelo
, y

tambiei^

ha tenido temor de reclamar ,
hafta que comenzaron a pedirlo el Padre Fr. Bartholome de los bai

tos, y el Padre Fr. fuan del Monte Carmelo :
por eflo dicha coftumbre ,

ni es libremente intr

dneida
, y eonfenti^a por nueífra Provincia ,

ni eftacontinuada ; lino interriipta por l.^^ber d ma-

do dichos Padres Procuradores , y nofotros contra ella
, y también porque ya el Capitulo Ga e a

dio fentencia
, 6 decreto en parte contrario á dicha coftumbre

, y a e Ma fiinuada en elk
:

^
mando

,
que fe les hiciell'e á las Provincias prefente la pretenlion de la nueftra fobre Difinido .

í
OcriCriil

EUr. cue para introducir coftumbre obligatoria , 6 derecho confuctudinario
,
debe hacerfe coh

animodLbligLfe,yckintroclucircoñambre: Salmat¡ccnfes,w 28.^35. ^ Vj!'

contiene injufticia,no fe debe tolerar ,
ni fe debe atender ,

cmmo dice So orzano e n ur.
^

lib. T cap In 62 ibi : Nullam legem
,
aut morem prava

,
©“ mpifia contmentem

,
quantumvís lon-

go ternpore muniatirr ,
tolerandarn ejjh .quiautfcribitjujlinms novel. 134. Qu^ improbe ex cogí'

tatafunt, candonga quidem confuetudine conjirmari volumus. Por lo que dixo Demotthenes m

oratione contra Androtion. Ne dicas
,
qmd faéhmfit boej^pe ,fed quod ¡te oportuent fiert,ex leg.

fed licet
,
& cap. ultimo de Confuetudine : Y como por iina parte íemejantc coftumbre es injulta , y

contra el derecho de nueftra Provincia
, y por otra no confta

,
que fe haya iutioducido con inten

don de obligar
, b hacer derecho confuctudinario ,

de aquí es
,
que por ella no fe debe interpretar,

nueftra lev contra fus claras palabras. „

El 18: que contra las Conftitucionesnueftras no puede prevalecer coftumbre alguna: P«5
®

no fe da fin confentlmienco.dcl Principe
,
ó Legislador , ex cap. ultimo de Confuet. & tenet ¡bi Glol-

fa, Federlcus Scuenfis, conjil. ij. num. 3. verf. Pratered
,
Sperelus , Fagnanus, Rota, Abbas, Engdr

Pirinc, & communiter Thcologi , ac Juriftx, citati á Reiffenftuel, num. 1 37. ufque 139; y el Capitu-

lo General
,
que es el Legislador , dice en nuefttas Adas

,
que fe preguntó á todos los Gremiales ,

n

habla ley alguna ,
que no eftuviera en fu obfervancia

, y rcfpoudieron
,
que no. i.part. num. 1. ¡bu'

Primeramente pregunto Nueftro Padre General d todos los Gremiales ,fi tenían noticia de que algfi'

na de nuejiras leyes careciejje defuerza por algún titulo'^ Tpor confentimiento unánime de todo el Cd'

pitulofe declaró
,
no haber ley alguna

,
que no ejiuviejfe enfu vigor

, y plena obfervancia. Y el Dodo'

PaíTarino dice confirmando efto proprio
,
que contra las Leyes

, y Eftacutos de las Religiones no

pueden introducir cofttimbres legitimas, 3. num. 89. ibi; Atvero contraConJiitutiones

tutaCapiudorumGeneraliumnonpotcji dari valida confuetudo. Quodprobatur ex conjlitutione

Prologo § -> l,c.& §.'ó.L.9.'übinedumreprobanturconfuetudinesintrodu£Í£
, fed etiam intro-^^

ducendl. Ubi vero lexjiatuit ,
ut contra eam non valeat confuetudo

,
tune lex refijiit confuetudif-^

tdm induBa
,
qudm inducenda ,

ut ex Suarez lib. 7. de Legibus cap. 7. w. 5. Secundo. Quia comr/iuPA

fententiapluriumD.D.eJl ,ut non pofsit dari confuetudo contra conjiitutiones
,
five regulas, qi^^

profitentur Regulares
,
qutammó tenent

,
quod tranfgredi leges ex confuetudine , j7t contemytus

,

«

exD.Auton. 3.;?^rí. tit.16. cap.i.§. 9‘ SUv.v.Religio i.q. 12. Tabien^. q.Valent.z.2.d. lO.q^

a,.part.<i. kbb. cap. Nam concupifcentiam,num. 4. ©“ 5. deconjiit. Felin. ibi Kwm. 1 1. Cartuíianiis,

Corduba , & alii
,
quos citar Sánchez lib. 5 . in Decal. cap.y. num. 1

7

.&feq. Tep tio\ Nam conjlií’ííf

nes
,&fatuta Capitulormn Generaiium ob commune bonum induBafunt ,

ideó milla rañone
^

euelli
,
& abrogariper confuetudinem in contrarium. Es afsl

,
que la praétlca obfervada en dicho a

'

fumpto es contra la mlfma conftitucion ; Ex toto ordine eligatur’, y el decir que no cabe en e fa

que fea el Difinidor de dicha Provincia,es contra fus palabras, y contra las del feñor Clemente : E

gipofsint ; con que femejante declaración debe borrarfe.
,

El 19; que las malas coftumbres, y pcrniciofas corruptelas fe han de cortar de raíz, y

para que no den motivos i impiedades , ó fe tengan por privilegios : Ex Decreto Cr.rtianip. i jf
can. mala,fol. C. columna 4. ibi: Mala confuetudo non miniis

,
qudm perniciofa corruptela, abjici(íí̂

»



7^ vitanda eft . qu£n¡fícitiusr(td¡¿itíis evellíítíir inprivilegiorumjusab impiis ajfumitur. Lo mif-
'Ho repite San Anconiuo de Florenciapart. i .tit. 1 6, cap. único, §. 4. Y el feñor San Agufiin dice,que
le han de preferir la razón

, y la verdad al ufo
, y coltuinbrc

,
que deben rendirfe á los fundamentos

Solidos; lib. 4, da Bapt. contra Donatum, cap. 5- Batió,& varitas confuetudini praponenda a (i. Ve-
‘‘“itats manifefiata cedat confuetudo veritati. Lo miíino repite el Hifpalenfelfidoro lib, i. de Smoni-
fnis, cap. 1 6. Cedat confuetudo authoritati

,
pravum ufum lex

, & vatio vincat. Por eíTo mandan
nuefiras leyes a los Prelados Superiores

,
que defarraygan abufos

, y deílierren relaxaciones de Le-
yes : I. part. cap.18. num. a. ibi ; Abufus

,

0^ relaxationes pullulantes evellere. Pues li dicha cof-
tumbre

, no fo!o es mala por fer contra ley
, lino también perniciofa corruptela contra el clarifsimo

derecho de nueílra Provincia de Indias
,
para tener íu Ditinidor General proprio : venzan tantas ra-

bones
, y verdades tan mala coftumbre

, y perniciofa corruptela. Rindafe tal coílumbre á verdad tan
inaniíieíla. Preponderen mas tantas autoridades de Eferitura

, de Sumos Pontilices
,
de Santos Pa-

dres
, de Derecho Canónico

, y de nueltras leyes
,
que un mal ufo

, d abufo
,
que contra las Conf-

dtuciones de Alexandro VIL y Clemente VIH. le quita
, no folo la Dldnlcion General

,
pero hada el

derecho á ella á nueílra muy amada Provincia.

El 20: que hablando con la veneración debida á nueftro Capitulo General : no cabe en fu obfer-
Vancia de leyes

,
deítitud en Theologia

, y noticia en Sagrados Cánones : ordenar
,
que fe eñe á una

prádica
,
refiñida por nucílrasConñituciones

,
por nueftras Adas

,
por nueñros Capitulos

,
por la

Uzon
,
por la autoridad

, y por todo Derecho Natural
,
Divino

, y Humano , contra la clara juílicia
de un innocente, y contra una Provincia taniluñre. No cabe en las Leyes de Caridad, Juñlcia Pie-
dad

, y Religión
,
que tanto reynan en codos N.N. P.P. que permitan , fubliña una declaración oue

dice no cabe cnlaley
,
fea natural

, b hijo de la Provincia de Indias el Difinidor de ella. Si nueílra
muy amada Provincia de Indias cabe en todos los corazones de V.V. R.R. como no ha de caber en
Us Conñituciones

,
que tienen en medio de fu corazón? Et legem tiiar/i in medio cordismei. Pfalin.

S9. V. 9. No cupo límael en el corazón de Sara ; y afsi le quito la herencia ; Nonenim erit haresfi^
lius ancillíe

,
cum filio meo. Gen. 1 5 . v.4. Gal. 4. v. jo. A Jacob no le cabia por derecho de herencia

L primera bendición de fu Padre Ifaac ; tenia puefta ley ,
para que no en ella; pero como

tenia gran cabida en el corazón de fu Madre Rebeca
,
le cupo la bendición á Jacob , y fe borró la

declaración de un Padre ciego con el aféelo de una buena Madre ; Genef. 2 7. v. 10. Benedicat tibí
;

Itriufquam moriatur. Benedicens illi ait ; ecce odorfilii mei. 29. 27. En los Cielos
, con fer tan o- ranl

ííes
, y tcncc cabida para codos : In domo Patris mei manfionssmuUcefmit. Joan. 14. '^.4. no podia

ni puede caber en ellos Dios : Coeli Ccelorum te capera non pofiimt. j. Rcg. 8. v. 27. pero tuvo u
tiene Dios tan buena Madre

,
que le dio cabida en fu purifsimo vientre : Quod enim najeetur ex te

Sdnílum
,
vocabitur filius Dei. Luc. 1 . v. 3 5. totus non capit orbis in tua fe claufit vifcerafac.

tus homo. Si todos los Prelados de nueftra Religión deben fer, no folamente Padres
,

fino^ también
Madres detodos los Subditos, como ahrma el Santo Concilio de TrentOjfeff.ij.de Reí. c. i. y nuef-
tras Conñituciones ; i.p. c.i8. num.i. ibi ; CumPralati nonpercufores

,
& mercenarii

, fed Pabia.
’"cs

,
Paires

,
& Matresfuhditorum efe deheant. Cómo han de tolerar

,
que fe diga dentro

, ni fuera
de la Religión

,
que permiten unadcclar.acion de ley

,
que aíTegura ; No caben

,
ni han cabido los hijos

de la Provincia de Indias en todo el vientre de fu Madre la Religión? Aunque laProvinciade Indias
hiendo de las principales

,
ha íido muchas veces tributaria ; Princeps ProvtnciarumfaBa eft fub trL

^uto
, Threnor. i . v. i

;
pero no es hija de la Efclava Agar ; fino de la libre Sara. Nonfummus ancilla

J^íii-,/eí¿/ik?’íe:Galat. ubifupr. Es hija de Maria Sandísima
, y de nueftra Madre Santa Terefa,.-

Como lo fon todos los Carmelitas Dcfcalzos : Ecce filius tuus. Ecce Matar tua. Joan. ip. v. 26.

^’o imita las malas coftumbres de vender primogenituras, como Efafi ; fino la fortaleza de Jacob
, y

^3 contemplación de Ifracl. Por lo qual
, fi algún Padre nueftro imitando á Ifaac ,

no la ha eftimado
tinto como á jacob

,
determinando excluirla de las bendiciones del primogénito Efaú

; pero la

Religión
,
qual otra Rebeca , y amorofa Madre , hade cooperar, á que le quepan algunas bendicio-

'^s
,
difponiendo fe revoque la declaración

, y borre el Aófa
,
que la excluye de la herencia

, le nie-

§3 la bendición , le priva el derecho á ella
, y le quita la Difinicion General ,

diciendo
, que tal hi-

ii no lo es de fu Madre :
porque ni cabido

, ni cabe en fu vientre , aun fiendo tan grande
, que

Contiene todas las mas provincias del Mundo. No fea P.P. N.N. que tratada la Provincia de In-

'^‘as como Agar
, y viendo á fus hijos fin eftimacion de fu Padre , y defpreciada de fus hermanos

, fe

3̂lgade la cafa
,
donde ve

,
que no cabe ; y arrójelos hijos á tal diftancia

,
que no los vea civilmente

'*'orir
, con tanto padecer , y continuado tolerar.

§. 111 ;

I
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§. IIL

(I{ESUBLVB1SÍSB ALGUHAS O^ST AKCIAS;

A Lo dicho obftalo primero :
que fi á un fugeto le dexen por legado todo el oro y

_A los bienes dclTeftador ,
no entran ,

caben
,
míe incluyen en el legado las

,

de oro v plara: ficndo afsi
,
que fon parces de todo el oto

, y
de toda la plata

,
como confia g*.

Ciimmm 19 Á de Auto ,
Ú' Argento legato ,

ibi ; Ctm aurum ,
e?- argentum íegatum efi ,

íiuid auri
,
arg£]eiuercliaurnjit ,

legato continetur . . Tecuniam autem JignatamplaceteolegA^ no

Intinen : Y ffsi , íunque la Provincia de Indias fea parte del todo de_ la Religión : el egado ,

ley de las elecciones de Difinidorcs Generales no es para dicha Provincia ,
m cabe en el to

la Religión , á quien las da por herencia la ley ,
o teftamento de nueftras Conftituciones.

Se relponde
,
que las monedas de oro , y plata no fon partes de la plata y oro en <lo ^

dicoicomo silo es^la Provincia de ludias en qualquier fentido ,
refpeao del todo ^

La dilparidad es ; Que la Provincia de indias prokíia la mifma Regla
, y tune ooii^acion de .

bs comunes Conftkuciones de la Orden ,
que hablan con el todo de la ,

a

las foyas proprias
;
pero las monedas de oro

, y piara en la cftiniacion

fonua’de moneda,
de fu valor 1 no fe numeran comunmente entre el oro , y plata

,
c|uc cñan fin forn a de

Afd -cnfii txler Omntus 27. §.iS eodem tit. ibi: An cut omm argentum Iegatum eji.etmmmi

merommmos compuUt. Sino es en cafo ,
que no tuviera el Tefiador otra plata

, y oro
,
que las •

trato la Nave
,
que eftaba fabricada de los mifmos arboles , de quienes es parte: ex leg. St conve

^

rit 1 b. í).3. de Fignor. aBione : luego de la mifma forma no entrara la parte de la Provincia de la

Ve^cfrotde con b cS’en el lugar citado^
,
que los artebaos

,

fe reputan diverfa efpecie de los arboles no íabr.cados; de quien por coniigmente no fon partes, co-.

mo si lo es la Provincia de Indias dcl todo de la Religión.
,

Obfta lo tercero : que fi a uno le concede fu Santuiad Prebenda integra
, y de cierto valor ,

n

tiene por fuerza de tal concefsion derecho á otra
,
que valga la mitad; ex cap. cut

^

en

prab. in 6 . Ni quando á uno fe concede el mero mixto imperio ,
fe le otorga el conocimiento

califas pecuniarias ; exleg,Sclemus 6 i.§*L¿itruñculíttor^Jf,dcJndíciis^ Ni de que uno no ^

.veinte á otro ,
no fe figue

,
que no le deba diez

,
que fon menos

, y parte de veinte : ^
^

5. Inftit. de inutili ftip. Y le reputa por inútil la obligación de diez
,
quando falo fe prometen cin-

co incluidos en los diez : es afsi
,
que en los cafos referidos no fe contienen las parces en el todo.

conque es conforme á derecho , haber declarado lo mifmo refpecto de b Provincia de Indias, Yj

el todo de la Religión. ... r u 1 c

Se niega la confequencia
,
que no fe infiere de los exempios del antecedente ; porque le ha ue

guardar la forma del mandato Pontificio : Cap. Cum dileBa 22.de Referiptis : y afsi en el c. coa

míe fe aro-m'e lo afirma el Papa ; Non cnirn bujufmodi maniata {quorum fines ddigenter obfiervet'

ri oporten debent adeafus altos ,quam exprcfihs extendí, ^áenvas, que dichas Prebendas fondos es-

pecies feparadas ; y
una no es parte de otra

,
como dice Pirinc dePrabendis, jj.267.n1 el mero uiN'

to iinm-rm y conocimiento de caufas civiles
,
fe comparan entre si como todo

, y parte ; fino co-

mo dos cfpccics difiintas : w leg. Imperium j./i deJuriJdiB. XcAc a Dino fobre la regla 3 5

.

Ni la re^b de que el todo es m.ayor ,
que íu parce

, y lo mas incluye lo menos , fe han de encenue

negatu^a ; fino afirma.tivamentc ,
v.gr. debo veinte

,
que es mas

, y todo : luego debo diez
,
que es

o . -.T.
. lii^gofP diez. Laeftipubeion íc hizo inútil en el nfi

^ A^ ca “ T 5 4. < fc A ve . A
^

nos
, y parte

;
pero no vale : No debo veitfie

hizo la promeífa
;
pero 1

todo lo qnal
,
ningún

fiis

de

«yj
, y ya/ le ,

ptiu iiu vavv o - ^
,

de la obftancía : quanto a los cinco de diez ,
en c]uc no confiiuio

,
ci qnc .

válida quanto á los cinco prometidos, /.i.í.4./. tó/zg'. Por touu .u

dichas paridades viene á nueftro cafo ;
pues el mandato Pontihdo de Clemente

, y Alexandro 1

extienden claramente , á que pueda tener lu Difinidor General laPiovincia de Indias; que
^

negado en el Ada, que excluye del todo de la Religión la parte de b Provincia de Indias. Y >

habla en fentido negativo formal ; fino en afirmativo parcial
, y de fentido coinpucfio d dm

v.gr. fe debe elegir de toda la Orden : luego no de la Provincia de Indias. Lo primero es

dero: porferley : lo fegundo es falfo:por fer contra ley. La confcqiicncb legitima esefia ;

elegir de todo el Orden -Juegofe puede elegir de la Provincia de Indias
,
que esparte. Y por co*^*^

traher el ultimo exemplo : como el Pontífice Alexando conviene ,
en que fe elija dei todo •• Y

mente ,
de la parte de Indias incluía en el todo

,
na falta el legitimo confcnrlmicnto.

Obfta lo quarto
;
que la coñumbre es la mejor interprete de bs leyes

, y á ella fe debe atem -

para declararlas ; ex leg. Si qturatur
, 3 6 .jfi.

de Legihus
,
ibi ; Si quaratur de interpretation^
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inprhnis infpcisndtm ejl, quo jurs Civitas in Imjufmodi cafibus retro ufafuerlt ; óptima enim inter^

prese/i conjuctüdo cap. Cmndikcius ,
de Confuet. ibi : Contra confuetudinem approbatam^

qua Optima eft Icgum interpres : es afsi ,
que no fe ha dadocoíhunbre

, ni prádica
, de que en

~ '
• 1.. C. j .1., 1.» /ÍpTiIíÍÍ'IC fp linuíi pIp CT I í ^ C V ^*1 *« ^ 1

tos años
,
que tiene de fundada la Provincia de Indias , fe haya elegido por Difinidor General para

ella alf^un hijo fuyo : con que dicha declaración , Ada , 6 interpretación eílá legalmente dada por

razón de la collumbre ,
como expreíTan fus palabras. Ordeno eí Capitulo : Se ejté ala praSiiea ob~

fervadahafta ahora en la Religión. Tdeclaró
,
no cabe en la ley

,
que fea natural, o hijo de aquella

Pro vincia el Difnidor de ella.

Se refponde con lo dicho en el §. pallado : que para tal Declaración, Interpretación, 6 Ada, no

favorece cofa la prádica obfervada
,
que fe cita ; porque no ha fidoconforme á ley, ni es legiti-

naamente introducida j
ni es racional ,

ni fegun Derecho Natural
, Divino , Huinano ,

Civil
, Cano-,

nico y Municipal ,esgravofa ,
injuriofa ,

injuíla, nula , no confentida voluntariamente por la

Provincia de indias ,
ni aun por los Capítulos Generales

,
que todos claman

, no hay ley alguna,

que por coñumbre fe halle abrogada ,
ó fin obfervancia ,

como queda referido. Fuera de que tal

prádica coílumbre , ó para mejor decir ,
corruptela ,

ella ya interrupta por el reclamo de nueftra

Provincia contra ella, y por lo decretado en nueftro Capitulo General intermedio. Ni confia fe

introduxera con animo de obligar ,
e introducir derecho confuetudinario

, como era precifo
, pa-

ra que fe llamaíle cofiumbre ,
que prevalezca contra nucltras Conlhtucioncs

,
la que nunca fe pue-;

de dar tolerar ni permitir ; fino cortar de raíz ,
evitar

, y borrar
, mayormente dando motivo á

¡mpiedides, iujuftidas, y
pecados, con daño de tercero innocente. Corrigiéndola con la verdad

, ra-

zón V authoridad de los DD. Y cerrando la boca, a los que jufiamente fe pueden quexar
,
que fa

Madre la Religión los excluye de fu vientre ,
diciendo

,
que no caben en el cales hijos. Y afsi los

dos textos citados en el argumento ,
fon contraproducentem : pues dicen fe atienda

,
para interpre-

tar las leves el derecho, de que fe ha uíiido en las Ciudades
;
quo jureCwitas ufa eft : y nueftra Re-

ligión hi ufado
, y uíd las Conftituciones delTenor Alexandro VIL y Clemente VIH. quienes com-

prehenden ala Provincia ele Indias en el todo de la Religión, y en íu denominación efpecial : Ex
tota Ordineeligatur -.Pro Provincia SanBiAlbertt eligtpofsmt tn Difftmtores Generales

j mayor^

mente quando ambos Pontífices reprueban en fus Bulas qualefquiera cofiumbres contrarias á nuef-;

trasConñituciones. Quavisfirmitate alia roboratis ,ftfutís confretudtnwus ciice alnum.

Clemente VÍII- y lo proprio repite al n. 6. Alexandro \ 11 . añadiendo : Qutbus ómnibus exprefse de~i

Como también lo dice Clemente: Specialiter exprefse derogamus. Conque refiftien-

do
, y revocando femejantes cofiumbres ,

no pueden tener tuerza: Ita Salmant. Moral.íow, j. tit.i i,j

tap.6. num.^z. &Reiffenftuel
,
lib.i. tit.^. $. 8. ánum.j^i.

Obña lo quinto, y fe replica contra lo dicho: porque nueftro Capitulo General tiene lapoteftad

fiiprema de la Religión j.p.c.j.n.i. ibhAd Capituhm Generak veluti adfupremam Ordinis potefta^

tem. Et tener N. Ant. traB.c^. difp. ‘é.í'eB.i. num. ¡6. Capituli enim Generalis poteftas eftfupremai

por'lo que puede hacer leyes ,
6 Conftituciones : ex eodem cap. & num. y también Aftas

, i.p. e.ii

n. 7. para lo que dan nucñras leyes á entender
,
que atienda el derecho

, y cofiumbre
, j. p. c. r..

n. i6.\'ü\:Btqu<einaliorum Ordinum Generalibus Capitulis jure, privilegio, confuetudine
, aui,

quacumque alia vía fieri pofunt. Y nueftro Difinitorio General
,
que es menos

,
puede hacer Adas,'

que no fean contrarias á la cofiumbre laudable de la Religión : j, p.c.8. n. 12. ibi: Condere A¿ía

toti Religioni
,
dummodo Conftitutionibus ,

aut Regula nojirx
,
& laudabili

,
& univerfali Ordinis

(onfuetudini non contradicant. Y atendiendo á la cofiumbre
,
fe declara, que la obiigacioii de nuef-

tra Rc^la folo es á culpa venial : i. p.c.i.n.d. ibi : Sic enm,& communi Religionis confenfu,0-.

confuccudine introduBum eft. Y aun nueftra Regla tuvo prefciitc la cofiumbre
,
para obligar al Ofi-

cio Canónico cap. 5 . ibi : Eas dicantfecundum Conftitutiomm S.S. Patrum
,
& Ecelefta approba^

A la cofiumbre cambien fe atendió, para declarar por nulas las confefsiones

hechas con Sacerdote fimple: 2.p.c.7.n.5. Innitentes tam jurt commum,noftrtfque Statutis,atque an-,

tiquaconluetudini deciaramus, &c. Y aun para la iucorregibiüdad atienden nueftras leyes a h
cofiumbre. 4.p.c.b.n. i . Nueftras Aftas, y Ceremonial trnubicn dicen muehas veces, que fe obferven,

b guarden las cofiumbres de algunas cofas
,
para la Religión Provincias, o Conventos. Es afsi, que

como afirma la mifma declaración, hay pra&ca, de que no fe elija para Ditmidor de Indias Conven-

tual 6 Religlofo de la mifma Provincia. Con que fegun efta practica ,
o coftumbre

, a que tanto.

atienden nueftras leyes, eftá bien dada tal declaración.
n’í; •

1 a s l- ,

Se refponde que una cofa es
,
haber practica ,

de que no fe elija por Difinidor de Indias hijo de'

^icha Provincia y otra cofa es
,
que la referida Provincia no tenga derecho

,
para que fe elija Difi-

hidor de ella Eño fegundo es totalmente falfo : como contrario a nueftra ley
,
que dice

, fe elija de

todoel Orden ,
en quLomo parte fe incluye la Provincia de Indias: y es álaBuk

•

del feñor Clemente VIH. que afianza ,
fe puedan elegir por Difimdorcs para Indias los hijos de tales

Provincias- y fe opone juntamente al Derecho Natural
,
Divino y Canomeo tiendo afsimifmo

fontrajuñicia, con daño de tercero innocente, y con ocafion de graves pecados y perniciofas

Weqiencus, que fe figuqn, de quitar tal derecho. Lo primero « verdadero: pero femejante prafti-
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ca no fe puede llamar coííiimhre

,
como queda fuperabundantemente probado i por lo qué no püedé

atenderfe á ella
,
para mantener !a declaración referida. Ni fe prueba lo contrario con las leyes, que

fe citan
:
pues todas refaltan contra el producente

, y femejante declaración : como confiará fatif-,

faciendo brevemence á cada una. Pues la fuprema poteílad de nucílro Capitulo General puede exe-

curar rodo , lo que conforme a coftumbre racional
, y legítimamente pyefcripta le conviene , y lo

raiímo nueílro Difinitorio General
:
por lo qual aquella laudable , y univeríal coílumbre

, á que no

fe jian de oponer las Aótas del Difinitorio , no compreheude la práética , de no elegir por Difinidor,

de Indias hijo de dicha Provincia ; pues efio no es coftumbre nniverfal para toda la Orden
;
quando

folamentefe le hace tal agravio á dicha Provincia, y no á las demás, que fuera de tener fu Dirinidop

proprio
, alternan entre si la Difinicion de Indias. Ni es laudable , lo que fe opone al clarifsimo de-

recho de la Provincia de Indias ,
Bulas Pontificias

, y nueftras Conftituciones , con los demás defec-

tos legales
,
que tiene dicha prááica ,

que mas es corruptela
, y abufo

;
que buen cftilo

, y coftum-,

bre. Las demás coftiimbres
,
de que hablan nueftra Regla ,

Conftituciones , A<ftas, y Ceremonial»

fon conformes
,
6 á lo menos fuera de las leyes

;
pero no contra ellas

,
contra razón, y jufticia :

por

lo que fe atiende á ellas para los refpeaivosx.afos ,
en que no fe procede contra ley. En cuya prue-

ba dice nueftra Acia n. 26: Por quanto no es contra ley
,
que los Legiones de-Theologia Efcolajlica , y

Expofitrva lean m\oco. en el Aula por algmj libro imprefo ,fm eferivir materias : determinó ti

Capitulo
, &c. Y fi para poner Atlas ,

fe atiende
,
que no fean contra, leyes de coftiimbres

,
que fon.

mas fáciles de difpeníar
;
quanto mas fe podían tener prefentes las de govierno

,
que fe deben tanto

atender? De todo lo qual carece dicha pradtica
,
corruptela ,

inobfervancia
, y abufo de no elegir pa-

ra Difinidor de ludias hijo de dicha Provincia
,
que con práaico_ conocimiento de ella, hiciera

oficio de verdadero Protedor ,
como los tienen las demás Provincias , de lo qual fe hablará mas’

en los párrafos figuientes.

§• IV.

HE'SfN.CIA LE COnVlEHB A LA 'PtiOFINCIA <DE NUEST<^,
^adre San Alberto de Indias tener T>iJjnuior General proprio

,
^ue fea hijo

de la mipna TroVmcia.

Esto tiene claro convencimiento. Lo primero
:
porque con el nombre de herencia, fe entiena

de todo, lo que fe debe de jufticia , no folamente al legitimo heredero ; fino á qiialquiera otro:

como dice Velafco de Privileg. Paup,part.2
.
q.’^ó.n.óyAhv.H^reditatisverd nomen,etiam debita in-

cludit '. textus inleg. Hareditatem o.'i.ff'. de Donat. aliifque juribiis probar Alvarez in Praxi parts-

cap. ij. n. 6. Por elfo Geremías al- ver fu Nación
,
Provincia

, y Patria
, fin lo que fe les debía de

jufticia
,
lamento

,
que habian perdido la herencia

,
transfiriendofe á los extraños

, y cnagenandoU
los fprafteros : Thren, 5 . v. 2 . Hareditas nojira verja ejl ad alíenos

, domus nojirte ad éxtranees ; at-

qui ¡a Difinicion General para hijo proprio de la Provincia de Indias fe le debe á efta de jufticia le-

gál
,
diftributiva

, y commutativa : luego fe le debe por herencia paterna
, y materna legitima : co-

mo á las demás Provincias de Efpaña
,
que heredaron las leyes

, y teftamento de nueftra Madre San-

ta Terefa, y nueftro Padre San Juan de la Cruz
,
como nos lo expreíTa David : Hareditate aáquiffv't

tejlirnonia tua\ Pfalm. 1 1 8. v. i r i

.

Pruebafe la menor quanto á todas fus partes; porque la jufticia commutativa es entre parte , y
parte, de modo que una dé á otra

,
lo que le toca. La jufticia diftributiva es del todo á las partes:

de fuerte que aquel comunique ácada una de eftas
,
lo que le pertenece. Y la jufticia legál es de las

partes al todo , de forma ,
que cada parte mire por el bien del todo

, haciendo por él
, lo que debe.

Afsi nueftros Salmanticenfes Morales, tom.i.traB.xi. cap.i.p.i.& ^.per tot. & Salm. ScholafticL

tpm.i. in Arbore virt. w. 50. ibi: Dividitur autem jujlitia divijione generis in fpecies in commutati-

vam
, dijlrihutivam,& legalém. Prima eji jujlitia partís ad partem ;fecunda totius ad partes ; ter^

tiapartium adfuum toturn. Cum enim munusjujlitits Jit ícqualitatem Ínter aliqua conjiituere tit

fcilic'et unumquodque alteri reddat
,
quod ipji debetur ^juxta diverfas habitudines illorum

,
Ínter

ponitur tcqualitas
,
dijiinciafpeciesjujlitiíe conjurgunt. Plujufmodi autem habitudo tantum ejl tri^

plex ; nempe
,
vel partís ad partem

,
ut unaquaque det alteri

,
quodfuum eJi : & hac eJi jujiitia cor»-*

mutativa , ad quam pertinent commutationes
,
ernptiones

,
venditiones,& omnes contraBus ,

ex qai-

bus confurgit oblrgatio unius partís ad aliam. Vet pote/i ejfe habitudo totius adfuaspartes ,
itaquod

ipjumtotum unícuique partí tribuat
,
quod ei competit. Et hac vocatur dijíributiva

,
ad quant

fpeBat dtftributio preemiorum
,
& bonorum communium. Pitraque vero dicitur jujlitia partícula'

ris
,
quia attendit bonumpartium. Vel deniquépradiBa habitudo poteft effepartium adfuum toturm

ut Jiilicet.unaquaque parsita fe habeat feut bono totius expedit
,
tribuatque commuuitati ,

debet. Etifta appellatur jufiitialegalis , quiapoti/simum curat
,
ut leges in fuo robora conferventar>

O' ,ohfervtntur ^.quatenus media hac obfervatione ipfum bonum commune confervatur. Et
ditn-
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iientia afpiciat étiam ¡egh ad impletionem ; non tmenformaUfsimepcundum quodper eam conferva-
‘tirpradiBum honum commune ;fed quatenus fuperioripracipienti debita tribmtur obfervantia &
^bjeMio. Dicitur etiampradiBajuJlitiageneraüs ,

quiá,perfuum imperium omnium aliarum virtió
‘írtiABus ad bonum commmie ordinat, quajl.^'i.íirt. 6. & h£c eji virtus

^
quam in Religio~

^ibus dicimus objervantiam regularen. Es afsi
,
que cada una de las Provincias, como Partes

‘icl todo de la Religión ,
en íuerza del contrato de la Profefslon Religiofa

,
por quien fe incorporo

í^on dicho todo ,.uniendofe á las demás Parces ; y participando con ellas del mifmo ser con el todo,
‘fta obligada por judicia commutativa ,

á no quitarle á las demás Partes
,
que participen del todo,

y le íirvan
,
quanto puedan ,

ni á privarles el derecho
,
que tienen á todos los Oficios de la Reli-

gión
, como fe dixo con nueftroFr. Antonio del Efpiritu Santo

,
íz’áíí?. S’ di/p.z.num, 95. Quia iU<e

^^es nationes tenentuTJiús operibus IleligiQni infef uire : et'go habentjus ad omnía ejus muñera ; ergd

pojjlint eis in-uitis tilo privari. Y Donato lo dice mas claramente : tom. z.p» z.traci.io. de Pro-

I . ibi : Profefsio eji contraSius onerofus ,
tdtrd

,
citroque obligatorms

., quo profitens obligatur

fiia Religioni fervire ufque ad mortem ,
& Monafierium illum tenetur detinere

,
ac alere

, reliquaque

pr¡ejiare officia juxta RegulaJiatuta. Lo que prueba con muchos -textos
, y D.D. Y por la mifma

caufa el todo de la Religión efiá obligado por jufticia diftributiva á darle á todas fus Parces el ser,

nianutencion
,
confervacion

, y los oficios á proporción de fus méritos
, como la Ciudad a los Ciu-

‘^adanos
,
fegun los Salmanticenfes Morales en el lugar citado n. 2 2. Mac jujlitia [fcilicet dijiribu-

)
pracipué rejidet in Superiore, cui incumbit talla bona dijiribuere

,
0“ aliquo modo inJubditis^

Inter quosfunt difiribuenda ,
ut docet D. Thom.2.2, q. ói.art, i. ad Quia aBus pracipuus ejus,

Kdiximus, eji dijlributio, qua cum faciendajit d Superiqre
,
in eo pracipué bac virtus reperitur. Sed

fuo modo infubditis
,
quatenusfe conformare debentjujla dijlributioni

,
faBa á Superiore

, ilU

^equiefeere
,
0“ contenti ejfe. Quod habet locum in bonis communibus

,
benefkiis

, officiis , honori-

^ns,& fie ohjeBurn illius ejlj'ervare aqualitatemfecundumproportionem diBam meritiad pramium-

í-asVartcs deben mirar por el bien del todo en tuerza de la.jufticia legal
, como miembros fuyos,

'iefendiendo
,
promoviendo , y confervando como partes illefo el bien común del todo. Ibidem n.

J8. Datar fpecialis -virtus
,
cui incumbat tale bonumpromoveré ,

defendere
, confer-vare

, & ad de-

^itam aqualitatem reducere
,
etiam cum prajudicio boni particularis : & hae eJl jujiitia legales. Todo

íálo es proprio de N.N. P.P. Difinidores Generales ; á quienes el codo de la Religión
, reprefentada

ín los Capítulos Generales ,
les dá, ufando de la jufticia diftributiva del todo á las Parces

, y fegun

las méritos, femejantes empleos ,
para que fus Reverencias, en fuerza de la jufticia legal

,
que es de

las Partes al todo miren ,
procuren

,
promuevan ,

defiendan
, y confervenel bien común de toda

U Religión en los negocios mas graves de ella
,
que fe les encargan •- 5. p. c, 7. n. i ; Optimum regí-

wen Hlud expofcit ,
ut gravioranegotia ,

non d quibufvis Pralatis ,fed tantumd Supenoribus majori

’^onfilio ,.& maturitate ordinentur ; ideoque in nofiro Qrdinefancitum efi , utjudichm
,
& delibera-

dlo de rebus gra-vioribus ,
Patri nojlro Generali

,
0‘Jex Diffinitorihus referventur : & n. 2. ibi : Dif-

finitores.
.
pofsintferibere ,

& ep 'tftolas reciperepro Ordinis
, & fui officii negotiis. . .& n. 6. Nequ&

Ipfe PaterGeneralispofsit eas aperiré ,
aut impediré. in DireB.Reg. traB.a^. difp.6¿

f^B.i. n. 5. ibi; Horum Diffinitorumpracipuum muñas eft in Capitulo Generali, vel Provinciali

l'raviores Religionis caufas diffiniré. Y el feñor Clemente VIH. en fu Bula Pajl. officii ,
n. 5. Quibus

fibeiatus ( fcilicet P. Gencralls
)
poteritpradiBum totum Ordinem regere

,
gobernare

; & n. 6.

ifii ; Pro unaquaque Provinciaunus eligatur Diffinitor ,
quihabeat officiumpro ea

,
aut pro univer-

so O diñe. También por fuerza de la jufticia commutativa eftán obligados á mirar por el bien parti-:

'^ular de cada Provincia
, y fus individuos

,
fin permitir

,
que fe les haga daño

, ni obre contra fu

^trecho
,
como conña de todo el cap. 18. de la i. p. y del 7. y 8. de la j. p. de nueftras Conftitucio-

'’-cs : luego fiel todo de la Religión debe por razón de la jufticia diftributiva mirar el bien de fus

hartes, repartiéndoles á proporción del mérito todos los Oficios
, como dice San Aguftin ; De Spi-

^Itu Anima, cap. 15. circamedium.pagin. 612. litera D. tom. Corpus confiat ex officia-

^ihusmembris ,officialiaex confimilibus -.yXz.sVíxtts, en fuerza de la jufticia commutativa, de-

atender al todo ,
conformandofe con el : Ex Canone qu<t contra difi. 8, ibi ; Turpis

omnis pars fuo uni-uerfo non congruens, Et tenent Salmanticenfes Morales
, tom. traB,

L. cap. i. punB. i.numer. ^4. ibi: Partesfemper totifubordinantur,& illiusfequi debentcon-

'litiones ohligationes: que mr¿ no hd^a. áa.ño i otra
,
ni la prive de^ fu derecho

: y las mifmas

Vtes , en atención ála jufticia legal ,
eftán obligadas á ^defender el bien común del todo

,
como

H^eda dicho : fe figue con evidencia ,
que la Definición General fe le debe á la Provincia de Indias

l'or la jufticia legal
,
para que dicha Ifi-ovlncla ,

como las demás
,
defienda

, y promueva por medio

fu Difinidor el bien común de la Religión : fe le debe por la jufticia commutativa
,
para que las

^^más Partes no le hagan daño ,
ni priven de efte oficio

,
que del todo de la Religión debe dclcen-

á la parte de La Provincia de Indias á impulfos de la jufticia diftributiva
,
que baxa del todo a

Partes.

Confirmafe claramente con diverfos excmplos. El primero de los Capítulos Generales, cuyo pri-

fin es eleme Prelados : 3. p. c.2. n.i . ibi : OmnesBsBiones ad Capitulum GenéralefptBabunt,

.

~ ^
Tara,-



También le pertenecé corregir coflnmbres , decidir controverfias
, y reformar toda la Religión. N;

Ant. trañ, 4. difp. 8. n. ^
5!' ibi : Finis princ/palis Capitiili Generalis ejl correíHo morum ,

decijjat

tontroverfianm occurrentium
,
totius Ordinis reformatio. Ira Rodrigue? , Lezana , tom. 2. cap. 12*

WWW. 15. En las elecciones rcíplaudece la juíticia diñributiva
,
con que el rodo de la Religión, re-

prefenrada en el Capiculo
,
dá el premio a las Pavees conforme á fus méritos. En la decifion de con-:

iroverfias ocurrentes reluce la juílicia commurativa de unas Partes con otras : que ni fe deben pri-

var en tales controverfias de los derechos
,
que les tocan

, y confiere el todo ele la Religión ,
ni íe

les debe dar á unas Partes ,.lo que pertenece ¿las otras. En la corrección de collumbres
, y

reformaJ

don de la Religión explica fu oficio la juiticia legal de las Partes al todo : mirando por el bien co^

inun de la obicWancia de Ierres
, y demas cofas pertenecientes al buen regimen ,

harmonía y
orden

de toda la Religión. El ícgundo exemplo es de una Ciudad
,
que toda ella en fu Ayuntamienro ull

de la juílicia diilributiva
,
repartiendo alas Partes de los Ciudadanos los empleos

; y las Partes, pot

la jultida GOinmutativa miran unas
,
que no íe haga daño en el comercio

,
trato

, y demas negOr

cios á otras
; y todas ellas, en fuerza de ia. juílicia legal, atienden al bien común de la República,

procurando
,
que tenga pbfitos ,, que eñe proveída de todo lo neceífario

,
que fe le mantengan fu®

fueros
, y otras coüis femejantes ,

Salm. ubi fiipr. El tercero ,
es una familia

,
en que el Padre ,

poí

la jurciciadiflábutiva
,
alimenta

, y vlíle á todos los hijos
, y familiares

, y reparte igualmente con

los legítimos la herencia. Los hijos
, y familiares

,
por razón de la juílicia commurativa ,

no fe pnc-:

den epiitar unos á otros los alimentos ,
vellidos

, y herencia
,
que les dexa en_ el teílamenro fu Pa^

dre. Y todos los hijos
, y familiares ,

como partes de aquel todo de fu familb
,
eílán obligados pof.

juílicia legal á mirar el buen nombre ,
luftre

,
aumento ,

crédito
, y confervacion de toda la familia.

El qnarto'cxemplo es el cuerpo ,
fea myílico como el de la Iglefia

, y Religión
,
fea político como

de la Ciudad
, y familia , 6 fea natural como el délos hombres

, y brutos. Pues en qualquiera de

ellos refplandcccn en fu modo las tres juílicias , con que el todo diftribiiye á las Partes
,

las_ Partes

no fe perjudican unas á otras
, y todas ellas atienden á confervar fu todo. Eño es , lo que dice San

Pablo , hablando con los de Corintho : i.p. c.12. v.i_2. cum fcqq. Sivut corpus trnum eJl mernj

brahahetmuita . omniaautemmembracorporis cum Jint multa, unum tamen corpus funt ,
ita &.

Ghrijiui. htcnim in unufpiritu omnes in unum corpusfummus ,Jíve Judtsi
,
jive Gentiles ,Jívefef-

‘vi Jive líber}, Corpus nors ejl unum membrum ;fed multa ; ft dixsrit pes
,
quoniam fum manus ,

non

fum de corpore,num ideo noneji de corpore'i Etfi dixerit auris •. quomarn non fum ocultis
,
non fum

^

de corpore
, numideo non c(l de corpore} Si totum corpus oculus

,
ubi auditus ? Si totum auditus ,

nbi

odoratus'í Nunc autem pojfiit Deus membra unumquodque eorim in corpore,feut voluit. Quodfi
fent omnia unum membrum

,
ubi corpus > Nunc autem multa quidem membra

,
unum autem corpus^.

Toda la Religión folo es un cuerpo myílico
,
político

, y moral
, y lo proprio fucede en un Capí-!

rulo
, y Diñaitorio ; por lo.que á los Vocales llamamos Gremiales de Corpore Capituli. Siendo uno

eílc cuerpo , tiene muchos miembros de diverfas Provincias
,
pero todas hacen un cuerpo : y miran

por el bien común del todo
,
áque dirije la juílicia legal. No es la Religión un folo miembro de tal,

ó tal Provincia ; fino los de rodas
,
fin excluir alguna

,
porque con todas debe diílribuir los Oficios*

Si una Provincia
,
que toda es ojos

,
folo atiende

, a que ella no es, á quien fe le debe la juílicia conv

mu cativa,que de parte á parte pide otra, aunque quiera decir,que no cabe, ni entra
, ni fe contiene en

el todo del cuerpo la otra Parce, no por elfo dexará de incluirfe. Si cqdo el cuerpo de la Religión fe

rednxera únicamente á Colas las Provincias
,
que por 1er todas ojos

,
les parece

,
que fon muy mira-y

das por la obfervancia ; b folainente fuera
,
las que hacen oficio de orejas

,
que todo lo cfcuchaii ,

b

iinicamcnrc olfato :
porque todo lo huelen

,
tranfeienden, y miran

, b prccifamcnte pies
;
porque to-

do lo andan
,
b únicamente manos :

porque todo lo pueden
, b folamentc boca

; porque todo ha de

fer al güilo de fu paladar
,
b prccifamcnte cabeza

: porque folo ellas
,
quificran (iempre mandar ,

dif-

poncr
, y regir :

que tal quedara el cuerpo de la Religión con folos los ojos
, olfato

,
oidos

,
pies,

boca
,
b cabeza? Por eiTo Dios ,

como Autor principal de las Religiones
, y los Santos Patriarcas,

qual inílrumentos
,
para fundarlas ,

dividieron el cuerpo de la Pvcligion en diverfos miembros de

diftintas Provincias. Enera deformidad ,
que todas las Provincias

, y miembros de ia Religión qi”'

fieran fer ias únicas partes
, y

miembros acreedores á los Oficios de fu cuerpo
,
privando a las dem^s

de los empleos. No hay mas que un cuerpo de la Religión
, y diverfos miembros de las Provincias,

que la conílituyen
,
todas caben en elle todo , y el todo igualmente comunica oficios a todas las Pai''

tes. El cuerpo dá cfplritus á los ojos, para que vean por el cuerpo
,
por si mifraos

, y por los de-

más miembros. No ufurpando los ojos el oficio
,
que pertenece á los pies , ni los pies á los oídos,

ni los oídos á las manos , ni las manos al olfato , ni el olfato á la boca
,
ni la boca a la cabeza ,

ni

ef:a á las demás partes. Sino que el todo les dillribuye proporcionalmente alientos, para qi-'*^

£onferven
, defiendan , y aumenten

, no haciendofe agravio unos á otros : luego fi la Provincia^
oe

Judiases miembro de todo el cuerpo de la Religión ;fcrá contra juílicia diilributiva
,

y legal
,
que todo el cuerpo de la Religión diga

,
que la Provincia de ludias no cabe en fu todo , P^“

ra que. participe íuliifluxo en darle el oficio de Difinidor General
,
que á los demas miembros , Yi

Provincias comunica
, y ferá contra juílicia commurativa

, que las demás Provincias quiten á 1^

lu-
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Indias tal empleo, de qitérefiilta quedar también agraviada la judíela legal: púé§ excluida la Pro-?

vhicia
, y miembro de Indias del todo

, y defpoíTeida de las otras Partes
,
no la dexan con todas

ellas cooperar en los Difíaitorios Generales al bien común de toda la Religión
:
Juflitia, commutatu

va, (Ji partís adpartem, Dijirihutwa totius adpartes. Legalis partium ad futim totmn. Salmaticenfes
ScholaíHc. ubi fupr.

Pruebafe lo 2: porque nueílras Conflituciones afsienran
,
que no pudiendo por fu brevedad in-

cViír todas las deciliones del Tvidentino
, y Bulas Pontificias

,
que defpues fe han expedido; pero

que fe guarden todas
,
como mando la Congregación de Regulares para aprobar nueñras Confiitu-

ciones : i. p. n. 10. ibi ; At quia inhis Conjiitutionibus brevitati
,
ut oportet, confulitur

,
ut proíi-

sdtas vitetar
,
ob idque in eis indubitanter requijttafape non tdm exprimantur

,
qudra fupponantur

Sacra Congregatio Eriúnentlfsimorum Cardinalim-» pro Epifeopis
, & Regularibus prapojita ad in^

tentum conjirmationis earum d Sede Apojlolica obtinenda
, boc loco declarari jufsit

,
nt quando m ali~

qua exJequentibus Conjiitutionibus adiquid decernítur
,
ad cujus licitam executionem dejideratur ob~

fervantia alicujus Decreté Sacri Concilii Tridentini
,
omnino obfervandumjit, etiamJi in ConJiitutio„

9ie nullamentio Tridentinijíat. Et quia-^oji illud aliqu^e Bulltc d Romanis Eontijicibus emanarunt
fub di-verfis difpofitionibus ordinatíonibus ad Regulares pertinentibus

,
decrevit

, ut ídem indi-

ciurnjiat in ómnibus ^qute ex eis Regulares obfervare tenentur. También previenen nuelbasleyes,que

todas las Bulas pertenecientes á la Religión íc preíenten ánueñro Difinitorio General
,
para que las

ponga en debida cxecucion : j. p. c. j. n. 4. ioi : Statuimus
,
quod emnes Bull<e

,
litera ,,Jiue privi-

legia
,
qua quoquomodo ad Religionemfpe'ciant Difjhútoriopfoporsantur ,ut ab eo debita exeatfioní

Tnandentur. Y lo mas que hace para nueftro cafo es
,
que todas las ConPdtucioncs

,
que obfervamos,

y guardamos
,
en quanto confirmadas por el feñor Alexandro Vil. fon las mifmas

, que aprobo la

Santidad de Clemente VIH. como confia de la 4. p. c. 7. n. 7. HacfuntCapituii mftri Generáis de-

treta
,
Conftitutionefque auííoritate ApoJlAica Sanílifnmi Domini mftri Clementis Papa VIH. fta-

hilita
,
qua -volumus ut ah ómnibus deinceps devote recipiantur

, (Jftdeliter obferventur. Es afsi
,
que

la Bula Paftoralisofficii del feñor Clemente yill. manda en el num. 6. que fe elijan únicamente feis

I)ifínidores Generales ,
fiendo cada uno de diverfa Provincia ,

para que fea Difinidor de ella, y de

todo el Orden , defpues añade al n.7. ibi : ^t-o Provincia auttmSanSii Alberti
,
qua in Indiis Tlift-

paniarum exiftit ,
velpro alia

,
aut aliis ,fi quajurante Deo ,

addentur ,,pofsintpropter longinquita-

tem locorum ex aliis Pro-vinciis deputar i , nifi aliqui ex diblis Provinciis Indiarum idonei propinquio-

fes extiterint ,
titin Diffinitores pradiíiarum Provinciarum eligi pofsént. Si vero fub protebiione

uniusDifJinitorisConciliariicontingeretplureseJfe PrO'VÍncia.s^alternatim eligatur ex eis pradicius

Difftnitor. En fuerza de las quales palabras
,
habiendo defpues de dicha Bula fundadofe otras Pro-

vincias
, todas tienen fu Diliuidor proprio ,

á lo menos alternadamente ; comofucede entre Caftilla

la Vieja
, y Navarra ,

Cafiilla la Nueva
, y Murcia

,
Andalucía Alta

, y Baxa , Aragón
, y Cataluña;

porque hay en ellas fngetos idóneos
,
que es la qualidad intrinfeca

, que pide toda elección
, y ex-

plica la Bula : luego habiéndolos
,
a Dios gracias , en nueftra Provincia de San Alberto

, y -pudicn-

do efiár
, ó eftando comunmente algunos en Efpaña por tiempo de los Capitules, que fean aptos pa-

ta tal empleo con codas las calidades
,
que afsignan nueftras Conflituciones

,
fe le debe dar, a lo incr

jnos con alternación ,
Difinidor General á nueftra Provincia

,
que fea hijo de ella.

Confirmafc : las palabras clar.as no han menefier interpretación, ni admiten congeturas fobre

la voluntad del Legislador : Ex l. Licet Imperator^ft'. de Leg.& l.i. Ule,aut Ula,ff'. de Leg. & tenenc

Abbas conf. 97. num, i . lib. 2

,

Cardinal Tufehus liter. V. Barbofa axiomate 222. num. ^ 2 . ibi : Ver-

ba clara non admittunt interpretationem ,
ñeque voluntas conjeíiuram. Y el mejor modo de entender

las leyes
, es atender la mente , intención

, y fin del Legislador
,
explicado en ella. D. Thom. 1.2.

quaft. 96. art. j. También fe confiderala materia de la ley : Ex leg. 66.ft\ de Reg.Jur, La pro-

pria íignificaciou de las palabras : Ex leg. Non aliter
^Jft. de Legat, j: y en cafo de duda fe extiende

lo favorable
; y refiringe lo odiofo ,

dexando fiemprc á la ley en fu fiierza : Ex leg. i.jf.de Milit.

Teftam. leg. Ouoties ,Jf. de Rebus dubiis
,
& cap. i. de Jurejurando in 6. reg. 15. ej'sfdem libré,

Veanfe los Salinaticenfes Morales, tom. j. cap.Sf.p. j. 2. per totum
, y áReifienftuel lib, i. tit. 2,

S. 16.per totum ; aqui la mente ,
voluntad

, y fin del Legislador en la expreíTada Bula cftá clarifsi-

nia
, fin admitir congeturas ,

fobre la inteligencia
, y la rigorofa fignifícacion de fus palabras la ex-

plican ellas mifmas , de que por la Provincia de Indias , y otras diftintas fe puedan elegir Difinido -

tes hijos de otras provincias ; fino es
,
que la de Indias , ó las demás pongan fugetos idóneos

,
que

^íten próximos
, y cercanos

,
p.ara ler eleófios en Difiuldores Generales por la Provincia de Indias,

o las demás : en lio que no queda la menor duda. Y admitido
,
que la hubicffe

,
fiempre fe debe fen-

tf'uciar
, y declarar á favor de dichas Provincias ;

por fer la materia favorable
, y deberfe tener por

''álida
,
firme

, v le<ñtima dicha determinación , como todo confia de los derechos citados
, y Auto-

tes referidos ; lue'’'o á la Provincia de ludias fe le debe dar Difinidor General
,
que fea iiijo de ella,

tiiicntras hubiere cu Efpaña fugetos aptos para cal empleo
; y lo contrario es privarles de fu propria

herencia ; Hareditas nojlra verja eft ad alíenos.

A efia prucua
, y confirmación fe puede rcfponder lo primero

,
que dicha Bpla no efta en práaí-,

D ca;



ca ; lino que antes hay cobrarla coñiimbre á ella. Pero eílo fe deflrtiye fácilmente :
porqué ilíchá

práócica yá queda covencida en el $.2. por corruptela
, y abufo contra la tnifma ley de la 3. p.c.7.

nuin.i. y contra la Bula citada del Señor Clemente. La refiílen nueftras leyes citadas en la prueba 2.

que mandan obfervar todas las Bulas Pontificias, 1 .part, cap. 1 . num. i o. cap. 1 8. num. 2.^3
cap.^. num.\. & Of.p.cap.'j. num. 7. y las Adas, i.part. num. 2. Es contra Derecho Natural ,

Di-

-Vino
, y Canónico. Irracional, illcgitimamente prefcripta, con daño de tercero innocente,contra juf-

ticia diílributiva
,
leg^l, commutativa

,
piedad

,
charidad

, y otras virtudes.

Se puede refponder lo 2; que dicha Bula de Clemente YIII. eíla revocada en la pofterior, con que

Alexandro VIL confirmo nueílras Conílituciones
;
pues en la 3. p. c. 7. n. i. de eílas dice Alexandro,;

que el Difinidor de Indias fe elija de todo el Orden. Pero eña refpuclla es del todo faifa. Lo i
;
por-

que Alexandro no revoco ; fino antes confirmo lo miímo que aprobó Clemente
,
cuyas Conílitucio-

nes mandan guardar nueílras leyes 4./?. c. 7. n. 7. ibi ; Hacfunt Capitiili mjiri Generdis decreta^.

Conjiitutionsfque au¿Íoritate Apojiolica SahBifsimi Domini mjiri Clementis Papa VIlI.JlahilitH

qua vülumus ut ab ómnibus deinceps devot'e recipiantuf , &Jidditer obferventur. Con que hallandofe

todas eílas palabras aprobadas en la Bula de Alexandro Vil, y queriendo
, y mandando eñe, y toda

la Religión
,
que fe obferven ,

es falíb decir
,
que Alexandro revocó

, lo,que concedió Clemente.
^

Le 2: porque la Bula del Señor Alexandro folo revoca expreíTamente
,
lo que fuere contrario á

las Conílituciones que aprobó ,
como confia de las palabras de fu Bula. In Sacrofanóii Apojiolatus

faJligio,al n. 6 . ibi : Specialiter
,
& exprefsé derogamus caterífque contrariis quibujeumque

j aquí las

Conílituciones de Clemente no ion contrarias á las de Alexandro , como eñe
, y fus mifmas Coníli^

tuciones
,
que fon las nueílras ,

lo expreíTan
,
diciendo fe guarden las de Alexandro ; Hac funt de-

creta, & Conjlitutiones Sanóiifsimí Domini nojiri Clementis Papa VIH, qua volumus
, ut ah ómni-

bus deinceps devoté recipiantur ,&jideVrter obferventur. Y las palabras
,
que immediatamente figuen

¿eílas
, folo excluyen otras Conílituciones diverfas de las de Clemente

, y contrarias á las de Ale-

xandro
, ibi : Eademquefukiti auBoritate,decernimus ,omnes alias ufque nunc editas in nojiro Ordi-

ñe Conjlitutiones ,Jiatuta ,
acia

,
aut decreta

,
etiam auSioritate Apojiolica conjirmata

, aut quoquo-

snodo ab eadem Sede dimanata,JihisnoJirisConJlitutionibus adverjentur, nullius ejfe robaris ,
nuUam-

que obligationem inducere. De fuerte
,
qtie nueflra ley en eíle numero 7. dice dos cofas. La primera,-

que todos guarden
, y reciban fielmente las Conílituciones de Clemente VIH. La feguñda ,

que tó-

elas las demas Conílituciones ,
Adtas , ó Decretos ,

aunque fean confirmadas por fu Santidad , íi

ion contrarias a las del feñor Alexandro Vil, ni obliguen ,
ni tengan fuerza. Con que aun admitido;

y no concedido
^ que las de Clemente fueífen contrarias á las de Alexandro

, no quedaran aqueh^®

revocadas por eílas
; pues Alexandro manda obfervar las de Clemente

; y folo revoca todas las de-^

mas difiintas de las de Clenaente. Refultando de lo contrario una contradicion manificíla
,
que fue-

ra mandar guardar las de Clemente. Fideliter obferventur ;
. y no mandarlas guardar : ÍSfullamque

obligationem inducere. Con que mucho menos eílarán revocadas por Alexandro las de Clemente, na
Rendo las de Clemente contrarias á las de Alexandro ; es afsl

,
que decir Clemente fe pue-

da elegir Difinidor para Indias
,
que fea hijo de dicha Provincia

,
quiindo los hubieñe ido-

neos
, y próximos : N/faliqui

, CFc. no es contrario, á que fe elija de codo el Orden
,
como

dice Alexandro : Ex tota Ordine eligatur
; pues eilgiendoíe de la Provincia de Indias, fe elige de to-

do el Orden
,
en que como Parte fe incluye la Provincia de Indias; y que eíla fea la mente del Señor

Alexandro en aquellas palabras : Ex toto Ordine
, confia ,

de que explica fu intención, en que fe ob-
ferven las Conílituciones de Clemente. R/íff/iífr

: y las de Clemente conceden á Ludias

Difinidor proprio
,
quando haya fugetos idóneos

, y próximos en Efpaña : Niji aliqui propirq. CPc.

y el referente de Alexandro fe debe entender por orden al relato de Clemente : Uteonjiatex cap.I^'

Jinuante jy. ¿¿1? ,& tener ibi González ». 3. Voxoyxde Injirument. Edit. tit.j.reíol.p.^-

1 6: luego aísi puede, y debe executarfe: para que dicha Provinciano pierda fu herencia"^, ni rfl*

paíTe á Provincias agenas : Hareditas nojiraverfa eji ad alienas.

Lo tercero: porque no menosdice la Bula de Clemente
,
que por Ja diítancia fe pueda elegí*^

Difinidor de otra Provincia para la de Indias, que aíTegutafe pueda elegir de la mifmri, Provinciitr

quando haya fugetos idóneos ,
que eílen en Efpaña : luego íi porque dice lo primero

,
fe elige de

otras Provincias : también porque dice lo fegundo
, fe debe elegir de Indias: puef; donde corre

una mlfma razón
,
fe verifica una propria difpoíicion : como confia ex leg. Cum ratio

, ^ de Portio-

nibus, qua liberis
,
ibi: Ubicumque ratio legis locum habet

,
etiam lex ipfa locum haben; debet ; & tenet

Barboía axiom.2^-¡. num.i.
Lo quarto : porque la ley de Alexandro

,
que afsienta

,
fe elija el Difinidor de Indias de toda h

Orden ; ex toto Ordine eligatur : no es exclufiva ; fino confecuciva
,
fnpoíitiva

, y relativa á laBu'

la del Señor Clemente
, y ala fegunda parte de las referidas claufulas : Nif aliqui ex dióiis Provirt-

cii's Indiarum idonei propinquiores extiterint
,
ut in Difjinitores pradiBarum 'Prcvinciarum tUg*

: fiendolarazon la milma
, que exprcífa Alexandro en fus Conílituciones

, aílc'^urando foj»

las propias de Clemente
,
que fe deben devotamente recebir

, y fielmente guardar : Ua^funt Capt'^

tuli nojiri decreta
,
&c^

í-o



..Lo quinto : porque ceíTando la eaufa adeqiiada déla ley
, ceíTa eüa

, cap. Cum cejante extra
^c Appellat. ditcnct Div. Thom.i. 2. q.jo^. art.^^. ad ^.qucm fcquntur Sotus, Tapia, Araujo’, Mon-
tefin. Leand. Palaus

,
Suarez , citada Salmant. Mor. tom. 2-tit.ii.cap.^.p. i. w. j : ,esafsi *que la

cauíli adcquada
,
que afignd Clemente

, y .a que atendió Alexandro
,
para que fe pueda elecir na-

fa Indias Difinidor de otras Provincias , es la diñancia ; Ut propter lonquinquitatem locormn polsint
aliisPro-vinciisdeputari. Ex tofo Ordine eligatur : Ha funt Conftitutiones Clementis qua vo-

kmus
,
ut ab ómnibusJdeliter obferventur ; la qual diftancia es la caufa adequada de dicha permif-

fion
: porque es la única

,
que afigna el Pontifice

; y quaudo folamente fe aíigna una caufa en el
Jlefcripro

,
Breve

, o Bula , fe tiene por adequada ex cap. Pofiuhfti , como queda dicho con los Sal-
luanticenfes

, Sánchez
, y otros muchos : luego como el impedimento de la diftancia celfa,mien-

tras hubiere Rcligiofos de Indias en Efpaúa, idóneos paraDihnidores Generales de dicha Provincia
fedcben elegir desella

,
como dice Clemente

; y mando Alexandro, que fielmente fe guarde: NifialL
gui ex dí¿dis Provinciis Indiarum idonei propinquiores extiterint

,
ut in Hiffinitores praáitiarum

Provinciarum eligí pofsint. Ha funtConJiitutiones Clementis ^qua volumus
, utab ómnibus fide-

liter obferventur. .

Lo fexto ; porque aquella palabra NiJ del feñor Clemente
, no folamente exceptúa toda la

determinación precedente, limitándola ,
abrogándola, contradiciendola

, tallándola
, y excluyén-

dola
, en cafo de haber Rcligiofos idóneos en Efpaiia

,
como explica Barbofa de Claufulis

, di¿i. 184.
donde para efto cita muchos textos

, y DD. fino que en dicho calo de haber Rcligiofos idoneos' en
Efpaúa para Difinidores de Indias

,
quita

, y priva totalmente aquella palabra Hifi la facultad v
poteftad de poder elegir Difinidor de otras Provincias

,
como afirma el Cardenál Tufeh, concluP

ijqg. ntim.i. & 5. ibi
;
Quando pracedit oratio afjrmativa diíiioni NiJ ^

hac negat, & privando
^jolvit

, Jve oratio pracedens Jit afjrmativa potentta
, Jve aplus. Lo mifmo dice Barbofa en

ti lugar citado
,
num. ^ : luego habiendo en Eípaña Rcligiofos de Indias idoneos para Difinidores

Generales de fu Provincia
,
no puede ciegirfe de otras partes.

Lofeptimo :
porque no menos dice la Bula ,

que fe puedan elegir por la Provincia de Indias
que por las demás diftanres , Difinidores ,

que fean hijos de otras Provincias : con que fegun dicha
lolucion

, por la diftancia de Cataluña ,
Aragón ,

Portugal
, y Andalucías

, fe pudiera elegir na-
fa eftas Provincias Difinidor hijo de otras ; lo que no concederán ellas

,
ni otra perfona inte-

ligente.

Lo ,o¿lavo : porque aquellas palabras ; Pofsintpropter longinquitatem locorum ex aliis Provina
ciis áeputari fin efecto

,
quando hubiere fugeros idoneos

,
que eftén próximos

, como
afianza la excepción de la mifma Bula: NiJ aliqui exdiSiis Provinciis Indiarum idonei propinquio-
res extiterint, ut in Difjnitorespradiclarum Provinciarum eligí pojsint. Porque la claufula dic-
ción

,
palabra

, 6 excepción NiJ excluye la precedente determinación
, aíTentando ley contraria-

Nam exceptio regula
,
Jrmat regulam in contrarium

, ex leg. Nam quod liquide
,jf. de Penulegata^

& leg. In bis qua,J'. de Legibus, ibi: Exceptio d regulaJrmat regulam in aliis ,Jue ; exceptio regu-
laJrmat regulam in contrarium incajibus non exceptis

,
ut inquit Eagnanus in cap. Illa

, «. 3 1 r. ne
fede vacante

, ac late probat Barbofa
,
axiüm.%'^. «.4. ídem patet ex leg. QuaJ’curn

, §. Denique de
fundo inflruPln

,
ibi: Namqui hac excepit

,
non potej non videri de cateris rebus

,
qua in ea funt

, Jen-
Jljfe. Ex Can.Dominus ii.q.-j.CP cap. 2. de Conjug. leprof.Ú' leg. Sancimus 6 . de Tejam. aliifque
luribus. Con que mientras hubiere en Efpaúa Rcligiofos idoneos de Indias para Difinidor General
•lo fe pueden elegir de otras Provincias

:
pues entonces entra la excepción expreíláda por el Señor

Clemente
, y mandada guardar por nueftras Conftituciones ; NiJ aliqui ex diPiis Provinciis India-

^um idoneipropinquiores extiterint, ut inDifJnitorespradiPiarum Provinciarum eligí pofsint. Ha
funt Conjitutionis SanPiifsimi Domini nojri Clementis Papa VIH. qua voiumus

, ut ab ómnibus
deinceps devote recipiantur , &Jdeliter obferventur.

Puedefe refponder lo tercero : que la llula de Clemente folo es permifsiva ; y no preceptiva:

porque únicamente dice
,
que fe pueda elegir para indias Rcligiofo idoneo de ella

, quando le ha-
Paen Efpaúa ; Vt in Difjnitores eligí pofsint 5

pero no manda
,
que fe elija

,
ni aun dice abfoluta-

fiiente
,
que fe elija

,
como, si lo afianza para la Difinicion

,
que fe alterna entre las Provincias

,
que

^ftán baxo de un mifmo Protector : Altcrnatim eligatur ex cispradiétus Difjnitor. Lo que fe pari-

^ca con los Decretos de fu Santidad para los Oficios de los Santos : pues quaudo dicen; Recite-

kr
, fon de precepto

; y quando folamente pone ; Pofsit recitari
,
quedan ad libitim. Efta ref-

Püefta mas tiene de aparcncia
;
que de folidez. Lo i: porque nueftras Conftituciones aprobadas por

Alexandro mandan
,
que fe guarden las de Clemente ; Volumus

,
ut ab ómnibusJdeliter obferventur-.

^•lego qS. pofsint eligi rde Clemente es preceptivo en fuerza de la Bula de Alexandro : y no queda ad
^Ibitum

,
como los Oficios de los Santos :

pues de los que fe afirma
,
ut pofsit rcAturi no fe dice def-

Pues: Voiumus ,
utJdeliter obferventur, vel recitentur. Fuera de que perfiftlcndo en el mifmo exem-

Plo, para que los Oficios queden ad libitum recitantium
,
no bafta que digan : Vtpofsint recitari

; fi-
" ’ ’

'

,
fue prccifo

otro por or-

que añadan : Ut pofsit ad íibitum recitan, y aun en cite calo üe ponerle aa, iwttum

^^pidiefte la Congregación de Ritos dos Decretos ,
uno por mandato de Clemente X. y



'áen de'Inriocencio XT. paíá que no fe rezira de los Santos ad libHum, ñno que fe omitieran; i

por cllosfe hubiera de omitir algún Oficio de precepto como trae el Breviario Romano. Con que

lo habiendo precepto
,
para que el Difinidor de Indias fea de otra Provincia ,

no es ad ItbtUm ha .

/ 1 d I íi í '

Lo fegundo
:
porque la Bula de Alexandro Igualmente ufa de la palabra^./íiwí para que por *

diílancia fe puedan ?leglr en Difinidores de las Provincias nuevos íugetos de otras Provincias
;

yie

ufa de la mlfma palabra pofsint ,
para que íe puedan elegir para Difinidores de Indias los

neos de ella
,
que eftuvieren en Efpaña ,

eomo confia de ellas palabras : Pofsmt

deputari. InDiffinitorespraditUrum Provinoiarum eltgi pofsint. afsi
,
que el pofsint d p

refpecfio de las demas Provincias ,
que le han añadido defpues de Clemente ,

no ha
^

mifsivo , y arbitrario ; fino en preceptivo
, y obligatorio, en fuerza de las palabras de Aladro,

cu inanda obfervar 1¿ ConñitÍKlones de Clemente i Volumus ,
ut ab ómnibus hdeUter

?uc-m lo mifmo , y por la propria razón fe ha de alfegurar ¿á pofsmt refpcao de la Provi. an

de Indias. De fuerte
,
que fi L ella dtxara ú pofsint eligí la elección de Difinidor ad Ubitum ,

tam .

bien en las demás ; V fien las demás no quedó .id /ífeAw;, tampoco en la de Indias.

Lo tercero • porque fi úpojsint eligí no es obligatorio rclpcao de Indias para darle

proprlíí; ni tampoco d pofsint ex aiiis Provinciis deputari fera obligatorio,para darle a nuejlra Pro'

láncld;indias'Difinidí/,quefeadclasdcmás:puescomoq^^^^^^^^^^^^
c

ambos cafos • con que fi las palabras de Alexandro lo hacen obl gatono para todos . t'mumus
,
«

oZtsUelt'XhferJtur : fiobliga el pojsint ex alus

n„„cos ddlndia, ,

Loarte: porque te
aíce Barbofa dimcn.^^6.n. i. ibi . Uc v,r.

raí
^ uhiram mlmtAtem ,

& non ntitfsiMtm ,
ijmnií tjJiriimtKi

pnPrmP'txl Sapt ff. i‘ Of/kio Prdjidts,& l.t.C. Qaotmdo ,
&qitmdd Judtx: Sí tciient Glo '

Íi4rb fJúJcJf.SumideRefiriftk. Sordos, Gutkrraa, & ali, ;
pero en cato que fe junte»

eo derecho de luna perfona parí Oficio ,
Senté,leia ,

u otro aílo de J„fl.c¡a ,
entonces .nduce»

obltecTo,. y debto .
co.no afirma el .nifmo Barbofa en el proprto ií mhoc «/«

S.i,L.ff.d.Djml„fia. porque refpeao de todas las cola», en que media derecho de tcrcc

r, . ci pj, fe tiene por dilto , Pof.fmre ( afinua el citado ««» credm^ ^fff^OahdmtJ td

Um
^
cxifiímationem y’verecundiam nojlram epia contra bonos moresfunt. e o

inHituendis : es afsi
,
que nueftra Provincia de Indias

,
como en las demas de la Religión, hay cer -

cho á todos los Oficios de Generalato ,
Difiniciones ,

Provincialatos ,
Prioratos

,
Letonas , y to-

dos los demás ,
á-que lamifmaProfefsIon Rcllgiofa confiere facultad á codos los Individuos ,

que

obfervan los Votos ,
Regla

, y Conftitucloues ; luego aquel pofsmt eligí de Clemente
,
por razón de

la materia ,
fobre que apela ,

íignificaio miímo que dehant eligí. PoJsit,ide/l debeat ; exeit. leg. i j*

de Hio, íf.de Damno infe¿í. „ , x i* i

Lo quinto :
porque la rcfpuefia dada

, yá conficífa que nuefira Provincia de Indias puede

libituni eliífentium entrar como las demás á tener Difinldor General proprio ; como los oficios a

lihitum redtantium pueden entrar como los demás oficios á tener fu dia proprio : luego en la ley,

cab- fe elija para Difinidor de Indias hijo de dicha Provincia
, y fe deberá borrar el Ada

,
que ahí-

lo rontrário * V Por configuicutc, aísi como de los Santos ad libium fe reza cu algunas ocafio-

nes • también de nucflra Provincia de Indias fe habla de haber eleólo Difinidor General algunas

vcceb Coi. que no habicutlofe exccutado , y dlciciitlo
,
que ni aui, cak caccutarfe , crece cou ina.

yor fundamento la jufta lamentación de dicha Provincia ,
en que la herencia propria fe le ha ena^c

m¿o : Hareditas nojlra verfa ejt ad alíenos,
vr - n v • r -i cor dpíiv

Lo fexto : porque no menos dice Clemente
,
que habiendo cnEfpana Rehgiofos idóneos de l

dias
,
fe puedan elegir por Difinidores tuyos

,
que afirma Alexandro pueda cl_ Difinitorio Gene

elegir Provincial
, y Yifitador para dich.i Provincia : > p,c.i6. numer. iz.ibi:

hnitorio Generan expediensvifjmfuerit
,

poterit Provincialem eligere Poterit etiam

rium Genérale Vifitatorem mittere ; es aísi
,
que en fuerza de efie potent le ha parecido a mic

Difinitorio General muchas veces obligatorio ,
neccffario

, y conveniente ,
no íolo embiar \ n ‘

dor
,
tino aun Provincial

,
porque le ha parecido pedirlo algunas circimílancias : luego "

de aoLiel eZ/ffííerá ya obligatorio elegir Difinidor General lujo de la Provincia

por pedirlo' las circuníiancias del claro derecho
,
que para ello tiene la Provincia : por fer

El Religión
, y haberfe aumentado mucho fus Rcligiofos

, y Conventos
,
quefuperan ya en

tantos los Conventos
, y Religiofos

,
que habia en Indias quando expidió fu Bula Clemente - t

úuc fe hablará defpues con mas eficacia.
_ ^ _

Lo feptimo ; porque mayor necefskUd tiene nuefira Provincia de In^jias de pifini^or Gc‘

de I*’

iral

^\\o



liijofiiyo
,
que de; Provincial

, y Vlfitador ageno ; pues lo que pudieran haccf el Provincial
, 6 Vi-

liCador ageno
,
lo hace con mayor conocimiento el proprio

; y por el contrario el Diíinidor Gene-
ral extraño

,
por falta de conocimiento praítico , y noticia de los fugetos

,
no puede hacer por la

Provincia, lo que hiciera el hijo proprio
,
teniendo noticia pradica

, y conocimiento experimental

de todo ; luego fi por algunas ncceísidades tranfeuntesfe ha reducido tantas veces á practica la po-
tefiad de remitir Provincial , 6 Vifitador ageno

,
en fuerza de aquellas claufulas : Pot(rit Provin-

ciaiem eligere : PoteritVíJitatorem mittere : por las mayores ncceísidades permanentes fe deberá

liempre , ó alternadamente elegir para nueftra provincia Difmidor General hijo proprio en virtud

de aquellas palabras :
pojsint eligí.

Lo oótavo ;
porque toda potencia fe debe reducir á fu proprio adío ;.y fi.no es vana

,
inútil

, y
ociofa

,
como afirma el adagio común de las Efcuelas : Frujlraejipotentia

,
qua non reducitur ad

Por lo qual no hay potencia
,
que no íe rcgide

,
perteccione

, efpecifique
, ordene ,

formali-

ce
, y complete por el adfo : de modo

,
que ii el acfo es impoísible

,
o repugnante

, no fe da
, ni

puede dar potencia para el : Complutcníes inlib. i. de Anima, difp.^. n. 67. & Salmaticenfes Scho-

laftici torn.i, tra¿i. 8. difp. traB. 10. difp.z. 6" tit. 1 1. difp. i.num. 58. 0“ 61. Luego
en fuerza de aquel pofsint eligí

,
debe reduciric ,

complctarfe , ordenarle , y ponerfe en debido acio,

y excrcicio el darle Difinidor proprio á nucílra Provincia de Indias
,

afsi como el poterit Provincia-^

lem eligsre-. & poteritViJitatorem mittere Ac'nírzáucB.o vcczs al excrcicio
, no habiendo

mas derecho en nueftro Difinltorio General para elegir Provincial
, y Vifitador de Indias

,
que para

elegir Difinidor General
,
que fea hijo de ella : pues como la primera facultad nace del poterip

, la

fegunda proviene del pofsint.

Pruebafe lo tercero : la principal refolucion ,
porque no menos dice la citada ley del Señor Ale-

xandro
,
que fe elija el Difinidor de Indias de toda la^Rcligiqn : j. p. c. 7, n. i. ibi ; Et pro Pro-

vincia SanBi Alberti
,
m partibus Indiarurnfundata Religiofus idoneus ex foto Ordine .eligatur,dim^

modo babeat con,aitiones ad id requljitas : en las quales palabras fe alude
, y lupone la Conftitucion

del feñor Clemente : pofsint eligí
,
áque fe refiere ,

mandándolas todas guardar : Ut ab ómnibusJide-

liter obferventur : que manda también la ConlHtucion del miínio Señor Alexandro
,
que en las Pro-

vincias
,
que fe fundan de nuevo , fe pueda elegir el Provincial ,

Difinidores
, Priores

, y demás

Oficios de toda la Religión : j.p. c. 2. n. líí. ibi : /» Provinciis denm exigeMu
,
liberé ex toto Or-

déne
, abfqm ulia limitationc adearam officia minijiranda ,

Reiigioji ajfumanturpro tempore quo Ca-

pitulum (Seneralejudicaverlt. Las quales palabras aluden también á las del Señor Clemente : Pro

alia ,aut aliis ,f qUíí juvante Deo
,
addentur ,poJsint ex aliis Provinciis deputari. Pero hay gran

diferencia en las palabras : far ícufo Oríi/Ke
,
pueltas para el Difinidor de Indias

; y para las demás

Provincias
,
que fe fundan de nuevo. Pues para ellas fe añadid mas amplitud

, y libertad en orden á

todos los Oficios ,
íln limitación alguna ; Libere ex toto Ordéne abfqiie ulU iimitatione ad eorum

^

of-

ficia minijiranda Religiofi ajfumantur •, mas para el Difinidor de Indias
,
ni fe puf© el libere, ni el

abfque uíla Iimitatione : y como en las leyes no fe ponen palabras
,
ni íc quitan fin grave motivo

, y
cípecial fignificacion

, y virtud operativa , d reílridiva 1 ex c. Si Papa loJefrivilAbi : Reges nihií

frujirafaciunt ,
nibilque in eis dsbet eje inutile

,
acfuperjimmJtne mtnijlerio aliquid operandi. Et

í. Si Román. 19. dijl. quedd fin duda mas limitado
, y menos libre el exAoto Ordine para el Difini-,

dorde.Indias
,
que el ex íoío Oí'íí/He paralas Provincias nuevas ; es afsi, que fin embargo de ella

mayor libertad, y amplitud para elegir de todo el Orden Difinidor , Provincial ,
Priores

, y demás

Oficios en las Provincias
,
que fe fundan de nuevo ;

con todo eflb , fi en ellas huvierc Religiofos

idóneos para cales miniílerios , fe deben en jullicia elegir chas
; y no de otras Provincias : luego

Con mayor fundamento fe debe en jufticla elegir Difinidor para nueílra Provincia de indias , que lea

hijo de ellas ,
mientras los hubiere en Eípaña idoneexs para tal empleo. La ii^ayor de efte fylogifmo

W dos leyes literales
, y claras , la conícqucncia es legitima

, y folo en la menor puede quedar 1^

duda
, y aísi fe prueba:

.

Lo primero :
porque la caufa única ,

adequada , y motiva de permitir tanta libertad
, y ampU-

tüd en elegir fugetos de otras.Provincias para los empleos de las nuevamente fundadas
, es {upo-

•icr
,
que no hay en ellas fugetos idóneos ; ni fe puede aísignar otra caula , lo que indica fer única,;

y adequad'a la rcierída ,
como queda fenrado con los Saunaciccnics, Gonz. Pirinc

, y otros en el 3;

^on que ctíTando eñe motivo ,
quando hubiere cales fugetos en las Provincias de nuevo fundadas,

'ños
, y nodc otras deben elegirfe. Lo fcgniuio : porque no vcrificandofc la prefumpdon de he-

'Ho
, o peligro ,

en que fe fúñela una ley ,
ceífa Ui obligación dgtUa

,
quanto al todo

, q
parte

,
que

'eñ'a el hecho ,
d peligro fupueño ,

fegun fe afianzo con ios mifinos Autores en el proprio lugar: con

Hile ceñando la prefumpeion de no haber fugetos aptos
,
porque de hecho los haya idóneos , deben

'ftos.;.y no los de otras Provincias ícr elegidos. Lo tercero
:

porepic la mifma ley afirma le elijan

'íe Provincias extrañas en las nuevamente fundadas
,
por el tiempo que juzgare d Capitulo General:

tempore quo Capitídum Gsiierals judicaverii

:

y como el juicio de nueñro Capitulo General es

recto
,
prudente

,
juño

, y
arreglado a Derecho Comuiv, y

Municipal , lulo tendrá por conve-

%tc elcgifcde Provincias extrañas Prelados para las nuevanreate fundadas
,
quando en citas no ios

® E hUr



hubiere Idonebs. Lo '4: porqué nueftras l,eyes
,
fiiponícndo reétaménte

,
que entodas las provj^ias

hay fugetos idóneos para todos los Oficios de ellas
,
mandan

,
que fe provean de los proprios Con-

ventuales
,
ó hijos de cada una de ellas codos fus empleos

:
p. c. 2. n. 14. ibi : Dejigna'tiones^

CapituUs Vr&üirkialihus adfemijfas aperiant, &" coram kgmtur : ut ex ibi afsignatis regulariter ,
tar/i-

in Provinciales
,
qudm in Priores ab antiquioribus Provinciis imipiendo ,

per Jchediüas Jecretas dig-

niores eligantuf. Lo mifmo repite la ley, 3. p. c. 4. n. 5.&i5. ibi; Decernimus,ut in Capitulo

vinciali omnes Gremiales adofjiciaProvincialis
,
&Priorumfuá Provincia ex Religiojts a¿iu

ventualibus ipfms dejignent duplicatum numeram Religioforum
^
quamjint illius Conventus

,
quifn

ex dignioribus
,
& habeant omnia requijüa in nojiris Conjtitutíonibus ad pradipia muñera. Lo prp"

prio fe repite al cap. i 6 . num. 2. ibi : Eligantur tdm- Provincialis
,
& Dtffinitores Provincia ,

Priores illius ex Conventmlibus ejufdem. Lo 5
;
porque todo ello es muy conforme al Derecho -Co-

mún
,
como fe dirá defpues con varios T. extos

, y Doétores
,
que afsicntan debevíe preterir en

elecciones los hijos de cadaProvincia ,
teniendo calidades intrinfecaspara ellos ; luego es ciertiísi

ma la menor del precedente fylogifmo ; conviene a faber
,
que íi en las Provincias de nuevo fun a

das hubiera Religiofos idóneos para los Oficios
,
fe deben en julticia elegir cftos; y no de otras Pro

vineias.- Con que habiendo Religiofos de indias en Efpaúa idóneos para Dirinidores Generales de

fu Provincia
,
no fe pueden en

j
ulticia elegir de Provincias agenas

j y quitarles fu herencia propri^*

Hareditas nojira verja eji ad alíenos.
^ , , , f. J

Confirmafe:porque el Señor Clemente VIII. expidió la referida Bula en 20-de Diciembre ael ano

de 1 59J. como confia de ella,y de nuefiro Bularlo,fol. 2
1

5
-.el qual año no habla en nuefira Provincia

de Indias mas, que quatro Conventos únicos en Mexico,Puebla,Atlifco,y Valladolid,lcgun confia fie

nuefira Hiftoria.Porque los primeros Religiofos nueílros llegaron a Vera-Cruz á 2 7.de Septiembre de

a 5 85.7 fundaron enMexIeo á i8.de Encrode 1 5
Só.Hift.t.a.lib.y.c.q.f.iyp. El Convento de la Pue-

bla comenzó á 26.de jimiode 1 586.t.2.1ib.7.c.44.f.j20. El de Atlifeo fe principió a 28.dcSeptienv

bre de i ygpít.i.lib.S.c. to.fi504.Valladolid fe inició á io.de Septiembre de 1
5í?^.lib.8-.c.30.fol.66i-

Y dicho año de 1 593. es
,
quando expidió la Bula citada el Señor Clemente tan á favor de nuefira

Provincia de Indias ,
que apenas tenia los quatro Conventos exprellados

, y en ellos muy pocos Re-

Hglofos
, y con todo eíTo ,

dixo
,
que quando algunos eñuvicíTen en Efpaña ,

fiendo idóneos para

Difinidores Generales por fu Provincia, fe pudieflen elegir de ella, y no fe pudieran elegir de las

otras: Pro Provincia autemS. Alberti ,&c. Pues qué- diria fu Santidad ,
fi viera oy día nueltra

Provincia tán iluftre
, y aumentada en diez y feis Conventos

,
con cerca de quinientos Religól os,

entre quienes hay mas de cinquenta muy aptos parafer Difinidores Generales? Pero figamos efte ar-

gumento hiñorico
,
que para el prefente alTumpto es el mas fuerte. En confequencia ,

fupoficion,

inclufioh
, y relación ala Bula del Señor Clemente VllL expidió la ultima confirmatoria de nuefiras

Confiituciones la Santidad de Alexandro Vil. á 3. de Julio de 1658. Noft. Bul. fol. 408. quandq

Unicamente habia en dicha Provincia nueve Conventos, añadiendo fobre los quatro referidos it

Zelayá
,
que fe fundó á 1 3 . de Julio de 1597. Hifi. tom. 3. lib. 10. cap. i. fol. 157. El de SaU

Angel , ó Santa Ana, que principió en México á 30. de Octubre de i6ot . y fe trasladó á San Jacinto

de la Villade Cuiuacan a 29. de Junio de 1614. tom. 3. lib. ii. cap. 21. fol. 384. El Defierto ,
qu®

comenzó a T. de Enero de 1605. tom. 3. lib. 12. cap. 25. fol. 595. Cretaró
,
que fe inició á 18. de

Odlubre de 1614. tom. 6. lib.23. cap.8. fol.50. .Salvatierra
,
que fe fundó a 2 5 . de Noviembre de

1644. tom. 6. lib. 24. cap. 3. fol. 251. pero los nueve reftantes Conventos de San joachin
,
Toluca,

Oaxaca Orizaba ,
Guadala'xara ,

Tegnacan
, y San Luis Potofi

, fueron mucho defpues del año de

165 8. en que fe confirió por el feñor Alexandro VIL la Bula expreíTada. Pues el de San Joachin

fundó en Tacuba el año de 1696. El de Toluca, y Oaxaca el año de 1699. Y el de Orizaba el de

1735. fiendo los tres reliantes muy pofieriores á los referidos ; y afsi nuefira Provincia ,
folamente

con difpenfa fe denominaba tal por entonces
:
pues carecía de los doce Conventos ,que para forio*'

lidad de Provincia piden á lo menos nueñras leyes : 3. p. c.i.n.i6. ibi : Sedad erigendam de ru>‘^

aliquam Provinciam requiritur ^ut ad minus habeat duodecim domosfratrum jamfundatas. Con q^^®

el Señor Alexandro coníideró a nuefira Provincia
,
quando expidió fu Bula con infcrcion de miefiras

Confiituciones ,
con menos Conventos

,
que los afsignados porfu Santidad en dicha Bula

,
como nc^

ceííarios pa'ra fundar una Provincia de nuevo. En cuya confequencia ,
atención a lodifpucfio p^

la Santidad de Clemente VIH. y á lo mifmo
,
que para las Provincias de nuevo fundadas manda^

proprió Alexandro VII'í -de que fe tomen con libertad
, y fin limitación fugetos de otras Proyj'^^í

para todos los Oficios ; In Provinciis denuo erigendis
,
libere ex tofo Ordine , abfque ulla limítate

ne ad earum offeia minijiránda
, Religiofi ajfumantur pro tempore quo Capitulum Genérale judicaV

rit. Por tanto
,
h.ab{ando baxo de tales circunfiancias

,
difpuío

,
que para nuefira Provincia dc^

dias , como nueva por entonces
, y fin los doce Conventos ,

fe eligiera Difinidor General de todo

Orden. 'Etpro Provinéia Sanlii Alberti in partibus Indiarum fundata Religiofus idoneus ex tofo
j

diñe eligaUir ,'durr.modo habeat conditiones ad id requijitas ; Pero atendiendo á lo difpuefio pq’'

Señor Clemente \qu. en orden al Difinidor de Indias, aunque dixo Alexandro
,
fe eligiera RcHg‘®^

klonco de todo el Ocd.en pero no dexó para efto tanta libert.ad
, y excluyó la ruqitacion

,
qu'^

pa-



para las Provincias de nuevo fundadas : In Vrovincüs denuo ’erigendis libare ex tato Ordíne e^'umm^
iur abfque ulla limitatione. Y es digno de reflexar

,
que aquí dice alfummtur

: y el Señor Clemente
íolaniente pufo Pro Prov'mc't&Santil Albertipofsint ex aiiis dcpí¡;:iri y aun elle pufsint

,

lo exclu-
yo luego á renglón feguido

,
fin que medie punto

,
quando hubiere Religiofos aptos cñ Éfpaña : Ni~

/i alíqui ex diciís Provinciis idonei propinquiores extiterint^ut in DiffinitoresprMüiarum Provincia-
nirn eligípofsint-.liiego afsi como el ex foto Ordine aJfumAntur

, que habla de las Provincias de nuevo
laudadas,ó que folo tienen doce Conventos, las ha incluido el tx tota Ordine

, para darles Difinidor:
porque han tenido fugeros idóneos, y efta ha íido la prádica de la Religión en las demás Provincias
juzgándolo afsi nueftro Venerable Capitulo General ; Pro ternpore quo Cnpindum G-enerale judicave*
ritúo mifino,y con mayoridad de razón fe debe hacer con nuefifra Provincia de Indias,en fuerza de la,

\cy,Y>araíaY)i{imáor : Etpro Provincia S. Alberti ex totoOrdine eligatnr.

A efio fe puede reíponder lo i
:
que entre una

, y otra ley hay la difparidad
,
de que la dé Indias

dice
,
fe elija fu Difinidor de todo el Orden abfolutamente

; pero la de las Provincias nuevas afirma
íe tomen para fus empleos de otras

,
por el tiempo que juzgare el Capitulo General : Pro ternpore

quo Capitulíim Generalejudicaverit. Yafsi la i. ley fe hade guardar abfolutamaité
; y la a. folo

por tiempo determinado. Pero ella folucion no delata ; fino que antes aumenta la dificultad. Lo i:

porque es cierto hay gran difparidad entre una
, y otra ley ; pues la de Indi.as no dexa tanta liber-

tad
, y amplitud

,
para elegir fu Difinidor de todo el Orden abfolutamente , como la dexa la ley de

las Provincias nuevas por el tiempo determinado
,
en que lo fon

,
que es , mientras fplámente tuvie-

ren doce Conventos ; es afsi
,
que fin embargo de la mayor coartación

, y menos libertad para las

l^rovincias nuevas ; Libere ajjumantur ex Poto Ordine abfque ulla limitatione
, con todo elfo de todas

las Provincias aeluales
,
aun quando tenían menos de doce Conventos

,
fe elegía para Difinidor Ge-

neral fuyo ,
hijo proprio de ellas

,
como confia de los libros de nueftro Capitulo

, y Difinitorio Ge-
neral : luego mejor fe debe hacer efio con nuefira Provincia de Indias , cuya ley

,
para fu Difinidor,

no dexa tal libertad, y amplitud en orden, a que fea de Provincias extrañas.

Lo 2: porque donde corre una mifma razón adequada ,
fe debe verificar una mlfma difpoficion

legal : ExBarbofa axiornate 297. n. 3.- ibi : Ubi eadern eji ratio^eadem eji juris difpojitia
,
dh conjictt

^xUCumratio

,

ff.de Portionibus ,,qutsliberis Ubicumque vatio legis locum habet
, etiam. l'ex

•pfa locum habere debet. Es afsi
,
que la razón de la ley

,
para que en las nuevas Provincias fe elijan

ín los Oficios fugetos de otras
,
por el tiempo que afsignáre el Capitulo General ,

ni es
,
ni puede fer

Otra
,
que preíumir

,
ofuponer no habrá fugetos idóneos

: y por ello habiéndolos , ceíTa la dlfpoíi-
cion de dicha ley

,
cap. Ctm ceffantegxtra de appellationibus : luego habiendo talqs fugetos de Indias

€n Efpaña idóneos para Difinidores de fu Provincia
,
deben elegirfe para tales empleos

; y no de
otras Provincias.

Lo tercero: porque la ley dada por el Señor Alexandro VIL para las demás Provincias , fe to-
hio con la relación

,
inclufion

, y fupofi'cioñ délas Confiituciones conferidas por la Santidad de Cle-
Jiiente VIH: las que por todos fe deben guardar : Híe funt Gonjiitutiones SanSiifsimi Domint nojiri

^lementis Papá Elifqiia volumus ut ab ómnibus fideliter obferventar \ Es afsi, que las Cohfiitu-
<-iones de Clemente

,
igualmente

, y fin difiíncion cliccn
,
que por la Provincia de Indias

, y por to-
^as las demás

,
que fe fundaren de nuevo

,
fe les dé Difinidor proprio

,
quando tengan fugetos ap-

^os : Pro Provincia autem Sanlii Albefti
,
quá in Indiis Hifpaniarum exijlit

,
vel pro alia, aut aliis,

•l^ quájuvante Deo
,
addenturpo/sintpropter longinquitatem locorum ex aliis Provinciis deputari,.

aliqui ex dillis Provinciis Indiarum propinquiores extiterint
, ut in Diffnitores pr<sdi£iarum

^r-o-vinciarum eligí pofslnt : luego para todas
,
fin exclufion de alguna

,
fe debe entender

,
que quan-

^0 tengan tales fugetos para Difinidores
, y los demás Oficios

,
ya es tiempo que juzgue nueftro Ca-

pitulo General
,
que fe les den á los proprios hijos : Pro ternpore quo Capitulum Generale judicave-

Y fi á las demás Provincias fe les da poffefsion de tal herenciai no es razón, que fe le niegue a la

Indias
,
para que con fundamento fe lamente : Hareditas nojlra verfa ef ad alíenos.

Lo quarto : porque mientras las Provincias eftán fin Padres idóneos para Difinidores Generales,

•Provinciales
,
Priores

, y demás Oficios ,
les dura el tiempo de pupilage ; Pupiii falii fumus' ahff

^^ePatre :Thren. i. v. 3. Defenfore ,
aePatronis dejlitutifumus. Orbatifumus proteciione paterna

^ei
j
qui Sinagogá maritus

,
fngulorum in ea crat Pater

; y eftán las Cafas de fus Conventos co-

viudas fin Prelados proprios ,
que les firvan como de Varones ; Domusnojlra quafi viduá. In

fovinciis denuo erigcnáis libere ex foto Ordine
, abfque ulla limitatione ad earum offeia minijiran-

í;'! Religiojiaffumantur pro tempere quo Capitulum Generale judicaverit
;
pero luego que tienen Re-

‘§ioíos idóneos
,
que piiedan fer Padres de íus Provincias

, y Varones de las Cafas de fus Conven-
ios , debe ccCfar el tiempo del pupilage

, y el eftado de la viudez : ex l-'s.ff. de Vulg. & Pupil, Inf-
l. 34. §. Si conjun¿}im,ff. de Legib:. 1.2.8. $.Sed ñeque impúberes,

ff. de In offic. & l.\<^.§.ln

YOmtate,ffi ad l. Juiiam de Adult. & Salmaticcnfes Morales tom. j. traél. 14. f.5 .p. S. $. x.n. 116^

Pupiiaris ¡ub/istutio ceffat in puncho quo flius , cui JubJiituitur , accedit ad atatem pubertatis....

^Jlatim acjiliusexit dPatriapoteJiate ,
Clpt fuijuris ,v:uente Patre luego teniendo nuefira

^íoyincia-de Indias mas de cinquenta fugetos idóneos para pinnidores Generales
, y eftando ran

ere-



crcciaa en edaS
, y Convento^

,
ya es tiempo de que juzgué nuefito Capitulo General

,
qué fe le d|

poflefsion de fu herencia
, y que no cíU fu Difinicion propria en agenas Provincias :

Hareditas noj-

tra verfa e/i ad alíenos, para que no fe tenga por menor de edad ,
como pupÜa de las demas, pot

verfe íin proprio Padre, Protcólor
, y Defenfor en los Difinltorios : Pupüifaaifimmm abjqae ta-

ire. Hot eji Patronis
,
ac Tieffenfore dsjiitutifummus, Orbati fíinunus protectione paterna.

^ _

Lo quinto : porque en contcquencia de fer cfta la mente de íu Santidad , de nueñra Rcligmn>,

y de nueftros Capítulos Generales ; vemos ,
que otras muchas leyes ,

aprobadas por el Señor

xandro VIL para nueftra Provincia de Indias ,
en que la confideraba por entonces como pupila

las demás Provincias
,
porque íolamcntc tenia nueve Conventos

, y eftaba difpenfada en la torinarv

lidad de Provincia ,fin tener tanto numero de Caías
, y Reügiofos ,

que ahora poflee; mando ,
qud

fe le pudiera etnbiar por entonces Provincial clcíño en Efpaña
,
que fueíTe hijo de dicha Provincia»

ó de las demás
,
que también le le pudiera remitir Vibrador

: j. p. c. 16.11.12. lo que antes fe

tieaba muy á menudo
j y al prefente no fe debe hacer ,

lino en los proprios cafos
,
que fe puc j-

embiar Provinciales
, y Vifitadores á otras Provincias. En aquellos tiempos iban muchos Re i§i®

fos de Efpaña
,
para proveer los Conventos de Indias ,

que tenian muy pocos . y al piefente pue

nueftra Provincia de Indias darle á las Provincias de Efpaña mas de cien Rcligiofos , fin que le 3.

gantálta. Por el proprio motivo de confiderar a nueftra Provincia el Señor Alexandro con poco.

Religiofos
,
permitió ,

que dos de los Padres Priores pudieran juntamente fer Difimdorcs nhi n.4'

Ex hisautem, dúo poterunt eligí in Priores. Por la mifma cania fe permite
,
que los Diñmdores

de indias puedan 1er reeledosen fu empleo : p. c. 2. n. 20 : Diff.mtores Provinciales ProvtneiS

SanaiAlLrtiapud Indos, fiDifJimtorum tantumofjiciofunftijuerint ,reeligi poteruití
,
quando

univcrfalmente eftán prohibidas entre noiotros las reelecciones ; eodein c. n. 17. ee e iones in r

diñe nidia ralione fiant ;
porque fuera de otros motivos , íupone la ley

,
que hay baftantes lugetos

idóneos en todas las Provincias, fin e|ue por falta de ellos.leaprecifo ’^^elegir unos milmos en los

empleos. Por entonces folamente fe le concedieron á dicha Provincia dos Diímitorios extraordina-

rios para cafos urgentes en cada triennlo ,
fuera de los nueve ordinarios

,
que le otorgaban

: 3. p. c-

16. n. 7. Y defpues confiderando
,
que por tener yá mas Conventos-, y Religioíos

,
podían ocurrir

con mayor frequencia tales cafos ,
fe le han concedido por nueftro Capiculo General otros quatro

mas de los referidos. Por la mifma inopia de Rcligiofos , y pocos Conventos , le concedió el be.

ñor Alexandro á nueftra Provincia ,
que folamente tuviera un Colegio

,
en que/íw»/ , o jwcejsive,

fe leyeran Artes
,
yThcologia : eodem cap.n. 17. quando para las demás Provincias ,

fuponienüo-

las con el numero de doce Conventos á lo menos , y en eUos con muchos Religiofos , fe les manda,

que paraTheologia
, y Philofophia tengan diftuitos Colegios : 2. p. c. 4. n.i. Y lo que aun es mas,

que fe le ha concedido
,
por la niulclcud de Rcligiofos

,
tener dos Colegios de Moral , con fus o®

Ledfores en cada uno
,
porque no fuelcn caber en unc) folo : luego fi para todas las cofas expteila-

das formo juicio nueftro Capiculo General
,
que yá era tiempo de concederlas á nueñra Provinaa,

por eftár aumentada en Conventos
, y Rcligiofos

,
por el proprio motivo lera yá tiempo ,

que for-*

me juicio ,
fe le de Ditinidor General proprio

,
como á las Provincias fundadas de nuevo fe les dan

Difinidor ,
Provincial

, y demás Oficios
, fin embargo ,

ni opoficion á la ley
,
que manda íe tomen

de toda la Orden ,
como lo afirma del Difinidor de Indias : Pro .Provincia SanBi Alherti eligatUJ’

KcH'dcfus idoneus ex tota Ordine. In Provineiis dermo erigendis libere ex tolo Ordine abfque tilia A-

mitatione ad earum officiarninijiranda Religioji ajjmnanturpro tempore quo Capitulim Uenera/e jH'

dicaverit.
. , , , „ . .

Se puede refpondev lo fegundo
:
que la precitada ley paralas Provincias

,
que le tundan de une-

vo
,
es general

, y la ley para el Difinidor de Indias ps particular
, la qual deroga la general ,

como

la efpecic al genero. Pero efto fe impugna con eficacia. Lo primero : porque la efpecie deroga el

geneU
, ydeftatuto particular al general

,
quando fe oponen á ellos

,
como fe dixo arriba en el

5. pero quando no tienen entre si contrariedad la efpecie
, y el genero , ni el eftatuto general,

particular
,
no fe derogan ,

fino que antes mutuamente fe concuerdan ,
explican

, y correfponde

entre si ; Cap.Curn expediat 2 9. de EkB. Si tenet Reiftenftuel ad ciiatam reg. n.'¿.& i . Decret. « "

2. s. 16. n. jpS. ujque 400. ubi cítat. Barb. Alex. Bart. Thufe. & alios : es afsi
,
que la ley

lar para el Difinidor de Indias no es contraria cu cofa alguna á la ley genpral
,
que habla con l^s *

‘

^

vinciasde nuevo fundadas ; fino que antes concuerda con ella ; pues afsi como fe mandan elegH^

ligiofos de toda la Orden parados empleos de las nuevas Provincia^ ,
en que fe incluyen Difi*^*

res
,
Provinciales ,

Priores
, y demás Oficios: para la Provincia de Indias ,

que fe confideraba ^

tonces como nueva
, y fin doce Conventos , fe ordena ,

que fe afsigne Difinidor de toda la Or ^

lo qual en nada fe opone , fino antes fe incluye en lo dicho como Taparte^ en el todo
, y la

en el genero en fentido jurídico
, y legal ; aunque en el philofofico , y Iqgical el gendfo folo cu P

^

renda incluye las efpecics
, y no en aáo

, como advierte Pcchio , Reiffenftuel , Dino , y
otros

pofitores de dicha regla : luego no fiendo contraria la ley para el Difinidor de Indias á l3

para las Provincias de nuevo fundadas , fino antes muy conforme á ella
, explicando en part“'

lo que dixo la otra en univerfal : fe figue con evidencia
,
que yá e§ tiemjgq forme jui.cio nuefi‘^‘^ •



zY

,111 TMínI/lnr ,>roDr*io a Indlás, porque tiene fagetos aptos para tales empleos^.

pitillo GeneraUe dalle Difi
Ricial

, y
demás Oficiosa las Provincias de nuevo fundadas,:

como fe les debe dar
-taií en uno

,
ni en otro cafo al ex í.í. Ordine.

quando tubicren r..cs íuge
_ ^

fea contra-'ia á la general ,
no la deroga

,
quan-

Lo fegundo :
poiqu. la

j-oPa. j^a Reiffcnftúel ReguL 34, citat. num. ^ 2

.

doporlagcneraUcaclquiuo y ^ jam eji qMa;fitum jus tertio-, time enm ge-

ibi ; Fallit 4. ^ nifiexprfmatw arg. cap. Super eoi^.de Ofjicio Delegati
,
& leg. (^i

¿„;iÍor. hab. Glofe ert. cap. Verfu intent. óc Marginalis hic. £xe«-
gencrallter 2./. ^-poitor F & „eneraliter omniafua bona per hypothecam obhgavit

, & poftei

plumefto non derogat hypotbeca Jpecialis hypotheca generalh

euidampr&diurn aaquoa
in cimFia bona débitoris jm eatenh acqmfivit ,

quatenus

bonis aíteri per fpecialem hypothecam obligare,

non ampltus tnpotejtate aeoi J ^ Udere ,
einfque conditionem /acere deteriorem

,
tex-

&per hanc fupervenientem
ere P

pignor. habent. ibi : Si generaliter bona finí obli-

tu claro kg.Sigeneralaer J. Non' oportet te ah eo
,
qui pofted credidit

,
in-

gata pofts^-t res ahí fpcctalit ^ ¿í¿;¿ Ídem repetitur. Esafsi, que niieñra Provincia

quietari junéía leg.Qpi generaliter “•jJ’
^ rí/’np lílínin-uW-i íIim-í^í-Ik-x xIndividuos, tiene adquirido derecho á'

de Indias ,
por la Proteísion RcL^ ^

q^ p^-ovincias ,
como queda fentado

, y el mifmo le dan to-

todos los Oficios ,
que le dan a US

- u las Provincias hindadas de nuevo ; nada de
, . n uia ciLd.ua

j ,11. . 1 ,, T.,
das las leyes comunes de la ’

y
^

qi,e habla del Difinidor de ludias
,
por-'

lo qual cxcluve ,
ni explica por ‘ieio^

tienden fi no fe explican ,
por fer odiofas : íx Reg. 1 5

.

que la derogación , y ^ ]. Si vero 64. / de Viro 9.f^ Soluto Matrim: porque

Odia re/ringi, & is
,
q^^í de/his 1 re y

interpretar extriótamente : Can. Rrivil. &
totiorcccflb

dclDerechocominieso
1

I

y ‘

^ t ningunas Bulas ,
Privilegios

, Breves,

Reg. 2 S
.

juris. Por lo qual cieñe declarado el 1 I eo,&c. lícét 12. de OjJf-i

6 Letras quiere dañar el derecho de tuc^ toUendo jus quafitmny

do ordinarii .,0'

o

do ordinarii ,
c - Capella i/deu. 1

provincias de nuevo fundadas
,
no qui-

'“T;i“l,V3i»iíñfrofdrcL'

mLilub'rtaJilcy6cnaal.,iqucM^^^
_
Jlfponciones , y opera--

priiebafe lo quarto . la principa
enlaPhilofofica ,

Theologica
, y jurídica

cionc's fe regulan en la linea natura
, y o reí

proprios. CompUitenfes in lib. 2. de Animu
por fus fines primarios ,

principa es o )c
, to.w.22. 8¿Salmancicenfes Mo-,

5...,...»...Sal,r,a,mceo.cs SCO . “gg- S.ir. ...

rales um.¡. ga. 1 5.
f- ’diXt. }<«'• « aO

,
que el fin primario

,
principal objeto,

f
„egoc.os mas gravea

yohcio propnode N.N.L.i.uini e
.. ^ ^^Uberatio de rebusgraviorihus P. N..

del coman de la Religión ; j.p. c.7. •
• cada uno como efpecial Protedor á

Generan
, ^/fr^ Provinciam ,

pro qua dejignatus fuerit,proteget

íu Provincia, . 1 . : t 4
“““' “ Via. en fn Bula ¿irada, ... .. Q... toí-M» ./>.«« p™ c.

Todo lo qual abuuo el bcnoi L-
, u.-.g orimarios ,

objetos principales, y oficios proprios,-

au,í,,;uuwa-fiOriu„. Y para eiitrambosCnes pr,ma™^^^^^^
l5ifi„ic¿res fneUe de di-

tuvicro,.n..eftras leyes por co..v^^ »e»«-
verlaProv.,.eia,qnepioce„^, ^ f „,,^ra . aulfiUamm rg-"’"’ ‘

Jint ex his
,
qut ad eam l rovin.iarn,p q *

r-nmun de la Relimon , y cada uno atiende por

•íno mi„n rodosco,.»^,e,,os postor

la cfpecul Madre de fu r
^ a Seúor Clemente VIH. en el proprio numero:

Imndivukbatpietamofpcta. auiJit ex Conventualibus iftms Provincia. Y;

£x unaquaque Provincia unus eligatur
^Conventual de fu Provincia ,

no puede congrua-

como el Difinidor ,
que no es ,

nat
,

^ ^
ptoprio de proteger á fu Provincia,

mente cumplir con el hu pnmai lo , P
hubiere fugetos aptos cu Lípaña ,

que puedan fer Di-

como fe probara largamente . iKgo
- .j^^^e^odeotrasagenas es contra el fin primario

, ob-
fiuidores de uueftra Provincia de

, y podrá lamentarfe la Provincia como Ma-

jeto principal
, y

oficio proprio
Y,.„.._cia. Hareditasnoftra verfa efi ad alíenos ; y que lasCa-

dre
,
que á fus hijos fe les eiiageiia

^
protección de perfonas extrañas

;
por no fer lu-

fas de fus Conventos íc tvanshereu a ^ r
extráñeos •,

quedando todos los Rcli-

jas
,
naturales

,
Defenfor natural , y Conventual

Protector : Pupili jaSii

giofos como pupilos P'°P'
-o.tronis dellitutifumrnus. OrbatifummusproteFhone paterna,

fummiis abfque Paire.
y fe prueba la menor iuclufa.

La mayor
, y

confequeiicia fon cviaen
naturaleza , y por elfo les compete

T n nrimei-o -.porque la protecuüiiiL.
.. r, „n fueran Señores naturales , no pudie-

, y -.,prr;r.ufefunuaen eiQcrev-i.v- - - .

primero :
porque la proteccio . Uqs . y fi no fueran Señores naturales ,

no pudie-

UosRÍycs,co...oSefioresnat..ral^^^^^^^
-

ta.. protegerlos ,
como dice Salcedo * US- ro

^

, c. 7. ». 3 5. ibi ; Regí djure divino & na-

tu-



ti
turali tutela omniím]uhditorum indiSia eñ

,

paralo aue dri ^ «¡nn-irAf v i a -a r-
fiodoro

, Seneca , Pedro Gregorio Lipfio Biefsio Síu ’ ^^^ophopte ,
Ariíl. Gz.

una indiíToluble cofa el govierno de un Revno con’l-rnrorp
’ ^

f'
Salgado por

naturaleza
. y vivió treluta y tres años con noZÓs eú U P^riltTe’lí' t‘

'

f.Bun„J, , &hMumt Jnobis. loann. ,. v^iTy ó ió ral b „ tac eT ' T¡R/»rW„,. Matrir. 8 ,o. Stalliscap. yifnÍpS p f v“, 7o5™cnabiendo de fer nueftro Protedor
, debía pertenecemos Dor Wízteí't*//-/, „

P? ^
,

-^Natura ,autfiliatione Frovinciamprotexet No fe contrncó^cmi IT”
’

^

fnnple intelíp-piirl-j \ r
‘-'n^^nco con la ciencia de viíion,

ella en preíbLia dV dS. v > aprovechando cada dia mas en

5 a. Por'ue?„7et?o°:c¡f„!:Lo7pS™^^^^^^^^ =;
'•

V.20.

«»« :

íbi • In^eri'n r
^

r^'
^

^

exl.^i quis eji de in jus vocandum in C Theod

Protcdor^ táZ-l
Y Regio

, teniendo á Dios como
r>eus

oVn?-'-*'

/Wir^lle, y vieíTc praóticainente
: Froteaor nojier ajpm

natura,

nofobúeMf7r7e rí7TOdÍi7r^™7“‘‘”
^''° fiudtion, fminmt-,

l^rovincir de de lo/ fugetos de dicha

queno fe^uedcXi h
govierno

, y de todo lo demás,

tlicha Provincii
Pol<^s Caitas ».ni con folo leer las Conílituciones

, pertenecientes á

^nente
conocnniento pradico

, neceíTariamente previo á la pro^teccior' fola-

el Dirinidor
, que no e/nít.nMr r

» comofucede en las demás : luego es evidente
,
que

quiera, no puldecon^^ o de otra quV
proteger á fu Provincia. ’ P^'i^cipal objeto

, y oficio proprio de

quarenta fños de caar,^y”roSeTSftV-TD^
hubiere de elegir por General á lo menos

protefsioinibln. 13. Los Provinciales trpií^.r.'^* , y ocho de
iner. Los Difinidores treinta y tres de edad v rf ^ profeífos : eodem c. & na-
que eíten no folamente bien inflruidos en Us ktíf ‘^r ^r'

^
las cofas pertenecientes á la buena adminiUracion

’ ^ cambien fepan fufícicntemente todas
^d ofJkiumDifjinitoris ^qudmFrovincidis ^

l^^'^u^pl'^o : n. 13. ibi : Et tam
injiruai

, fui íunemrealZtdminfftZaZiZ^^^^
cienter noverint : es afsi

,
que pedir ocho años 1 habito en ts n;r

neceffarta funt
, >#-

con elle tiempo noticia praática de las cofas de la Religión v delfPcomo lo explican las expreífadas palabras
, que declaran losVrnnir^vv

que fe eiigen,

govienio
, y execucion

,
que es cofa praética

, y experimental -^In

*

^1

^ ^ ’
habito

,
literatura,

una Provincia
, quien no tiene ni un mes de praética en ella ni

hacer relpcélo de

tos
, condiciones

, y demás circunítancias
,
que no Rap/enl;! en lo/í^^

^

uefter,quepraclkamentebconLca7cS)^^^^^^^ fu Rebaño
, es me-

nojeo oves meas, loann i r v n A U 1 1

Ghníto : hgofum Faftor bonus
,

<!F coo-

P«Wos.ya,rú*„sW;7áfo¡^ S-J», --argan á r’odos L
cada una de bsiProvincias

, y de fus particiihires fuoetoQ
^ govicrno de toda la Religión ,

de
percufores

, mercemrii Jed FaJiZres Paires & A¿tJ‘r‘Z-
^

maximaeorumcuraeffe opportet \t oves Cuas Ln n deheant
; fm.ma ,

cant : hoc eJi ,
.. sjL Ijlruant paf

vjritatis
;
Ú- nonjülum generaliter omnes

, verum & fímulns f
^d viam renoecnt

doeeant. Y ai n.a. encarga ello a nueftros Padres Di^idofesimuores Ueneraies
, para que lo executen ais»

del



úá modo mas conveniente,que puedan, y que á lo menos amoneften por Cattas,procurando deñruk.

abufos deñerrar relaxaciones , y aterrorizar fus Autores. Es afsi, que para todo eflo es neceífarioí

tener conocimiento prádico de cada Provincia , y fus Individuos : pues de otra manera es impofsi-

ble aplicar tal remedio ,
ni cumplir con la obligación de Protedor

,
para que no bañan las noticias^

que vienen por Cartas
,
quando no fe conocen pradicamente fus Autores; luego, &c.

^

Lo quano ; porque no fiendo el Diñnidor de Indias hijo ,
Conventual , O connaturalizado en el

modo V coftumbres de aquella Provincia :
por falta de conocimiento, en común

, y en particular de

fu obfervancia ,
fugetos , y condiciones ,

no puede d;\r razón al Santo Diñnitorio í
porque ho tiene

luz V eñá ciego en eña parte ,
hallándole de la mifma forma el Difinitorio,

, y afsl no fe puede go-

Vernar dirigí ,
ni proteger bien nueftra Provincia

:
por lo que precifainente ha de incurrir eii mu-

chos daños y no fe puede cumplir con el oficio, fin, y objeto de la protección. Eam Provincias

proteset Ad defenfionemmeamconfpice. ProteaornoJicrAfpice refpice, V. g. Si vienen carcas

de aéuiios fu-ecos de dicha Provincia, que eñán ciegos de alguna pafsion, fi hallan al Protedot

cic^o- ñor falta de conocimiento prabfico
, y á todo el Difinitorio General, fm tener qtiien le de

luz^ nre^cifamente faldrán erradas las refoluciones ; C^cifunt ,& duces cacorum.c^cus autem.ft cai-

co dutatumprieftet ,
arnboinfüveam cadunt. Matth. 15. v. 13. & H- Y como aefiaceguep fe jun-

ta h diftancia parecen los hombres muchas veces unos troncos j y los troncos fe fuelen ciegamen-

te renutar ñor hombres de fubftancia ,
como decia el Ciego del Evangelio : Video homines velut ar^.

hcnLmhLnta. Maic. S.v.M- Por lo co.nu» , ea ni.,guna Provincia quedan todos contentos

en loe Canitulos Provinciales ¡ porque no fe les puede dar a todos ,
lo que defeail

, o merecen; pues

Oendo muchos los fugetos ; fon los Oficios muy pocos. Qiiedan fiempre algunos muy defabridos
,,y

cieeos de fu pafsion ,
eferiben á nueftro Padre General ,

al Difinidor Piotedor , a todo el Dihiuto-

Z h Cap tL ,
informando,lo que no es ,

defacreditando fu Provincia
, y Prelados

,
que la go-

Vkr’nan ¿idiendo Vifitador ,
6 Provincial de la Nación, que ks parece tendrán a fu favor. Turban-

fe las coiKiencias de N.N. P.P. General
, y Difinidores ,

confuirán el remedio
; y como no hay den-

tro del Difinitorio fugeto proprio de la Provincia de Indias ,
que con fabiduria

,
Religión

, y expe-

riencia pueda defvanecer tis nublados
, y folfegar conciencuas tan zelofas

,
fe fuele dar una refolu-

cion que teniendofe por recta
, y prudente qiianto a lo eípeculatiV.o , mas por falta de luz experi-

menta?, y
conocimiento práctico es para Indias rígida ,

violenta ,
torcida

, y produ-

ce chifmes quentos ,
rencillas , difeordias ,

turbaciones , y muchas veces públicos efcand^alos
,
que

privan del buen nombre ,
crédito

,
paz

,
hermandad ,

obfervancia , y Religión , en que florecía la

Provincia padeciendo con todo efto fenfibilifsimas quiebras
, y paflando muchos días

, mefes
, y

V años antes que vuelve á reñaurar fu florido luftre ,
.como ha moñrado la experiencia .en varios

lances
•’

Es afsi que todo efto fe remedia con tener dicha Provincia Difimdor
,
que lea natural, hi-

io V Conventua’l de ella ,
para que con la ciencia experimental de fugetos

,
cafos , y circunftancias,

de’kiz V razón de todo en los Capítulos
, y Difinitorios Generales

,
para lo que no bañan los Pro-

curadori *qne niafsiftenen los Capítulos intermedios ,
ni en los Difinitorios ,

m pueden íiemprc

hallarfe donde fe tienen ; luego para que dicha Provincia tenga
,
quien pueda protegerla, es .necel-

fario que fe le de Difinidor General hijo
,
Conventual ,

o natural luyo
,
que con las partidas de na-

turaleza b filiación,en que fe incluye el conocimiento prábtico de cada Provincia ,
la proteja

; pues

fin tal conocimiento ,
ni el Difinidor puede cumplir cou fu oficio

,
ni la Provincia lograr en el ver-

dadero Prorcétor. Ad eam Provinciaspro qua eliguntiir
,
natura ,

aut Jiliatione pertment. . Mas

prote^et. Addifenfiünemmiamconfpice.ProteBornoJierafpice.&nfpice.
_ ^

Lo quinto ; porque la ley de la protección de N.N. P.P. Dihmdores para fus Provincias ,
la fun-

db Clemente Vlll, Alexandro Vil, y nueftra Religión en la Conventualidad ,
naturaleza

, y filiaciim,

rpfnefto de cada Provincia ; Pro qua eliguntur natura
,
aut Jiliatione pertinent. Eam proteget. Ex

St ^rovincil ;
pues mal puede cumplir con el fin , y oficio de proteger

,
quien

üor no ftr hijo natural , b Conventual de una Provincia carece totalmente de fu conocimiento ; es

lk\ que efto corre igualmente ,
refpeao de nueftra Provincia de Indias y todas las demas

; y don-

J ’ y ífobe darfe la mifma determinación, como fe dixo con Barbofa axiomat.

nrembar^; ; fino que antes mueve mas , á que tenga Proteaor hijo
, y natural fuyo

,
por fü mayor

imcefsidad ; luego eña ley de protección ,
fe debe aplicar a nueftra Provincia del proprio modo

,
que

á las otras y de otra fuerte no puede cumplir el Difinidor con fu empleo.
^

Lo fcx o -porque como el Legislador figue á la naturaleza
, y fu Autor, en dar congruentes

.?
^ ^ dixo el Chryfoftomo ; Quidqutd lege practpitur ,

boc naturajure fer^
providencias

^
'

¡¡ocpracipilegibus demonjiratur. Homil. 6 i.fuperGenef.poJi wí-

p“ov¡,Kbde taUasi deberá ponerla nucto que & D.hnrfot f.relie pro-

prTo V nativo de ella , como de lar otras . Wwa ,autfi¡,aUone ¡pires afsi cumpliera conven,en.

cánte lo , el fin ,
objeto , y oficio de proteger - FroU^et : para todo lo qnal trme ,medro Cap,.

XampUfSmas fa uUades , j. p. c. 3 . >i. f Es íts. , que para cumpUt losotros D,6n.dotea con el



'

2^m»

muñere At proteger á fus Provincias
,
juzgaron los Pontifíces

, y niicílra Relialon ñor itvlifDenfable

.

que fiieíTen naturales, hijos,ó Convenrnalcs-de ellas • lue-o atenrlÍP,. K ?
f^eü^ion por mdJÍpenlabie».

cíales Bulas
,
que todos debemos a.,ardar v á hs f ^

a las comunes leyes
, y efpe^.

cía de Indias íes claro ouefr nih'n:
cLtermmaciones para nuellra Provine

calidades rcnnidr le
*1 ^

puede cumplir exadamente fu oficio de Proteger^ no 'tc4

i .¡ala naturaleza
, filiación . /cofvpnrnalidad e.i

í o fenri,nn . nnr
"''i"’”'''® ProteBores, Natura, autjiiiatione proteoet,

unDifinieW. para uroLper
filiación, y Conventualidad eii

las demás Provinc-i-lQ r
^

r' iT SWo i^sjscundzimje
, y refpcóto de

aulTr
^ de todas las leyes : Ex cap. ErH autem ¡exdtfí a & re-

fí fa';!;rXL”r 'í'''

dkh.
, a, y c

‘

“r°4 fc .ü
dich’a alloza Si ño es neceíTaria

demis ProviKias
,
ij qoe ltire,°c /or“ 'licKliirió?

las pfostS:
:

P- Cm,.cmo alg..™ de

r» d« án-r”'";. “"“d"' «íf';'''”™»''’
• hlj» . d naturales de aquella Provbda‘^“S

»r A-»"
""“y fi'f'“«penmental de las cofas de ella, como requiere el Otelo d P oie -

¡rde uia Próvi y
el DUimdor

.
que uo es Convctual , uaturL , “ht

UrS de ProiX’r,?
Cn primario

. objeto priócipal
, y bteio

Aporque también dhpone'laCQnftitucion, que las Cartas remif:r^qcoi
'

r'

otra c¿iaí, ¿oZ^'ZTizz
r-'-''nes , V otras cnfií . r -a

tnnitu taitas,qucxas,]nl'ormacio-:

todos el DifinidorProteaorder')
oirías

,
para que ioallandofe también entre

oomodctoSo dcXeííec¡“^^^^^^

S»1í¿L"o1sédiíct‘T"^^^^^
orra

,
que también le toca no;'*:

1' P^*^^ ^yacion de los Conventos de una Provincia á

de cada Provincia
, y que fea hijo Coiivéntuai'^^f.^'^*^ ’ T;

ptefeiite el Dibiiidor Protector"

prio nueftra Provi,bia. feaSb, todoX 1

"

“'"m P" “ “ncr lo pro-

para Indias
; quando tiene algunos Conventos mas pobra ou'eiori^r'-"'”

‘*''' ^
remitir muchos Religiofos para tales funciones ir

los fie Efpana
, y tuvo la Cearga fie

llevando ella por entero el daño
^ y no particiDandn

^ quedaron en dicha Provincia,
materia

, ni otras muchas
, fi tuviera Dlfinidor General

qae no fucediera en ella

ella : luego, &c. 1* i o
,
que como hijo fnyo miralfe por

con las demás circíinílanciasdl.nueaían^qut^^s'^iÍ'ufn’^^^^^ 7 fi el tiempo,

abrogar
, y deshacer

,
ex cap. QuamJit desleB. in 6 / r.

’ ^e debe extinguir,

ia cap. Non deba de c&nfanguinttate
,
& communitir D.D- lo

^
r

’ necefsé eji dift. ap.^
daululasdegranfirmeza.p'arafu ellabilidad

, f;e/fíT Purí S' n ^ri' tengan las leyes

Exempt. & cap. Innotuitde exempt. Veafe á Reiffciiíluel íi\
exempt. 6- leg. j. ff. de

Es afsi
,
que ladrada ley d'ciaProrcccion no confio-ne fu fin* i-cU 'X^' x

curajeqq.

días, quando fu Dlfinid„r,.o es natural, ó Couve,Cl 6miento pradico
,
que incluye la naturaleza

, filiación í Co
^ conocí-

puede proteger
: p^or lo que mandan los Su¿mos P™ rificeí v^ X .‘s ?

'''

para fer Protedores de alguna Provincia fean rammli^c i

’ ^ >
q“e los Difimdorcs,

verlfica..dofe dio en el DfbnlditX: biX;
figue fu tm

, es inútil
, y deberá borrarfe extinanlrris !X Provincias

, dicha ley no con-
te ; b fe debe elegir de nueñra Provincia 'o iri mm eBríu l

^ ^ configiiien-

ky es inútil. Y no fe le deberá dar nombre de Difinidor^Cen^^
quien es hijo

, Conventual , 6 natural Con que de las diez razón
’ ?'•“ Provincia ,

de
fer verdadera ia menor de la prueba princinal nmrr-i n

alegadas fe inncre con evidencia,
ral, bijo, y Conventual de la PtSrriudLs nX á!’ «iínidot

,
q„c „o esnam-

y objeto de fu oficio. ’ protegerla
,
que es el fio»

dar a los'naturales fie eíú Regulares de cada Provincia fe deben
.ineruos , como es práítica univerfal de todo el mundo comn?

'"®/'*''''
’

>' extraños en igualdad de
,
coinpi obada con autoridad de los Suimnos,

Pon-



Pon tlhces. Concilios
, Santos' Padres, Lévesele las Dloceíe^ v'RpI; • -

-r»
Regio, Sentencia Común de- los D.D.Thcolocos v Turiflas

’/^^^S^ones
5 Derecho Canónico, y

tamcnce en d Señor Solorzano I„d,a,L,Zl , Z •
>’

eño mas de qiiaienta Autores
, y lo proprio afsicnta con la miñin ‘-''til para

cedo Folmca^ Ub. r.ca}. \,ZrToí ^ Señoril!
bles

, y convenientes razones. La primera
, de que los naturales \ rtl

Autores admira-
Cia

, predican , conficlTan , leen
, eftudian

, y trabajan por ella hnnr- 1

5^ Provin-
viendola

, con que fon mas acreedores; que ¡os que no^hacen t’l rn/” >
^tendiéndola

, y lir-
ios Dihnidores Generales

,
que fe eligen^r h nueíra L^felí ndf ntiwles

, hijos , y naturales de una ProVineda
,
la miran con lnas^mor'

Conven,
to 1 homas

, es caula fufi.ciente
, para preferirlos no folairenrp ñ

S-an-
_^l¿unde ion abfúlute a\2.$ áísnos ?. p c 8 n /i PrnniPf

*
1^® ^'^^f^inos

; (mo aun á los que
prhm EccleJmn

, debet in ejus adminifiratiene prafatrm. La tercera : porque es cofa dura
,
que reíLdo de 'epe.

días la maldición de Dios en el Deutei^c^iomio eleL
Afeendetjuper te

,
critquefuhlimwr : tu autem defiendes ; &eris l^rrwr¡T¿nonf^nerahset. Ipfi erit in caput , 0^ tuensdeaudam ^ ^

nenü advenedizo
. y de Provincia extraña

, eífando fiempre fujeta ^01^0
1 or V pufn'^^rLa,ynuncacomofuperior,nijuntoá la cabeza de nuefao Padre Genera e, ’ elquarta

: porque es cofa indigna
, verfe una Provincia juz.-ada en todas fus cauLs

La
aio tem’r Dihmdor Comprovinciano

,
que afsiíla en fus fentencias , cap. PerecrJfJ .rf ’ V.

f
oMclar ;,í„ca lo/dañosTí;

dor E„,a„gcro
. y Proredor Pcregr!„„. N¡cola,.sUU„„¡. FZjaZZ. fibi . ¡Yunj quid obduxit oblivio

,
quee urbis

,
qua incolismtadiívend'a infild^th l'—? Lafexta: porque el Definidor

, b’ Jrelado proprfoS q^íí ^ha de íer oprimo. GloíTa in cap.lJift.^^. Semperde C/ericis Ecelefilelmndm erPrJZdoneus ; 0 tuncfufficit
,
quod ftt bonus fiedjide altera Ecelefta eligitur

, requiritur oJad íd'
cilla viña de o,«Provincia ni odlrn,

delconfuelo ver
,
qnc otros lin trabíiar

quien la cultivo. Zapata «6//»Jfí fe ÍTV u
•

“
0“'"“'';!'

A”" ™“““' l'ámbre i

NoBeplmt tota
, redeuntfpcBacula mane.

^‘^fimlmperiumcumjoveCcefarhabet.

Av=s. Abe,as, V

ss“„“¿“r ''=—
’ ir;.™ r;al:;s'^ !“

Hos^ ego verficulosfici
, tulit alter honores.

Sic -vos non vobis vellerafirtis oves.
Sic vos non vobis nidificatis aves.
Sic vos non vobis mellíficatis apesl
Sic vos non vobisfirtis aratra hobes.

U oiáava
: porque excluir á la Provincia de Indias de tal Dímildad de la Difínlnifí-, ^ •

Jjaer a todos los Religlofos de aquel Reyno de la emulación en las letras v d i rr*^!^rovincia
, que ven no es atendida

, ni premiada. Zapata,;;^rf. z.cap 6
'Jum .

' I""].

niTJu ^ ^ <emuUtioIe avertuLr
\ ie dl V *n 8

'

tifi^sRegmfilu proprcernió ,0 fuarumliterarum remuneratitme nhfir,. w
7’^^^^-^ocunum

dijlfihutio d labore
,
0 literarumfiudiisfactVe avocantur íi alEs

prcefintes aliis
,
quiahumilesfunt

,
vel quia abfentes

, oblitis videant ZnteZlhraizes de lentuniento tan julios el Señor Clemente Vill. difponiendo quc^li enrelentes Rcligioíos idoncosde Indias para la Difinií-inn r:,=nr.,oi a.. /-..’t-sL . •

....evo. Vic. iwiiLimienco tan juitos ei aenor uemente Vill. difnnnipndvv / / c!
n prefentes Religlofos idóneos de Indias para la Diñnicion General de fu ’í)Lv‘

'

os
; y no a otros. Niji aliquipropinquiores idond extiterint ut in DifPnitnrld'^l'

*

«na I porque la cfperaiua del premio^ mueve al trabajo rcomo di 1

, ©- ¡«i tmtíral
,
in ffcfnilmpmifkndi

: y lílerrfo los'fd;í,Mo"XG Ir

nuef-



ftr . Provincia aué no fe les da fuDifiniclon General proprla , fe les resfria el animo ,
para tfaí

baír ,
por quien ¿niega. Agath. Ub.i.HiJI. Animrtm vU beUUUr . cum MgnM

allis conferri fentiunt ,
nec honoribus ex toUuntur ii

,
({uos Icworajfe confpicmnt. Lo décimo . p q

haftalas Bulas , y Breves a\poftolicos fe pueden fuplicar , y retener
,
quando prefieren los

xos^á los Naturafes de una Provincia en la diaribuclon de fus propnos empleos ,
como prueba lar-

camente Salcedo arriba citado en todo el cap. 1 7. & 1 9- La 1
1

porque para dar los Reyes a

Lngeros Oficios en la República , les conceden primero el privilegio de la naturalidad con p

ha dicho Autor cap. 18. n. 2 7. La 1 2
:
porque aunque los extraños tengan el privilegio de la nati

ralidad • pero no’ les tocaa otros privilegios concedidos á las Provincias por razón de la cofa ,
aui -

que silós^dadosen atención a la perfona ,
fegun el citado al n.^8. Luego

®
¡

nec no es conveniente ,
que la Difinicion General de nueftra Provincia de Ind as fe de ,

a os que

ni p’or privilegio ,
ni por otro tirulo fon naturales ,

hijos , o Conventuales de ella ; fino a q

tienen ete Jidaaes con las demás requifltas para el minlllerio de proteger r

ftrtinmt. EmFrovinmm prMgit. Y '““ntrario es datmotivo ,
aqncfc lamenten

íeerif fe k fim n aravlLimos daños
, y no fe cumple con el fin ,

objeto y ohuo de la protección;

por ¿Ira del corcimicn^ práaico ,
que incluyen la filiación, y naturalidad ; mtura mtfihmon

\roteget SI fe confieífa lo primero de fer conveniente a nueftra Provincia
:
por que la defpojau de fu

heredad
, y no le quieren dar poffcfsion? Si es cáliz amargo .

’ V'sirimmilfos del
ddi rHiinivife aculen toca : HareáiUs mea redara, efi mihi. Pfalm. I5.V. 5. b 1 a impuilos üei

dominio hl fido adargada ,
expllquefe con la reftituclon el Señorío : Dommuspars hperedftatie me^

&hdicis mei tu es qui refiitues hareditatem mtht, ibi, verf. Seq. El pan propno no fe ha de

la ¿oca rene tie’ne hambre ,
quando fe le debe dar el ageno : Frange efartentspanem ^

s 8 V 7’ Skodas las Provincias tienen fu Difinidor proprio
,
para que quieren también el .estaño?

Fro extraneis aufer ; dixo Salomón en fus Proverbios, cap. 20. y. l íí. Por que motivo ha de

hallarfcdefnud-i nueftra Provincia de eftaveftidui-a de fu proreccion ? Colli nudaprotexít. Gen.

han de tenerla duplicada í Omnes dorneftui e^us veji.s^n duplm^

lus, Prov. íi.v.21. Si la jufticia tiene fu afsiento ennueftro florido Carmelo JuJtitia m Car-

mel fedebit ; Bcdefia in Officio S. M. N. Theref. Defele á nueftra Provincia fu veftido ptoprio: pues

fe le debe de jufticia ; Indumento jujlitia circumdedit me. Ifais <Si.v. 10. La protección de una

Provincia es fu mayor corona : Prov. 4. v. 9. Corona indita proteget. Pues el blasón ,
corona , y

lauro debido á una Provincia ,
no es razón

,
fe ponga en la cabeza de otras ; Nemo accipiat corona rn

tuam. Apocal. 3. v. n. La Difinitura de Indias es bocado ,
que puede alimentarla para el buen re-

slmeñ de fu cuerpo ,
tiene de ella ueccfsidad

, y pereciendo de hambre ,
mendiga de las otras Pr o-

vincias ámkajas el proprio alimento
,
quando el ageno fe confiere á los Alanos : Catdli edunt de-

mkis auataduntdemenfadominorumfuorum. Matth. 15.27. Si nueftra Provincia tiene cuerpo,

rr-iri nibrirfc con la veftidura de la Difinicion
:
por que fe defnuda de ella

,
para que fe adornen US

A
'

Provincias de lo ageno ,
teniendo todas vellidos proprios? Diviferuntfibi veftinienta

írSír V^íl-m meammijerunt fortes. Pfalm. 2 i. v.2 1. Por que teniendo Cabeza formalizada coa

Dones de Virtudes , y
Sabiduría ,

zelo ,
Religión

, y obfervancia , no fe ha de exornar como las de-

' V» Jrtrlis ron la corona de un Difinidor
,
que la proteja ? Corona indita proteget. Prov. u

masProvmaascon a corm^
eftíbkcimknto <le las leyes, como

ÍSb^revknai pamllsaem'ls PrLindas . era muy ¡u¿ :
porque apenas tenia entonces os

rcMivpnms nue fe han dicho ,
proveyéndolos algunas veces de Efpana :

porque no alcai

aVporos MlgSfo'Í el govbíro .
y'obfervancit ERo atendieron los PontlSces quandp

•
• rxiiínhW rvmño • Poísint ex alus deputari ^nexo aan enmedio de tal inopia ,

exc p

íuarou d permiflb, en cafo que luiviera en Efpana fugetos idóneos para la Difinitura :

pradidis Prouitíciisidonei propinquiores exUterint ,
ut inDiffimtores eligí pofsint.Vtxon

llevar adelante porque ya no es menor de edad nueftra Provincia, para eftar baxo de

Quanto tempere leeros parvulus ejl
,
nihildiffert d fervo ,cumjit

eftu-

& aBoribus eji ufque adprafmtum tempus a Paire. Hafta loo catorce anos de la pu

vo Chrlftofujeto a la protección de Jofeph: Deventre matnsmeaitues ProteBor ^

jeBusfum ex Utero. Pfalm. 70. v. 6. Eratfuhditusilhs. Luc* 2. v. 1 5. l ero quando ya tu

ia años ,
fe juzgaba hijo de Jofeph : Cum effet annorum trtgmta

fé-
V 2?;

peroyánoeftabafujctoáel,comoenlosañosdelapubertad: 27 J

ditus iilis. Ya es mayor de edad nueftra Provincia deludías
,
para que fe le fie fu mayor.azgo .

ticuyaU herencia; Tu es
,
quirejlitms hareditatem mammihi, Ubifupr. Sugetos tiene foc»



tan fabios
, como Rcligiofos

,
que con crédito

, lucimiento
, y experiencia a rOficio de Difimdores Generales, para bien de toda la RelLion Pri—mendigar los de otras partes, como los bufcabaiiBalthafar y Nabuco n<i

'’^eneílec

Palacio a Daniel encerrado . v el nrr.. i

rsiabuco
, guando el uno tenia en fu

bier, lo taradWn Padre VMldre/HraL“ófryftoví¡!c¡a™

dcDardel
, y efle dio faiida Lr ha dlSeulrarlf, t

Pongafe Difinidor Conventual
, natural

, b hijo de ludias
, y venan nueftroTr -

i

^ P* 4’ 7* i T-
nos, fi dan falida fácil en las cofas mas arduas de íu Provincia v ann de la

^ Uifinito-

veniente qué inconfeqnciicia.qne Obice, que obftaculo hay’ para no caccntario? o %'pixoAchnnasaJoab. a Reg. ,8.v. aa. Y San Pablo pregunté los GalaSsey ,f,dw,t vmíat, mnoba,r,> Por rodos rcfponde el libro fcg°ndo del Para inomenmfV

T:Z '“«« ‘>™vinchhnvlera comeridíairn ñravffíiLtto.qnc nicrccieire coríefpoudicnre penV^ql”é^myor“eTe' pudícTri'nfe
Difinirura i Pues qnal ha lido el picado L arroh

.
qne Ltd eile^larlo ciSr’'*'
Tob 17. verf. 2. No es uuffíra Pro”

peccavi
,
& tn amaritudinibus moratur oculus meus, Job x/ ven 2 n

viuda tan hija de la Religión como las demás? Pues por que no h‘a T P*"®-

cion heredera ? Sifilii , ergó & bdered^s. Román. 8. verf. %. No tñubo nomhr^!‘i
la^Difinl-

dre San>.« de la Cruz
, para pallar á Indias ? Pues por que íola.nenre íe le dexa íí

1'°

^ porgrac/a
, lo que merece de jufticia ? Grucifiquefe la Ada que

y bonefe el Decreto
,
que tal ordena : Delens

, quod adverfusnos erat chiroorathum A» ^
erat contranum nobis

, ^ ip/um tuíit de medio \lfjígens üLd Cru7¿Mf[tT/:7t\
Provincias goviernan como Amas

, y mandan qual Señoras
:
por qué la de Indias únitmV

er pediíTequa
, y folamente efclava

, no admitiéndola para la herencia de la Difiniruradaron todas ? Genef 2 1

.

y. i o. Eue aneülarn hanc , &fHum ejus : non enim erit Tm£ TcilU cumplió meo Si las demas Provincias tienen méritos para la Difinirura por In. %que han hecho
, y hacen a la Orden

, mirando por fu crédito
, y luílre

, la-nuefira no esuno y otro : pues es notorio
y publico en todo d mundo.fuLempb

, Reí don n

otras Provincias. Cor. 2. c. 1 1. v.5. & 5 . ExiJHmo enim nihilme minus ,
que

Nam etp mperitusfermone Jed nonfeientia in ómnibus autem maní fe /i íquid peccatumfscí ,
me t^fum humilians

,
ut vos exaltemini > Para / num-

Gnciasnoesmcdio,quefeabatatanto la nueftra qS^^ demás Pro-
hay otra

,
que mas contribuya al bien común de la Rdigion dando n?- , no

tos
, Canonizaciones de Santos

, Beatificaciones de VencrahlU
^ Anidaciones de Conven-

«larlas el pan de la boca ; Fanem tuum cum ejurientibus
, ^ yG

’

puede haber hecho
,
que no lo haya executado ^ Quid pft A u u 4 - v.ip.Qiié mas

feci eP. llai^ 5. v.4. Pues por qué fe le nic^a lo f (’
^

porque las cofas de Indias fe aprecian en poco v\'

^

jlijamente ? Es
deros de nuedra Madre Santanw" cof^^^^^^

Wjos verda-

^azaretpoteji aliquid boni ej(fe.lodmi.i.\.A 6 . Hafr-iiplo
Provincia : A

dad : Accede huc, ut tangam te ,pimi, <¡2rprobem utrum tu^EsfílT^^
’ ’ P li es ver-

Con la prueba expcrimuital fe adquirirá ?5í^»^A2 7. v. 2 1.

l^lalm.i j8. v.i. Otras Religiones de Indias
, como la de W¡'iT

^ognovipime^

Aguñin
, han tenido

, y tienen Afsiftentes ,ÓDifinidóres.Gcnera?es^Snos'^”puerDo^ ^
hara lo propno en la nuefira ^ Omniafacttofecundum exempiar

,
quod til '/ H?bT ?V.y. De fonrojo nos firve oír a los Religiofos de otras Ordenes que nos urefmnrpn

nemos Difinidor General proprio de Indias ? Pues nos hacen un fderte argiiinento XTencí^'o no tenemos fngetos capaces para tal empleo, oque nuefira Provincia tila para Int Si?
'

Permrcs en inferior concepto, del que tienen de ella formado todas las RcliaiSnes depradicamente laben lo contrario
, y fe confunden con elle mificrio > Ouis audi<7,;t ,

^"dias
, que

i’AÍsvidit huiepnile} Rumquid parturiet térra in die una > Aut parietur oens ii
Ai

’^ivit, <&peperit Sionplios multos} Se omiten reflexionesrbre
os

,
que las labran comprchender : luego atendiendo á todas ellas

, y á^las raz^mes expreíaí
^

jufio fe le niegue á nuefira Provincia la pofléfsion de fu herencia auanrln pc ran r.

^
^‘gion darla,á quien la merece : 'Pojfefsio ejus in Carmelo. i.Reg. 2 5.^.2.

Pí’opno de la Re-

^
Confirmafe

;
porque la herencia es el derecho de fuccefslon • / 2a d-l fP a rr i. r r,

'Slégitiraa
. ot» Téítaraentaria i /. 6

.ff.
Qu^ infraudm h^tidi Proéth'de Té&íémo .'iff,Yíf!

po.



:S!eT’¿:=wii: : Lo^

fion hercdicaria.por el Icltamento , , ,> ‘
, .

l

i
j ^ oficios ; v no folamente para-

topa
,
y-Capiculo Gc,ua-at

-i-', porq^ .uca Id contrato oncU
aigimos ,

fiLnáo tara ten* cur ^ quedan mutuaraeAite obligados d_c jufticia

dda prole sipa ,
en opic los ReU^

rcfuka.dla rantua obligación entro

coramucatiVav:cbtkibutisa,y k^d vc l
ui conferir á un hijo toda ,

de-

Kjoa,y bato fe reconozcan por

«nao a los aenias (in lu pane l'S •
’V jinaos , y es comente en.toao Derecho Canomeof

lagitintos peo,no conto de los í ’„Ua Provincia de Indias = porqne legl-

Qvi!,.yRe,dnnego^ ,.,„aitatia qne les aan el

un,anrente,eaaj*old.a,e,u^
^ ^ detenn,nano,res ae la Reh-

Teltamento'de N.N-lM.-'* “
c / •„ es,,,, f,» mminra con la generación , y regenera-

gion ,
funaatio todo eiiel derecno

vlaGlofli noeftros Satnianricenfes Morales

clon del Baptlfuro,eo,noa«r
con,

H^n-ídríííi rw/ra s^cr/a^/M-^os que;<'ozan los pupilos , es fer preferidos ^

V. Preiebrtfe.lofeKto: porque uno d^b^
como dice Carabanis¿/c/.«/d.,€;',

todos los demas: acreedores ^ ^miq
prafn'tur ómnibus aiiü cruiítoribus anterioribus tem-

UnwLudin qu. ,/• Qui^oHor in pignoribus babeatur &
í^ore comoeonlbyx/./^íírii^

,l,r lnpignor.naheamrium alas prurwus : es afs .

tcnetEarthoV. m d. /.

/

aíW i, ex Azor r/r.
_
r u o,, rv.linwínr ffeucral nrouno , que les iirVít

qne todos los Rcligiota de nneteaftovu.c,a
etotooto D.I,n^

«“’Jf '.f ‘‘“"ijl
Qyy¡;ij;i pfimfnusproteÉiionepaterna :\\iQgo por 10 ^r:o)púo que (on pupuos ,

tie

,
que lasAtras Provincias ,

que fe tienen por ma
mas .t 10

^
q

^ ¿uterioridad de tiempoen fu fundación , y poíTcfsion : pues la regla

ff uc Íuir rclAao dd pupilo por dk privilegio ,
conio afleguran los Autores- cita-

dís?7de íXs íi privilegiados aHanzan lo-raifmo nueftros Salraant.ecuíes 3. trac!. 13. x*

1 2 . í .2 -
3
^;. leu viudez tiene fus privilegios de preferencia refpeao de los demás

. Conhnna e :

p ^ ¡ufiieia ,
como lo expreífan ,

hablando de la dote ,
los inifmos Salma^

acreedores,,- aunque
d

^ Cambanis loco citato ,
tenctqnc Velafeus de Privilegias pauperurn,&

ticcuíes ,
nutrí. 2 3 9- J,In2SL&U>^ 9-62 . cum alijs, verb. Viduai es afsi ,

que nucltra Madre

rnjferabH.pefnarum í.^ ¿ fus Conventos hallandofe fin Difinidor ,
Convcntnal

la Provincia de Indias , y ^ j ^ ^idua : y anda la pobre de miefii *

fuyo eftan como Viudas
^ tal qual grano, que dcfperdician ,

los que fe llevan todo la,

Pcovincia como U '
Rogavit ,

ut.fpicas colligeret remanentes ,
fequens mejforum

^mas de la cofecha : Ruth 2 7. ¿ Producía de Indias ,
aunque Viuda fin pl-opi <>

(^de mane ufque nunejtat in
‘<i> ^ de la Obfervanda ,

como las demas ,
qi

y^ron , y
^yo ,

fin c l S
Capitulo General haciendo las veces , y

ohcio

§*Ví



^fommsE LOS 'a'rgumentos cokt<iía<i^os.

ARguyefe lo primero : La Provincia de indias goza ; lo que ninguna de la Religión
: pues hace

rodas las elecciones de Provincial
, Priores , y Difinidores : 3. p. c. 16. n. 2; quando es cier-

to
,
que todas las elecciones de las demás Provincias fe hacen en el Capitulo General , ó en el DIíí-

nicorioij. p, c. i.n. 16. 6cc. 2. n* i.&c.8< n.zo* También tiene dicha Provincia fus quatro Difini-
dores Provincial^

,
que gozan las mifmas preeminencias

,
que N.N. PP. Difinidores Generales: 3.p.

cap. i(í. n.6, Afsimifmo hay en ella un Difinitorlo ordinario cada feis mefes : ibi n. 6: otros dos ex-
traordinarios para cafos urgentes

,
que concede la ley : ibi n. 7: fuera de los quales tiene difpenfa,

o privilegio de nueítro Capitulo General para otros Difinltorios. El Difinicorio Provincial cafi goza
de las mifmas facultades para dicha Provincia

,
que nueflroDIfi nitorio General para toda la Orden,

como confia de los lugares expreíTados en el mifmo cap. al num¿ 8* Y el Padre Provincial de dicha
Provincia tiene las facultades cafi iguales á las de nuefiro Padre General , num. 5»; lo que no desfru-

tan los Provinciales de las demás Provincias : Es afsijque fupuefto efio,en no darle Difinidor General
proprio ala Provincia de San Alberto,no hay falta de jufiicia difiributiva,Gommutativa, ó legal: por-
que todo lo dicho no folo es fuficiente

, fino también fuperabundante recompenfa déla Difinicion

General : con todo lo qiial fatisface la Religión á la jufiicia diñributiva del todo á las partes
, á la

commutativa entre parte
, y parte

, y a la legal de las partes al todo s porque la jufiicia legal cum-
ple fu oficio

,
mirando con dicha equivalente proporción la obfervancia de las leyes

, y bien co-

mún de la Religión ,
que es el objeto proprio de tal virtudé Salmanticenfcs Morales tom.i.traSl.iit

c. 1, p.i.n,i<^. La jufiicia commutativa exeree fu muñere, dando el equivalente
,
yaque por otros

principios accidentales no puede dar lo igual: como el que no puede pagar ciento
, cumple con cln-

quenta
, y el que no puede dár oro , fatisface con otra moneda :y fobre todo

,
porque la jufiicia

commutativa folamcnte pide igualdad
,
atendiendo á la cofiumbre , ley ,

ó mandato del Superior,

como afirman los Salmantlcenles, n. 30* ibi
;
JuJiitia commutativa ibi/olum tjl t'efpe^ujinguíorum^

utJingulis trihuatur tequale
,
quod ipjis debetur tege

,
confuetudine

,
aut dejignatione Superioris

: y á
la Provincia de Indias no fe le debela Difinicion General por cofiumbre : pues ha prevalecido la

contraria ; ni por ley :
pues ninguna dice

,
que fe elija Difinidor de dicha Provincia : ni por manda-

to del Superior : pues el Capitulo General
,
que lo es de toda la Religión , tiene declarado

,
que no

cabe en la ley
,
fea el Difinidor General hijo de dicha Provincia. Y quanto á la jufiicia diñributiva

fe cumple con la igualdad de proporción ,
atendiendo á los méritos

, y demás qualidades
, requifi-

tas de parte de las perfonas , á quienes fe confieren los premios. Salmanticenfes , n. 2 2. itíi : JuJli-.

tía dijiributíva eji
,
quabona communiadijlribuuntur Ínter partes Communitatis fecundum propor-

tionem mcritorum, Quare illius aBus interior eJl rebla voluntas dijlribuendi baña communia
, atten-

iis qualitatibus exparteperfonarum requijitispro hujufmodi bonis : luego atendiendo las circunfian-

cias
,
que ocurren en la Provincia deludías de fu difiancia , dificultad de tranfportarfe fus hijos á

Efpaña
, y tener en las Indias quatro Difinidores Provinciales

,
que equivalen á los Generales

, to-

das las elecciones
, y otras cofas

,
que recompenfan la denegación de la Difinicion General, fe fi-:

guc
,
que no darfela ,

es conforme á jufiicia diñributiva
, commutativa , y legal. Al modo

,
que fien-

do obligación de jufiicia legal , commutativa , y diñributiva elegir el mas digno para los Oficios

Eclefiafiieos
, y Regulares , fegun la mas probable fentencia de los D.D. con nueftros Salmanticen-

fcs Morales, tom. 6. traéi. 28. cap, unic.p, i. §. 6. n. con todo elfo á ninguna de dichas tres

jufiieias fe falta , en no elegir al mas digno : por efpeciales circunfiancias de ocuparlo en mayor

bien de la Religión ,
enfeñando , eferibiendo ,

predicando
, b fi afsifie al Rey ,

Principe
,
ü otra per-

fonafemejante , bfi refervan al mas digno para mejor Prelacia
, y en lugar mas celebrado

, 6 para

gratificar algún infigne bien hechor. Salmanticenf. ibid. n. 336.

Todo lo dicho tiene grande aparcncia
, y es ,

en lo que mas fe funda la fentencia contraria. Pero

no hay dia tan lucido
,
que no parezca obfcurccen al Sol algunas fombras. Ni hay verdad tan cierta,

infallble,y firme,contra que no fe pongan fuertes objeciones
:
pues baña contra los Myfierios de Fe

ponen los Hereges graves dificultades ,
afintiendo á ellas con error ; y los Catholicos las efpeculan,

para exercitar los ingenios
,
que fuelen trabajar mucho en defatarlas. Pero fe refponde con gran fa-

cilidad el argumento', difiinguiendo la mayor : 1a Provincia Indias goza, lo que ninguna de la

Religion
,
quedando dcfigualmente fatisfecho fu derecho ,

rcfpeéfo de las demás Provincias , fe con-

cede
;
quedando igualmente fatisfecho el derecho expreíTado , fe niega. Y aplicada la folucion á la

ftienor
,
fe niega la confequencia. Explicafe la folucion. Para la verdadera razón de jufiicia

,
fe re-

quiere debito proprio
, y rigorofo ,

fundado en el derecho
,
que uno tiene ala cofa

, b en ella; el qual

débito es de jufiicia commutativa ,
con la que fiempre fe júntala jufiicia diñributiva

,
para tener ef-

ía razón de.juñicia propria. Y aísl pot la parte que los bienes ,
u oficios

,
que fe haa 4e. diñribulr,



, . ^ ,

fe deben dk , y dlftrlbuir por pa¿to
,
ley

,
coftmnbre

, 6 voluntad del Superior éntre rales ,
o tales

perfonas ,
fe les deben dar de jiiñicia cominutativa. Y por la parte

,
que eüos bienes

,
ú oficios fe

ífian de repartir entre muchos
, atendiendo fu calidad

, y con proporción á ella
, fe da jufilcia diftri-

butiva , con eña diverfidad entre una
, y otra

:
que la diftributiva es ,

rcfpedo de cada uno en parti-

cular
,
para darle ló igual

,
que fe le debe por ley

,
coñuinbre , ó defignacion del Superior; pero la

diñributiva los mira en común á todos
,
para que fe guarde entre ellos igualdad de proporción de

fús méritos
, y calidades

,
refp'Cdto de los bienes

, ú oficios , que fe diflribuyen.

Toda eña doébrina es ala letra de niicílros Salmanticeníes Morales, tom. i.traSl. 12. cap. i.

p\ 4. nnin, 30. tó qual fiipuefio
,
es cierto

,
que nueñra Provincia de Indias no participa igualmen-

te los Oficios de la Religión
,
como las demás Provincias ; ni goza de recompenfa equivalente :

pues

aunque dicha Provincia hace las elecciones de Provincial
,
Priores

, y Difinidores ,
lo mifmo tienen

formalmenre todas las demás ; porque en el Capituló General fe eligen para eftos empleos los mif-

mos fugetos
,
que van afsignados para ellos por los Capítulos Provinciales de todas las Provincias:

j.p> cap. 2. nuin, 14, ibi : Qongregaús igitur cuni'iis Capítuli Vocalibus ; dejignat'iones
(
quas nomi^

natas voemt

)

<* Capitulis Pr-ov-incialibus ¿nifemijfas ,
aperiant, & coram legantur : ut ex ibi afsigna-

tis regulariter
, tÁpi in Previnciales

,
qti¿im in Priores ab antiquioribus Provinciis incipiendo

,
pít'

fchedulas feeretas digniores eligantur. Lo mifmo fe afirma en el cap. 4. n. 6 . ibi : Ex ibi. afsignatis

commmitér
^
& regulariter eligantur Provinciales

,
Ú" Priores illius ProvinciíS

,
tdm in Capitulo Ge-

tieralis
,
qudm in DifjftnitoriiSi Talnbien íe eligen en todas las demás Provincias fus quatro Difini-

dores Provinciales 3. piC. j.n. 4. ibi : Primum quatuor Difjinitores
,
tantüm ex Gremialibus eli-

gantur : Y auñqlie los Difimdores de las demás Provincias no tienen que hacer ,
acabado el Capitu-

lo Provincial; fino en algunos cafos expreíTados en las Coaflitucíones ,
como ellas dicen , eodeifl

c. n; 12. Pracipimus efiam
,
ut Dijjfinitorts fnito Capitulo ufque ad Capitulum Provinctale futu-

rum nullamfmiiion'cfn habeant
, nifi in cajibus in Aojlris Conftitutionibus exprefsis. Pero ello nace

de haber Difittitorio General en Efpaáa
, á quien pueden ocurrir. Ni el privilegio de los Difinido-

res de Indias es tan fingülar
,
qile no lo permitan nueílvas leyes pata otras Provincias ultramarinas,

o fuera de Efpaña , á quienes puede N. Difinitorio General ,
abíblutamente conferir todas fus facuL

tades : 3. p. c. 8. n, 2 Poterit etiam Diffinitorium in toto ^five inpartes Provinciis ultramarinis^

JiVe extra Hifpaniá fines exijientibus comrnittere .fUt Provinciales ,
& Diffinitorium illius Provin-i

cía yfervatafbrtna
,
O'proportione Dififinitorii GeAtralis

,
quo adfieri pojsit

,
negotia fuá Provin<-

ciádecernant. Gomo de fa¿lo acontece en tiempo de guerras con Cataluña
, y Portugal

,
para que

fe puede vfet nueftro Bulario , verb. Gubernium, Y aun en dicho tiempo de guerras fe afsigna Difi-

nidor General para las expreíTadas Provincias ,
tomándole de otras

,
que ctffa

,
quando fe hacen Jas

paces. Adas^u. 43. Y h no habiendo en nueftro Capitulo General Rellglofos de Cataluña, yj

Portugal en tiempo de guerras
,
con todo eíTó íe elige Difinidor General para dichas Provincias ,

re-

fervandoles fu derecho
, fin embargo de que por entonces fus Difinirorios Provinciales tienen las

inifmas facultades
,
que^el de Indias ; fin que la Difinicion General fe recompenfe con dicho Difini-

torio : teniendo la Provincia de Indias Religiofos en Efpaña en tiempo de Capitulo General , no fu

recompenfa tampoco la Difinicion Géncrál de Indias con las facultades de fu Difinitorio Provincial.

Y aunque el Padre Provintial de Indias tiene algunas
,
que no gozan otras Provincias de Efpañaí

peto tampoco ellos fe ven con el temor
, y fobrefalto

,
de que elijan otro Provincial en el Difínito-

rio
,
ni que le embieñ üñ Vifitador , como fe fuele hacer

, y ha hecho con mas frequencia de la ne-

ceíTariaparañuellraPrOVinciadelndias, laque tampoco tiene en elCapItulo General mas que un

folo voto de hijo proptlo fuyo ^
qüe es el Procurador

; quando las demás Provincias tienen ficinpre

tres
, y algunas Vccés <^úatro

, y cinco . corno en cafo de que nueftro Badra General
, y Difinidor de

Indias féañ de ütla mlítilá Provincia. Ni dicha Provincia ha tenido jamás uti General
, ni aun le de-

xaii efperdftza de tenerlo. Pues cómo puede haber recompenfa fuperabundante , ni aun fuficlenre

por el Difinidor General
;
quarido ,

aun cafo que lo rubiera nueftra Provincia, todavía quedaba tan

inferior á laS de Efpaña eñ todos los demás empleos? Fuera de que los Dlfinidores Provinciales de

Indias no fon Prelados
,
ni aun inferiores ; fiendo muy fuperiores N.N. P.P. Dlfinidores Generales:

3. p. c. 7. n. I . Eftos no éftán füjetos á vifitas annuales
; y si aquellos ; 3

.
p. c. 1 6. n. 1 4. Ni con-

vence el c-templo
,
del que no pudiendo pagar ciento

,
cumple con cinquenta

,
que puede contri-,

buir ,
ni el que no tiene oro con dar plata : pues ambos quedan obligados á dar uno, y otro, quando

puedan. Y a nueftra Provincia
,
ficitipre que haya Religiofos idóneos en Efpaña, fe le puede dár,

Difinidor proprio, como afirma el Señor Clemente VIII. y manda fielmente obfetvar Alexandro VIL

Contra cuyas refoluciones
, y nueñras Couftituciones

,
ya queda probado , no puede prevalecer cof-

tumbre , ni laque fe alega puede llatnarfc legítima
, y racional ; fino ábnfo

^ y corruptela. El

mo exétUplo refalta ,
contra quien lo pone ; pues los mifmos Salmanticeníes

^
que fe citan ,

afianzó**

en el proprio numeró
,
que por tales motivos folo algunas Veces fe puedem dexar los mas acreedo-

res de las Prelacias
, fin conferirlelas

;
pero no fiehipre , como fe hace con la Difinicion General de

nueftra Provincia
:
pues de tan continuada exclufion, desfallece la aplicación á las letras

, y fe fig^^''

otros daños : Sedboc debet intelligaalfter
,
quod aliquando tmtum eb pradiiía muñera d



ris excluiantur '.fi enimfemper mmrent enchtfi
,
& hhorm literarum fugerent Rellgioji. Unde do<

cent Lugo W.57. & N. Anr. quod hi dtbent aliquandofieri Pralatí
,
nec debent ab infimis Pralaturis

iwipere,fed pojfuntjiatim ajpimiad mapres. Por todo lo qual, fin darle á lo menos algunas veces la
Difinicion General á hijo de niiefira Provincia

,
no fefatisface

, ni aun equivalentemente con el de-
bito de la juflicia difiributiva

, commntativa , y legal en el repartimiento de oficios : pues fcienti
facere, & no^nfacientipeccatum eji illi, Jacobi 4. Porque fe verifica el pojfe , y el teneri en la citada
Bula del Señor Clemente

, y el nonfacere en no darle la Difinicion á nueftra Provincia. Veanfe nueí-
tros Salmanticenfes Efcolafticos í.j. í.io. difp.^. dub.i.d n.p.ufque ad 38.

Arguyefe lo fegundo : porque fegun todas las razones alegadas
,
fe le debiera dar á la Provincia

deludías perpetuamente Difinidor hijo luyo ; es afsi
,
que elfo es contraía ley., que dice clara-

mente fe elija el Difitfidor de Indias de todo el Orden : 3. p. c. 7, n. i. ibi : Pro Provincia autent
Sandii Alberti... ReligioJ'us idoneus ex tota Qrdine eíigatur ,,la qual ley cellára

, y fe deftruyera enT
dicho cafo : luego no le le puede dar tal Difinidor á la Provincia deludías. Se reíponde lo primero
negando la menor

,
por fer abfolutamente faifa

:
pues cllglendofe de la Provincia de Indias

,
fe eli-

ge de toda la Orden
,
de quien es parre nueftra Provincia. Se refponde lo fegundo

: que dicha ley,
aprobada por el Señor Alexandro VII , es inclufiva

,
fupofitiva

, y relativa á las del Señor Clemente
VIII, de donde fe 1acó

, y que fe mandan a todos obfervar fielmente; 4. p. c. 7. n. 7. Ha funt
Conjiitutiones San¿iifsimi Demini nojlri ClementisPapa VIH, qua volumus

,
ut ab ómnibusjideltter

obferventur : por lo qual la ley referente de Alexandro fe debe entender
( como queda dicho en el

paliado
)
por la ley relata de Clemente

,
que dice fe pueda eligir Difinidor General hijo de In-

dias
,
quando los haya idóneos en Efpaña ; Nijialiqui ex diSiis Provinciis Indiarum idonei propina

quiores extiterint ,ut inDiffrnitores pradidiarum Provinciarum eligi pojsint. Se refponde lo ter-
cero

: que no fuera inconveniente alguno, fe corrigieíTe dicha ley, en cafo de fer neceíTario
,
para dar-

le fu Difinidor proprio á nueftra Provincia
:
pues por una parte no fe figue de aquí daño contra el

común , ni particular de la Religión
, y por otra , en cafo de fer dicha corrección necelfariá

, y no
caber en la ley del ex foto Ordine

, fe interpretara efta conforme a la Bula citada
, y á la mente de

nueftra Religión en aquelfidelitér obferventur
: y en las otras palabras

,
que hablan con las Provin-

cias de nuevo fundadas
,
para que dice fe tomen Prelados de todo el Orden ; fin que por eño que-

den excluidos los fugctps idóneos
,
que hubiere en ellas

,
como queda repetido en el $, palfado. Ss.

refponde lo quarto -.que yá en el Capitulo General del año de 1743. refpondió á efta dificultad el
Padre Fr. Juan Carmelo

, diciendo ,
que fe contentaría nueftra Provincia, con que fiquiera fe le die-

ra el turno
,
como a las demás Provincias.

Se puede replicar contra lo dicho
;

qi>e nueñro Bularlo en el Indice de las cofas notables
, y eií

Ja palabra
,
pone las figuientes : Dijfnitor pro Indiarum Provinciis non debet ejfe ex illit

Provinciis. Ex eadem Bulla Clementis VIH. n. 7. Es afsi
,
que los Autores de los Bularlos tienen

grande authoridad
, e intefigencla de las Bulas

,
que juntan , d explican ; luego ni en la Bula de Cle^

mente cabe
,
que fe pueda eligir para Indias Difinidor

, hijo de tal Provincia. Se refponde
,
que di-

cho Autor
,
aunque de grande authoridad

,
é inteligencia

, no da interpretación autentica á las Bu-
las

,
porque el lio las expidió : Et unde jus prodit

,
etiam interpratatio procedit ex c. Inter alia de

fent. excom. & in l.fin, C. de Legibus. Fuera de que dicha interpretación
,
aun en la linea de dodri-

nal
,
es totalmente taifa

, y contra las palabras clarifsimas de la Bula de Clemente
,
que ñola admi-

ten.en v‘l n. 7. que cita el Bularlo
, ibi : Nif aliqui idonei propinquiores

,

Comoconfta ex l. Li-
cet iwperat.f. de Legat. i . ibi: Verba clara non admittunt interpratationem

,
ñeque voluntas conjec-.

turam.^ Por lo que también es fraudulenta feinejante interpretación t txl. Contra legem api ff". de
Legib. Ibi: Contra legem facit ,

qui idfacit
,
quod lex probibet

, infraudern vero qui falvis verbis le-

gis ^fententiam ejus circumvenit. Et reg. 64. Qua contra jusfiunt ,
debent utique pro infeélis ha-

beri.

Arguyefe lo tercero : que diciendo la ley fe elija el Difinidor de Indias de toda la Orden
,
es ex-

cluir que fea hijo de dicha Provincia
:
poesía ley fupone

,
que no lo quiere de ella

; porque fi lo

quifierá ,
no le negara Difinidor perpetuo

, ni menos el entrar en turno con las demás Provincias
, 6

al menos exprefsára la ley uno ,
li otro : ex LVeteribus ^p.ff. de Paóiis

, O" l.Labeo 2 1 .ff-de Contra-
henda smptiOniy'úÁ-.Quiapotüit reintegra apertíus dicere. Etfialiud voluijfet

, exprefsijfet. Luego
ni Difinidor perpetuo ,

ni que turne con las demás Provincias fe le puede conceder á la de Indias

para fus hijos. Se niega el antecedente
,
que no convence fu prueba imbíbita

:
pues decir

,
que fea

de toda la Orden
, no es excluir fea de la Provincia de Indias

,
que es parte de toda la Orden

, co-
mo cOnfta en el exem pío repetido de las Provincias de nuevo fundadas

, cuyos fugetos no quedan
excluidos para fus Prelados

,
aunque diga la ley : 3. p. c.2. n. 16. ibi : In Provinciis denub erigendis,

libere ex tofo Ordine ^abfque ullalimitatione ad eorum officia adminijiranda Religiof ajfumantur

protempore quoCapitulumCenerale judicaverit, Y afsi es talfifsimo
,
que. dicha ley excluya nueftra

Provincia de Indias
, y podemos retorcer la prueba contra quien la hiciere ;

pues fi quifierá excluir

á nueftra Provincia ,
lo explicara; y mientras no lo explica

,
debe fer la interpretación contra la

ley citada
j y en favoy de ijuj^ftra Provincia ex Reg. óq.juris , ibi; Contra eum ^.qui legem dicere per-
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tuit apertius
,
ejí interpratíiüofmenda. Si Reinf, hic «.2. Interprcetatiofactenda ejl coritm etm, qw

hujufmodi leges appofuit. Ratlo eJl • quia, in obfcuris
,
mínimumJdeji minusgravans

,
& o.blignns,fe~

qitendum ejljuxta, Reg, ^o.juris in 6. Tum quia qui afferit alterum ejp¡ obligatum
,
vel fe ab obli-

gütione ejfeiiberatum
,
probare debet. L. z.jf. de Rrohat. i\>\ \ Et incumbit probatio

,
qui dicit ,

non

qui n:gat.

Se puede replicaf : que dicha ley para que fea el Difinldor de Indias de todo el Orden ,
fe pufo

en contrapoficion, y exclufion,de la que precede para los Dlíinidorcs de las demás Provincias ,
a

quienes por naturaleza, 6 filiación deben pertenecer: 3. p. c. 7. n. i. ibi : Ex diverJisProvinciis

eligantur
,
ita utJinguli eorumJint ex bis

,
qui ad cam Previndampro qua eliguntur

,
natura ,

aut,

fiíiationepertinent , Etpro Provincia Sanóii Alberti ex totoOrdine eligatur : porque aquella parti-;

cilla. Et como eftá defpues de punto
, y oración perfeda, no copula ,

fino que antes divide las ca-

lidades de los demás Difinidores de otras Provincias
,
de las que debe tener el de Indias. Ira Bar-

bofa de Clasful. dici.9^. n. 12. ibi : Natura hujus diíiionis eji repetere omnes conditiones praceden-,

tisfermonis
,
capulando cum ómnibus qualitatibus

,
quando difpojitio eji fub eadem oratione concep-'

ta fecksJifub diuerfa : luego fe pufo aquel ex toto Ordine, para excluir
,
que el Difinidor de Indias

pertenezca por naturaleza
,
6 filiación á dicha provincia, como deben los demás pertenecer á las

fuyas.

Se niega el antecedente
, y á fu prueba tomada del feñor Barbofa , fe refponde con el mifmo Au-

tor
,
que no es tan univerfal dicha fignificacion en la partícula Et puefia entre dos oraciones per-

fectas
, que no fuele también repetir en lafegunda, lo que dixo en la primera , ibi : Pojita tamen

Ínter duas orationes perfe¿Ías ,
nonfacit quin diBum inuna., cenfeatur repetitum in altera. Y afsi

efio fe ha de regular de la materia
,
fin

, y otras circunftancias. Lo cierto es
,
que todas las que fe

dán,para excluir á nueftra Provincia de Indias del ex toto Ordine
,
fon tan diformes ,

contrarias á la

naturalidad, opueftas ala razón
, y adverfas á la julticia

,
como es excluir una parte de fu todo,

que no lo tolera el Derecho Natural
,
Divino ,

Canónico
,
Civil ,

Regio, Municipal
,
Philofophico,

ni Thcologico
; quando las razones que favorecen la inclufion de nuellra Provincia en el todo de la

Orden
, fon connaturalifsimas ala razón

,
jullicia

,
fin déla ley

,
obfervancia del bien común , y

particular
, concordando efte fentido con todo derecho

, y el de niieílras Conllituciones, que dán al

faío en otras muchas partes el miímo fentido
,
queapud omnes tiene. Ni de otra fuerte fe

puede concordar la ley citada con la de Clemente , de quien fe tomó
, y fe manda guardar por Ale-*

Sandro : ConJiitutionesClementis ab OmnibusJideliter obferventur. Y diciendo Clemente : Niji ali-.

qui idonei proplnquiores extiterint
, ut in DiffinitoresprxdiBarum Provinciarum eligipofsint pre-

vio cafos
, en que pudiera ella potencia reducirfe á fu a£to

,
haciendo algunas veces Difinidor hijo

de nueftra Provincia de Indias
,
que ella como parte incluida en el todo de la Religión

,
que expref-

so Alexandro con relación
, y fupoficion á las leyes de Clemente : Ex toto Ordine eligatur. Pofsint

Lo que mejor fe percibe
,
advirriendo lo que dexaraos fentado en el §. precedente ,

de que
quando fe eftablecieron las leyes de Clemente

, y Alexandro
,
tenia tan pocos Conventos

, y Reli-
glofos en ello* nueftra Provincia, que folo con difpenfa fe nombraba tal

;
pero fe hicieron ambos

Pontifices cargo del derecho
, que como á parte del todo de la Religión le afsiftia

, y que con el

tiempo podia crecer
,
e igualarfe con las demás en lo material

, y formal de Conventos
, y Religio-

fos de circunftancias para Difinidores Generales j y por elfo uno dixo : pofsint eligí \ y el otro eX
toto Ordine eligatur : pues v'ale bien la confequencia del todo á fus partes afirmativamente ; v. gr. St,

puede elegir Difinidor para Indias de todo el Orden-, luegofe puede elegir de la Provincia de Indias.

Se elige de la Provincia de Indias
^

que esparte de todo el Orden luego fe verifica
,
elegirfe de todo el

Orden.

_

Arguyefe lo quarto ; fí pudiera elegirfe por Difinidor General de Indias Rellgiofo Conventual,;
ó hijo de ella

, no podia fer otro
,
que alguno de los dos Procuradores ; porque folainente ellos tie-

nen la refidencia en Efpaña
,
que fegunnueftras leyes

,
es neceífaria patatal oficio: j.p. c. 7. n. 2.

ibi : Refidebuntque in Conventibus d Paire Generali ipfis defignatis , quifint ex vicinioribus ei ,
in

quo Pater Generalis refiÁerefolet ,
& abeo non niftper duas dietas

, & ubi commodé pofsint feribere^^

O'epifiolas recipere proOrdinis &fui officü negotiis •. esafsl, que elegir á dichos Procuradores
en Difinidores Generales

, es contra la ley de govierno
,
que dice fe buelvan á Indias defpues de ha-

ber votado en Capitulo General
,
para que tengan voto en el Capiculo Provincial de fu Provincia:

3.p. c.\6. n.3. ¡bi : Et ambofimul affociatifimul iterum reverfuri venient in Hifpaniam... Procura-

torfiffragabitur inProvincialiCapitulQ immediate in Indiis celebrando pofi Capitulum Genérale'-

luego fin faltar á muchas leyes de govierno
,
no difpenfadas ala Provincia de Indias

, no puede te-

ner Difinidor General
,
que fea hijo fuyo.

Efte argumento es, el que mas fe magnifica
, y el que tiene menos fuerza. Al qual fe refponde

lo primero negando la mayor
:
porque fuera de los dos Procuradores

,
que acaban fu oficio , y

pues que uno de ellos haya votado en Capitulo General
,
pueden ambos detenerfe,fin faltar á ley al-

guna hafta el Capitulo intermedio
, para quando pueden eftár en Efpaña otros dos nuevos Procura-

dores , fin que tampoco fe falte á ninguna ley
, como confta de la mifnu , que fe ciu en contca:

efta
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„ r peto no lUcejquando ha de fer la vuel-*

tllalo qucd.ce es
.
que f vu tan ¡i ^ q„e el

ta; con que puede diterii-le
á nueftro Capitulo General ,

no es

Procurador de Indias vote en el Cap
miente hayan bueko ,

fuponiCndo por cierto,

abfolura ,fino condicional , V Capitulo Provincial de Ind'ias ,
ibi

;
Quod/t oppor-

que pueden detenerfe en Lípana , y
*

‘
fuffra¡¿ahitur in Provinciali Capitulo mmediate m

tune ad dióíam Vro-vtnctam redurint ,

"^iCioiul Si íufpcnde la detennlnacicn,

d»diis celebrando poJiCapaulurn enr^^^^^^

& tener Menoch. eo??//. 73. n. 28*

Wa que fe
tv’os l’rocuradíí'cs ,

cues q.,e los auriguos lalgan . fm
Ll que puedan citar también en uipan

1,, c.-k -iños en el Canitulo Provincial irametliato a la

faltar a ley
, anno in Capitulo Provinciali celebrando pro-

elección de nueftro 1 adre Gene 1 al ,
ib

.

^ J . Pyovincia...& ibidem eUgantur tres juhf~

«mi ekíUomm i-. N. fau.bicu p.,ede pallar de ludias a

tituti
,
quorum prmus cum Procuratore... v .

• ^ urente del bien común de diclia Provincia:

Efpaíia otro Keligiolo ,
para negocio gray

, Zim-iiñ ido lunque hable la ley de el en íingu-

eoder c. u.*. üc ÍO. El qual Reiiglofo debe Wú roí. difuefa

lar
,
como habla con el l’rior, 1™““^ d C»» & f.vurntm.. Nijifixñt iiffmfrtum... ut

C.9 . n. 4. Uemo domum egredtatur pr<eter P
, Compañero por la ley general, que lo man-

unustantümpofsit exire. Tollos quales e
ajfocienmr. Y nueilras Adas al n.

da:i.p.c.d.n>.. JlTtrJqucdquier Lo

j2. Declardfe
,
que los Religiojos no pueden i

á’nueftras leyes pueden eftar en Elpaña feis

mifmo repiten cola 2. p. n.27. Coi. que 1. “'¡f
'

^ j
folaineutc pueden liallatCe los dos

Rcligiofos de nneflta Provincia de Inulas ,
c, fallo decir , q

Procuradores,
, lamavor , y negando la menor ,

por las expref-

Rcfpondeic lo fegundo : aumitiendo de
J duraba , y debia durar en tanto que

fadas razones de la referida refpuefta :
‘ ¿iduidores Generales de ella

,
fegun la cita-

nueitra Provincia de indias no
da licencia para que haya en Efpaúa Reli-

da Conftitucion del Señor Clemeiue VIII
, Mifialiqui ex pr^diBis Provmciis Indiarum

giofos idóneos para DifinidoresGener^es^ Provineiarum eligt pofsmt. Pero

tdoneipropinquioresextitermt, ut in u.jjinicor
, n ^ abfolutamente ,

por quanto le

dadotímbietl q- en taUaío no ccfsara la ey n R^ Capitulo General,

contentarla nuelh-a Provincia turnando con las demas . p y Pf,otcmpore quo Capitulum Ge-

Z atención i lo que dice lUcy citada Sida Provincia .explicado . í. de-

nerale judicavent ,
hacer dicho juicio icíptc

^ mientras la mifma Provincia no rubiera

datando la cltadalcy . P”“,r,l°‘r,SSlo
i.

orioa- . TX 1- • r o uumqni V deludías no tienen por conveniente,

Arguyefe lo quinto :
que algunos Religio o c

^ ^ j an eferito algunos Papeles ,
que

fe le dc^á dicha píoviiicia Dihnidor GeneraIjiopr^^^^^ p,dncro:

mueftran los mconvcnientcs ,
que c c

^ ^ fegundo : en que iutcncaria el tolo goycriiar la

te todo ll impugnan , •"«'i-V.f ^ «i- f"’* ^

'“"'T I' ín;
nion de algún moderno ,

aunque haya^ ^
experimentados

, y dd la

Icrfemciantediólamen ,
como contrario al pa

introducida cfta prctenfion en nuellro

inií'ma Provincia de
Indias ,

que va para ven
y y de los Santos, el Padre Fr. Juan

Capitulo General, ‘l‘=“‘*q“nr“7SaadeTa,nente Proteítot de Indias ,
Ft. Joleph de Santa

Carmelo ,
nueftto Padre Difinidot ,

xc d“era
^ f^,„jado en Derecho ,

que remitió ,
Ini

Thercfa ,
noviísimainente iiueftra rov

1

^ | negado, los que debían exhibirlo , y por ul-

t,nc bayállcgado a nueilras manos , P“‘ IXroeuridotcs fnyos. Muchos no tienen otro mo-

í mo la ptoníovemos
noCottos ,

““'P® jiftantes de adquirirlas para s. ,
como prueba mc-

tívo, paía impugnar las pretcnfioncs, que V
alegado tiene alpn tnndamenro:

lor ¿experiencia,
<1“' raSores el común ,

poco tenia, que delembollar uueOia

pues haciendo los gattos de N.N.l.P.
por lo general fueran Dihnidores los mifmos ,

que
puesnaG Mayormente quanao pui lu

j, „-n„ a iq provincia , ni al común de
Provincia en particular, may i

aumentar un real de gaito a la i ro\ mcia ,

yinieífen de ProcuradoresM i



“So ai”
temporales. Ni meaos urge el inconvenieirte legando • pues

•’
perdidas

biaba para Diíaúdores
, como adeude, á quienes remite^dc IW^ /

>^ovinaa vena, quienes em-
en acabando íus tres años

,
le habia de volver á fu Provinci i M r -T

Dihnidor,

Ja. Mayormente quando haíiaen dicha Difimeion General fe
’

’ f
cridado de no inquietar-

cionesdenueitral^ovincia, para que ¡.uiSs tod^^^^
alternación entre todas las Na-

es la raiz de todos los males. Fuerl de que bs dSt ^ af
N»N. P. P. Diíinidores Generales

, y á los Procuradores n e
‘comunes á rodos

pueden poner
; y con todo ello ninguno fe atreverá á

bidias
, contra quienes fe

Generales para todas las Provincias
, ni Procuradores de Indias"' 'vcÍnTTT^)^'^''^^

Dilinidores

gctos ponen en tales empleos
, y ccllaran femejantes embarazos’

^ ^ rovmcias
,
que fu-

£T"tí'uilr'’ ‘“iHKnce explicarle, ni delh-uirfe fu perfeaofentido,^ por tenennayou^™”^
dir mas firmeza

, y eílabilidad
,

fin que contra ellas le oued i nr»
^

’ Y P^'
ptohibido con graves preceptos

, cenluras
, y penas : 2. p. 1.

> eomo elU
radores de Indias detener en Kípaña

,
para exercer el ohcio’dé r°

Jos Procu-
rmtl itcnm reverjuri : lo que no debe tolerarle.

^ Gihnidores
, Im contravenirfe al : S'm

Se refponde lo primero : negando ablolutamente la m-iun.-
y« , que efián en niiedra 3. p. ion de govierno

, como ellas lo dicen • TVe''^egminc univerfaíi
,

áeSu¿erianm mwierjhus ; pero no rod.^ i

'

qt-e hay en el capit. id. para nuíltra Provincia
, y en . n

= P"^^^ ‘"^'‘^has

ion pertenecientes a govierno, lino precilamente a las ieyí^s de Jültmnl
bJoJpicio de Roma

, no
Id. y en el mifmo n. I con que le aruuye

, afirma la ley mu-d o ^
para In alivio un Donado

,
que les anmih-e

, la qnal lly aunqueVicrno,porque no trata de elecciones, ni de oficios vfacS^^^^ P*
ptqprio confia de la defignacion de Coleeio

, y fufi-

> ^ acultades pcitenecienres á los Prelados. Lo
eoíis p«tas e., dicho cíp. .dO'0.na
que pertenece aquella ley citada iMiwKf /ifriíiwrwfr/io”/ ifn

‘•J*: coftumbres. Alas
la X. p. de lúneranttbus: Lo qual es tan clerr Tconfiante

correíponder al cap.i x. de
tro Capitulo General

,
quando fue electo por cabeza de la

verbalmente nuef-
P ritu Santo

, refpondiíndo ambos afirmativamentethC^^T ¿el Ef-
‘1'= l'i^Jias

, a quien fe le mandó eferibieíTe l In
aíTumpto

baila
) para que alia fegregaílen las leyes

,
que no eran de an f ^ l^iovincia

( como parece lo
mixturadas unas con errasen dicho cap. Id? de la 3 o

de las que lo ion
, por eftár

na
, para que el Capitulo General aprobali'e la feoi^eiL?""^

“lisi íegregadas
, las embiaíTen á Efpa-

be refponde lo Icgundü : admitiendo eme d^rh-fIe„ r?' i •

una miíma elección
,
que le hace de Procu’rador de Indias

quanto por fuerza de
tancas anexas y conctmkntas . co.no lucede cnoÍrosofidÓs Sv,'* “‘."P" ' ^ ^¡teunf!ps

, I rovinuales
, Difinidores

, y aun de nuefiro Padre General V <óenerales
, Prio-

les aísigna tiempo para muchas cofas
, como confia deíde el caD \ Je

beredeiaregla4:.delDerecho,ibi:.ácrc^,,/«^^^^^^
y fe in-

;
pero aun aduutidoefio voueimit.o P^inctpalts

, & ex l /F
la tcgla-'dd DctccL , con todo dio fe „k/a ?a cr^L^L =“ V't no "ot
te. Porque una cofa es reelegirje ios miímos Procuradores de- anceccdcn-
de feis anos

; y otra quedarje en Eípana abfolutamentc comn '
n’

^^'^•^d.etenerfe en Eípana mas
es contra dos leyes de govierno. La primera

: que prohíbe las
: el reelegirfe

«•ly.ibi

:

Reeteéiioiies mOrdine nullarationeñant. LafcímivG
generalmente

: j.p. c. 2.mm ehgatur Procurator Provincia : con que Ii cad¡ feis aLs fe eh ‘reífo no dice la ley
,
que el Procurador de Indias fe r

acaba
: y por* Madrid

, y Ro,J. y.p. c. . a. pata loOkñ "ti'¿re™ P““ I'rocur/do’tcs
iidores 1 rqvmciales de indias : ibi n.20. Ninguno de los auale^ , ’m t ”• Y Jos Difi-
eyes cípcciales nocfiubicran exceptuados de la ley general cit-i f f í reelecto

, fí por efias
tionejiant

, como confia de la regla 34. del Derecho^ ¡hf r
^ ' Regiones in Ordine nulla ra-

d,offi„o D,u¡,.n
,
iti

.

- «rr-
a de nula

, y contra leyes de govierno Izreeleccion de'^nuefiros dn¡ A
renemos protexta-

qiK dio el Uihnitorio incompleto en Madrid diciendo -.r.

^os Anceceílores
, y la deeiaracion,hjm los Procuradores de Indias. Pero que éftos fe

govierno
,
que fe rec.

tra ley alguna de cofiumbres
, ni de govkrno : onesS '"f deleisaños

, no es con.
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Dpportuné addiBam Provinclam redkrint
,
Vrocuratorfuffragéitur in Pro-vinciaU Capitulo immedia,

téinindiis celebrando poji Capitulum Generóle. Mas el que dichos Procuradores fe queden abfolu-

tatncntc en Hfpana > íin volver jamas a fu Provincia de Indias ^
es también claiamente con-

tra dicha ley : fea de govierno ,
u de coftumbres : Simul iterum reverfuri. Por lo qual,

aunque pueden detenerfe mas de feis años en Efpaña
;
pero no pueden abfolutamentc prohijar-

fe , ni quedarje en ella, ni fcr reeleBos

,

fui que difpenfe dicha ley nueftro Capitulo General,

como puede : j. p. c. 8. n. 14. & c. i 5 . n. 22. Y como para que exerzan el Oficio de Difinidores

bafta
,
que fe detengan feis años

, ó poco mas
, y que defpues fe vuelvan ,

fin fer reelcéhs de Procu-

radores i
fino viniendo otros nuevos á los feis años ; de aquí es

,
que fin faltar á ley alguna de cof-

tumbres
, ó govierno

,
pueden dichos Procuradores fer Difinidores por fu Provincia. Como tam-

bién lo pueden fcr los otros dos Religiofos
,
que pueden venir en fuerza de la ley cicada : 3. p. c.kÍ.

n. 8. & 20. Y los que fuera de los dichos pudiera embiar la Provincia ,
en virtud de la Bula del Se-

ñor Clemente ; Niji aliqui idonei ex pradiéiis Provinciis Indiarum propinquiores extiterint
,
ut in

P^iffinitores eligantur. Pues manda el Señor Alexandro ,
que fe obíerve todo lo diípuefto por Cle-

tnente ; Conjlitutiones Clernentis ab ómnibusjideliter obferventur.

Ar^uyefe lo feptimo :
porque toda elección Canónica debe fer Ubre -. ex cap. Pericuhm

, §. C<e-

terum ^c Qtwd ficut., c. Quiapropterde EleBione in 6 . S¿ docec N.Ant.a S.S. in DireB. Rcgul. traB.

X. n. 79.’cmi Megala ,
Samueiio ,

Sánchez
, y otros muchos ,

lo que principalmente confia de nuef-

tras leyes ; 3. p. c. 5. n. 6. ibi : Semper tomen ipjiliberi maneant ad eleBionernfaciendam
,
tam ex

c¡ui propoftti¡unt ,
qudm ex quibujvis aliis ; es afsi

,
que para elegir Difinidor General de Indias

á Relieloíb proprio de ella
,
fe coartará la libertad del Capitulo á uno de los dos l rocuradores, que

fon ,
los que comunmente fe hallan en Efpaña : luego no puede praaicarfe tal elección conforme á

Derecho Común , y Municipal.
1 1 • „ 3 rxm •] 3

Se refponde lo primero negando abfolutamentc la menor : pues para la eleceton de Difinidor de

Indias pueden ,
conforme á leyes de nuefira Religión ,

hallarfe en Efpaña ,
ó á lo menos proponerle

feis Religiofos que fon los dos Procuradores,que aunque acaben fus feis anos,pueden detenerfe mas

tiemoo -los otros dos Procuradores, que á los feis años fe eligen de nuevo : y el otro Religiofo,que

con fu Compañero puede paffar de Indias a Efpaña para negocio grave
,
perteneciente al bien común

de dicha Provincia ,
como es ,

tener fu Difinidor General proprn?. Euem de los leis numemdos pu-

dieran proponerfe , y aun hallarle en Efpaña otros dos determinados folamente paia elle fin, en

fuerza de la Bula del Señor Clemente VlII, que concede implícitamente facultad para ello
,
quando

ladá par¡ que fe puedan elegir por Difinidores de Indias los Religiofos idóneos, que hubiere de

dicha Provincia en Efpaña. Y omitimos aqui aun afsignar otros dos_ Religiofos
,
que pudieran pro-

ponerfe b efiár cu Elpaña, en virtud de la licencia
,
que para que vivieílen en el Hofpicio del Puer-

to de Santa Maria ,
tiene dada nuefiro Capitulo General , aunque no ha querido ufar de elia nuefira

I’rovincia. Y fe dice •• o al menos proponerfe . porque cfto bailaba
, y no era neceíTario

,
que todos

efiuvieíTen en Efpaña ,
haciendo gallos á nuefira Provincia por folo el titulo de la Difinicion Gene-

ral • para que fe pueden proponer halla ocho ,
fi fueíTen ncceliarios

, y bailaba eftuviellen los quatro

Procuradores ; dos
,
que acaban íu oficio y

otros dos
,
que comienzan el empleo. Afsi como pa-

ra los Prioratos de las demás Provincias fe proponen dos lugetos , y no alsillen
,
ni vienen todos

Se reíponde lo fegundo , y mejor ; que fegun Derecho Común , y el
^

nuefiro Municipal
,
no fe

opone á la libertad de las elecciones
,
que folamente íe propongan , b alsignen para ellas únicamen-

te dos fueetos ,
como lo exprefíá N. Fr. Ant. del S.S. in DireB. Reg. traB.y defde el num. 90. hojta

el 91 en quienes afsienta , fiuc puede afsi cxecucarfe por voluntad de los Electores ,
algún otro ac-

ciden'te eilatuto ,
cofiumbre ,

b privilegio , como en nucílros Calzados íolamcnte le eligen
, los

one nroDone el General. Y al num.92. dice
,
que aunque fe proponga uno folo ,

fi pueden ms Elec-

tores eleuic a otro ,
la elección es valida en el único propuefto -. pues queda libre quanco al exerci-

c?ó V libcr'-ad de contradicción ;
pudiendo los Elcítotcs elegir i 6 no elegn- a propncfto lo qno

-orulbacon oncftralcy ,
que affegura, j. p.c.e.n. 5. pnede proponer el D.hmdor General algm.as

.Konasqnedando los Eleaores libres para elegir so no elegir los propoj-Uos. En coya praStea

D neba 4n>os .
que cada Provincia de Efpaira tolo propone para lu U.hn.dor Genera nn fngeto,

retemi en "O obrado, y quando.ñas dos, que fon el Socio primero, y ‘egundo o en lugar de

?liL e Subftltiro nrimero. De modo
,
que á Capitulo no afsiften mas

,

yie el Dilinidot
, fi le hay,

T) •
-irl-il elpiq-n cii Difiiiidor ui cl Difiuidor en Provincial

. j. p. c. 2. n. 18. fiempre
,
o las

el Provincial electo
„,Upn<; á los dos Socios y rara vez al Subftituto. Y nuefiras leyes man-

illas veces fe dan e os
elecciones del Capitulo General fe hagan regularmente de los fu-

dan expieíTamente ,
qv

¡,,-s 6 deficnaciones los Capítulos Provinciales: 3.p. c. 2. n. 14.

11“=.
“Oblen fe

ibi .ííxwtajsg
.,^-pii„;ofos hilos de cada Provincia por naturaleza, profefsion,o habí-
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^aut aSíuali habitatíone. Siendo digno de reflexar
,
que también ordena la ley

,
que en los Capitulo?

Provinciales únicamente fe afsignen dos fugetos para cada uno de los Oficios de Provincial , Y

Priores
: j. p. c. 4. n. 6 . ibi ; Dejignent dufíicatum numerum Rsligioforum

,
quam funt ilUus Con-

ventíis
, y de ellos fon

,
los que fe deben elegir ; fin que por ello le falce a la libertad neceflaria para

la elección Canónica. Y fi en unas Provincias
,
que cllán tan cerca de los lugares

,
cu que fe tienen

los Capitules Generales
,
folamente fe ícñalan dos fugetos para los empleos

; y aunque afsiften qua-,

tro con voto
,
folamente los dos Socios fon

,
los que fiempre

,
6 regularmente fe eligen y

pueden

elegir ; uno de Difinidor
, y otro de Provincial

;
por que no ha de bailar para un folo Difinidor de

Indias
,
que es Provincia mas diílante

,
que fe pueda elegir

,
regularmente hablando

,
uno de fus dos

Procuradores, que acaban, 6 uno de los dos Procuradores, que comienzan? Veafe para todo eño al

Dodifsimo PalTarino de Eleciione Canónica
,
cap. ^.num. 7. cumfeqq, donde cita á Donato ,

Leza-

ua
, y otros muchos.

Arguyefe lo octavo ; porque refpeélo de todas las Provincias de Efpaña,explico la ley claramen-

te fer fu intento
,
de que alsillan quatro votos hijos

, y naturales de cada Provincia
,
que fon el Di-

finidor
,
el Provincial

, y los dos Socios , á quienes fe afsignan quatro Subllitutos , de los que va el

primero á Capitulo ;
aunque no afsifte ,

fino en cafo de faltar
,
b enfermar alguno de los quatro vo-

tos exprcllados
,
que fon ,

los que pide la ley cxprelíiimcnte ; 3
.
p. c. 4. n. 5 . ibI ; Nmnerum quatuor

fuffragionim pro illa Provincia complere \ Es afsi
,
quedas mlfmas leyes

,
refpeflo de la Provincia de

Indias
, no quieren ,

ni piden mas que un voto de fus hijos en Capitulo General ,
para que fe afsig-

na un Procurador en lugar délos dos Socios de las demás Provincias, y tres Subllitutos
,
de quie-

nes el primero debe eílár en Efpaña ,
para fuplir las aufencias , enfermedades , b impedimentos del

Procurador, b del Difinidor Protector ^te Indias, como cxprelTamentc confia de la 3. p. cap. 1 5.

num. 3: y ni aun el voto de dicho Procurador quiere la Religión para el Capitulo General interme-

dio : luego la R-cligion no quiere de Indias ,
mas que dos votos , uno del Procurador

,
que debe fer

hijo de dicha Provincia
, y otro del Difinidor , que debe fer ele todo el Orden, con exclufion de los

hijos de la exprcffada Provincia: pues 11 la Religión quifiera mas votos de ella, lo expreflará en la

ley particular de fu govierno
, y Capitulo Provincial , como lo hace para las demás Pro-

,vinc¡as.
•

_

'

Eñe argumento es puramente negativo
, y por tanto reprobado en todas las Efciiclas; para quie-

nes es general ,e inconcufo, que de puras negaciones no fe infiere cofii Icgitimamente. Y en ma-

terias de jurlfprudencia es lo mifmo ,
como afirma Solorzano deJure Indiarum

,
tom. 2. /. 2. c. 2 1.

num. 54. ibi Argumentum affirmativum nmquam validé defumitur ex verbis negativis, l. Tifia,

Z.ucius,ff. de Manum. tejlam.l. Exfaólo 19.ff. de Hícredib. injiif, ex quibus refolvit Baldus in diéla

leg. Cod. de Condit. inferendis
,
& communem fatetur Everardus loco 4. v. Secundo ijliid limitntufy

Gradan, reg,¿f¡. n. 1. & Ser'aphinus de Privileg. juram.privil, i. num. 4. ejfe cevtiftimum ,
ubi

nullapríccejsit difpojitio permijsiva tefiatur, Surd. conf. 294. num. 24. Por lo qual, de que las leyes

efpeciales de nueftra Provincia folamente digan en el lugar citado fe afsigne uno de fus hijos, o
Conventuales con voto para el Capitulo General,en que fe elige cabeza de la Religión

; y no para el

intermedio : no fe infiere
,
que folo un voto puede fer hijo de la Provincia de Indias

, b que el Di-

finidor de ella no pueda ferio en fuerza de otras determiuacioucs
, como fon la Bula del Señor Cle-

mente : Niji aliqui ex pradiBis Provimiis indiarum idoneipropinquiores extiterint ,ut in Dif-
pnitorespr<ediBarumPfovinciarum eligí pofim. La ley del Señor Alexandro

,
que manda guardar

fielmente todo lo difpucño por el Señor Clemente : Háfunt Con/iitutiones Clementis
,
qua: volumus,

utab ómnibusfidelitér obfervetur. También el ex fofo
, en qnc fe incluye nueñra Provincia

de Indias como parte. Y todos los demás fundamentos expendidos en el §. pallado. Como en

las leyes particulares de cada Provincia
, y fus elecciones no fe dicen las calidades

,
que han de tener

fus Difinidores
,
ni las obligaciones , y facultades

,
que les pertenecen ; de lo qual no fe puede infe-

rir, que no las tengan por otros principios. Y afsi el argumento propuefio carece de vigor ,
pe-

ro fe ha referido ; porque no ha haltado , á quien le parezca indlíToluble ; fiendo tan débil,

Arguyefe lo nono :
que la cofiurabre es

,
quien mejor interpreta las leyes : cap. Cum dileBtis

confuetudine ,\\y\\ Confuetuclo óptima eji legum interpres

,

& tenent commuuitcr D.D. Es afsi ,
que

á la citada ley de Clemente VIH. la tiene Interpretada la cofiumbre ,con lapr.a(fiica de no haber ja-

más elegido Difinidor para Indias
,
que fea hijo fuyo ; fino fiempre de otras Provincias de Efpaña:

luego al cabo de tantos años
,
que dichas leyes fe ellablecicron; fin que fe haya la referida prafticado-,

yá no debe
,
ni puede tener lugar.

Se refponde lo primero con lo dicho en los precedentes párrafos, que la citada prá¿licaes abu-

fo
, y corruptela

; y no cofiumbre legitima ,
racional

, y con las demás circunfiancias para Interpre-

tar nueftras leyes
,
contra las que no puede prevalecer cofiumbre

: pues exprclTainente las refifien,

anulan , y reprueban.

•Se refponde lo fegundo
:
que. el no haber elcéfo Difinidor proprio de Indias, no proviene de cof-

tumbre ; fino de que lo manda la Bula ,
en cafo que no haya en Efpaña fugetos idóneos de nueñ'’*

Provincia para tal empleo ; Pro Provincia autem Saníii Álberti
,
qua in Indiis Hifpaniarum
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p'o alia

-

,
atit aliis ^jl quajiwantí Deo ,

addentur ^pofsint propter longin^ultatetn íocofum ex alus

Provinciis deputari
,
niji aliqui ex díóiis Provinciis Indiarum idonei propinquiores extiterint

,
ut in

Diffinitores pradiBarum Provináarum eligí pofsint. Por lo qual
,
quanclo no haya fngetos idóneos

en Efpaña de nucílra Provincia , le puede elegir de otras l'u Difinidor
, y en efto hay coftumbre con-

forme á ley ; pero qnando hubiere tales fugetosde Indias en Efpaña
,
fe debe elegir uno de ellos por

Difinidor
, y no puede haber coftumbre legitima contra efto , como queda exprcífado.

Se refponde lo tercero : que dicha pradica
,
ii es coftumbre

,
fue antecedente ; y no fübféquente

á Us Bulas
, y Conftituciones del Señor Clemente

, y Alexandro : porque nueftra Provincia de In-

dias
,
como queda dicho ,

fe fundó el año de 151^8. con los dos únicos Conventos de México
, y

Puebla
, y haftael año de 1699. no tuvo Conventos exiftentes : pues en dicho año fe fundaron los

de Toluca
, y Oaxaca , con que fe completó la dozena

,
que paraqualquiera Provincia pide nueftra

ley :^.p. c. i. n. 16. Y afsientodo el tiempo ,que pafsódefdeel año de 1588. hafta el de i6pp.

folamente fue Provincia la nueftra por difpenfa
, ó privilegio , en cuyo tiempo no fe pudo perjudi-

car el derecho proprio
, y formal de Provincia

,
que no fe daba , con la que fe llama coftumbre

,
que

precediendo dichas Bulas
, y leyes ,

no deftruye lus razones ,
ni fuerza , w /. 2. c. Quajit langa con^

fuetudo
,
ibí ; Confuetudo non habet tantam vim

,
ut rationem vincat

,
& íegem. Las quales palabras

explican nueftros Salmantic. Morales,íüw. j.f.i 2.w.jp. ibi; lutelligitur enimde confue~

indíne antesedente ad ipfam legem^ quis non vincit eam\fed potiks vincitur d lege. Como confta de las

referidas Bulas
,
que abrogan todas las coftumbres ; A/ow objiantibus quibufeumque confuetudinibust

Y añaden los Salmanticcnfes al num, 17. con la común de los D.D. que para prevalecer una coftum-

bre contra Leyes Canónicas fon menefter 40. años
, y 10. contra las Civiles ,

fin que en dicho tiem-

po fe haya interrupto por reclamación ,
u de otro modo ,

como fe dixo arriba. Y afsi
, habiendo

reclamado nueftra Provincia de Indias por fu derecho á Difinidor en los años de 1730. de 1735. de

1742. de 1745. y en efte de 1748: no puede prevalecer ,
la que fe llama coftumbre, a vifta del recla-

mo dicho
,
executado en tiempo

, y antes de los 40. años precifos para la prefcripcion
: pues fola-

inente pallaron 31. años defdc el de 1699. en que ya era Provincia ,
hafta el de 1730. en que fe re-

Arguyefe lo décimo ; defpues de las citadas Conftituciones aprobadas en la Bula del Señor Cle-

mente VIII, han expedido diverfos Pontífices otras ,
en que confirman nueftras leyes efpecialmen-

te la de Alexandro VIL de 3. de julio de 1658. xN. Bular, fol. 408; es afsi
,
que m L Bu a de Alexaii-

dro
, ni otras hacen mención déla citada Conftitucion de Clemente ,

para queelDifinidor tic Indias

pueda fer hijo de dicha Provincia : luego la Conftitucion de Clemente ha prefcrito
, y no tiene va-i

lor alguno.
1 r> 1 1 ai

Se refponde lo primero negando la menor
,
por fer abfolntamente faifa \ pues la Bina de Ale-

xandro inferta todas nueftras Conftituciones por cftas palabras ,
num. 2. ibi : Reperiuntur QiOnJii^

tutíones, .tenorís, quifequitíi ?'
,
videlicet. Y defpues de haberlas incluido rodas

,
añade al num. 4,

Becernenteseafdemprajentes literas •, ac Conftitutiones ,
& dedarañonespr^injertas feniper firmas,

validas
, & ejficaces exifiere ,

&fore ,
ac ab illis

,
ad quosfpeBat, pro tempore^ quandocumquefpec-

tabit ,inviolabiliter ,& inconcufsé perpetuó obfervari. Entre las quales Conftituciones fe halla la

que dice
, fe obferven inviolablemente las Conftituciones de Clemente

, y que fon las mifmas
,
que

con dicha Bula confirmó Alexandro VIL 4. p. c. 7. n. 7. ibi : Hfic funt
CapitulimfiriGeneraiis de-

creta
,
Conjiitutionefque auBoritate SanBifsmiDomininoftri Clementis Pap<e FIIÍ. Jtabilita

,
qux

volumus
,
utab ómnibus deinceps devote recipiantur

, &fideliter obferventur. IDúpiits de la qual Bu-

la no hav otra
,
que hable de la confirmación de nueftras Conftituciones : Con que fiendo eftas las

de Clemente
,
que manda obfervar Alexandro VII, es fallo ,

que efte Pontífice no haga mención de

las Conftituciones de Clemente ,
en que eftala repetida para el Difinidor de Indias : Nt/t altqui ex

pradiBis Provinciis Indiarum idonei propinquiores extiterint ,
utin Diffinitores praátttarum tro-

vlnciarum eligi pofsint. Sino que antes quedó indemne
, y con relación

, y nueva confirmación de

ella, roboró todas nueftras Conftituciones el Señor Alexandro.
^ n.» 1 /•

Se rcíponde lo fegundo ;
que para revocar la Bula , ó Decreto anterior

_,
es menefter, que la pof-

terior expreííe la derogación ,
ó nulidad ;

que por fer odiofas no fe fiibentienden ; lino le explican;

nUrpr£cxtaS?(¡..ü antes relhingir : « 6 ib. t Oi,,np,ng, 1. CW
guidam ff de Liberis & poílhumis ,

& tenet Panormitanus in cap. Quia de Privilefiís. tftquecom-

^mu-nis \^cchio añade n 3
Amplia z. quod correBoria

,
quafunt odiofa et:am ex jaentitate„

zíww. 1 i ccnio ai e, .3. ¿vi Ouas oBiones

,

Cod.de SacrojanBis EccleJ. Y
Ctmawritaterauonts nonrecíptantextenjionem ,ex i.

^

^

ílelíFenftucJ tom.i. mProemio de concordationejurmm, §. 12. num. zot. mqmt . Correctio jurjam

efí: odiofa-l'an erit autem lex dift. A. & i.tit. 2. num. ^exl.l ractpimus, Cod.

ntmiommtu, ngnU,
tácito, mtcilckm ,

'mt jJtuiitum
1 utrum

j corrsBorúsjurium nonfiat extenfw : ac proinde revocatio
, five

fermonent Refp. Regula ejl ,q
,

. leualTerenda per tácitos, & fubaiiditos intelleBus,
correBiojurmnregtíldritermnfitidducendajeua^mnda

per imuus, j



cía

no es

mo

l¿G\om^múmsJfícapXupientes,'§.^^^^ vimti, § Peteres de EleBion.

(luk -Per fukiudjtioncs , & repetitiones tacitajura remoandanon fmt ,fed potius concordancia. .

Lie. ’c.de Inofliciof,dotib.& cap.Cum expediat
,
de ehBion. in 6. HscGloíla ideraquctracut.

Faenaras in cap. Qmn dileciui, num.^. de hxceptionib. ab intefiat.& cap. Accedenítbus num. 31. d

EÍefsib. PrJat. poü Bartholum, /. Cum opporteat
,
Cod. de Bonis, cap

conf.U. ac Inmcentimn : & Jafon in Auth. Quas aSUones ,
num. 2 1 . Cod. deSacrofEccle/.^h^jj

cap.Sialicujus^P.nt^m.j.deEleaion. Evcxacáns en loco. A contrario fenfu. Vitalts de Cambants,

tíjm.i.tra¿i.deCiaufulis,§.ClaufuU ,quainprafationihus Ú-aín.
'

Replicare contra io dicho
,
que fegun la dodrina de nueftros Salmanticenfes Morales ,

torno i

.

traer. 1 1. cup.i. mm.9. la abrogación pofitiva puede fer formal , o virtud
, y que baílala fegun a,

quaixio en la ley nueva fe difpone algo incompoísible con la ley antigua ,
ibi : Vtrtmhseji Jr per

^
eem novamaliquidpreecipiatur omnino incompofsibile cum eo

,
quod per mtiquam erat. praceptum.

qiiiatunc cenfetur kx antíquare-vocari-. Y profiguen dcfpucs con ellas palabras ,
num.13. Lex gen -

ralis
(
máxime fifa in jure inferta )

cenfenda efi revócala ,
boc ipfo ,

qwa kx_ nova aliquid mcompaj

-

Jlbile jubeat
,
etiamít in tali lege adrrogante non dentur verba exprefse derogatwa pr^cedentis. afsi,

que el elegir .a; toto Ordine al Difinidor de Indias ,
no es compofsible con elegirlo de dicha Proyin-

: porque la ley ,
que para los demas Dlfinidores afsigna por calidades la natura cita , y filiación,

es pari Indias: pues fu Difinidor no pide tales calidades; fino que le tome de todo el Orden co-

mo tenga las condiciones requifitas : Religiojus idoneus ex toto ürdme dtgatur - dummodo babeat

ccKdzíiomíiíí iíí rfflííiyiítw. luego por ellas palabras quedo vutua mente crogata a on r/ia

de Clemente quanto á las palabras ,
en que fe funda la Provincia de Indias Nfr

Quedando también por el ex toto Ordine excluidos loshqos de dicha Provincia ,
no folamente de la

Difinicion perpetua afilio aun de turnar en ella con las demas Irovmcias.

Se refpoude ; que los Salmanticenfcs exceptúan fu dodtnna ,
en cafo que fe puedan con-

ciliar ambas leyes
:
porque como es odiofa la abrogación ,

debe
,
contorme a derecho ,

evitarfe,

quanto lea poRible f n. 13. ibi : Exipe, quando ilU duee legespofunt mter ¡e conctUart
:
qma quan^

iurnfieri poteíl debet evitari abrogado legum,cap. Cum dikílus de confuetudme conctUart, autempoj^

fitnt, quando earum cffeBus compathmtur. Ira D.D. communiter.Lo milmo dice Reiffeníluel,

Decret.tit.z.num.Lr.&conftatexca^. s.Conftit.in 6. & cap. Cum expedtat 29. de eleBtone,

CardinalisTufchus lit. C. concl. 1036. Barboíii do. y.
alm. Y es cierto que laConf-

tituciondeClcmenteVIlI,yla deAlexandroVII.fe reconcilian muy bien entre si
, fin alguna m-

compofsibilldad ,b repugnancia :
pues ahora fe elija de otras Proyincuis ,

quando yio hay
.

fos idóneos de Indias en Efpaña ,
ahora fe elijan los idóneos ,

que hubiere de Efpana en las Indias,

liemprefe elige de todo el Orden ,
que abraia

, y contiene a rodas las partes. Ya queda también

cho
,
que la revocación

, abrogación ,
derogación , y nulidad :

por fer odiofas no íe íiibentien en;

lino fe cxprcífan
,
como confia ex cap. fin. de Appellat. ibi :

Quidquid in pojirriori lege nonjuert ex-

prejjtm
,
id veterum legurn ^Conjlitutionumque regulis

,
reUBumeJJ'e ,

intclligendum eji. Lo que ur-

ge mas eu las Conftiruclones del Señor Clemente
,

refpeóto de las de Alexandro
:
pues manda ef-

rc ,
que fielmente fe obferven ; Confiitutiones Clementis Vlll. fidiliter ab ómnibus obfer^

ventar.
r , • j*

Arguyefelo iiiconunaperfonade nueftra Religión ,
tan virtuofa ,

como docta
,
quien dixo:

que para obviar los inconvenientes , y daños
,
que fe le fegulan a la Provincia de Indias

:
por no te-

ner Difinidor General proprio ,
fe le debía conceder

,
que fu Procurador tubicíle voto en los Difii’i'

torios Generales reipedivos á codos los negocios de la expreífada Provincia
, y no en los demás de

la Religión : luego bailará con ello
; y no lera menefier darle á dicha Provincia el Difinidor pro-

prio que pretende. Pero difta tanto elle argumento de oponerle á la precenfion de nuefira Pro-

vincia
,
que antes manificíla fu clarifsima jullicla

,
para obtenerla. Lo primero : porque no hay Bu-

la, ni ky alguna
,
que ni aun remotamente de margen

,
para concederle cal voto en Difinitorlo Ge-

neral al Procurador de Indias ,
cu quanto Procurador precifamcute : pues la ley de la 3. p. c. i d. u*

22. que dice no fe trate de mudar las leyes de nuefira Provincia
,
fino en el Capitulo General , á

q^'^

afsiñiere fu Procurador ,
no es concrctable álos Difinitorios

,
en que no le puede tratar de tal uru-

danza : 3. p. c.8. n. 14. Lo fegundo :
porque efio es alterar las leyes de govierno

, contra lo_ qu_^

ellas difpónén*; 3.p. c. 3. n.3. Lo tercero ; porque era claramente ufurparlc la jnrifdicion al Difi'^*'

torio ,Difimdóres , y nuefiro Padre General : pues folamente á fu rcíolucion
, y didtamen rcferyaii

nuefiras leyes el juicio
, y deciísion de todos los negocios mas graves de la Religión

, y
Provincuis=

3, p. C.7. n. I. Lo quarto : poique todas las leyes de govierno
,
puefias en el referido cap. 7. y

“

la 3. p. fe alteraban , y mudaban en todo , b en parte con tener el Procurador de Indias en quantq.

tal voto en el DIfinitorio ; pues dichas leyes
,
que dán facultad al Dirinitorio para varias cofas ,

blan del DIfinitorio confiituido de Difinidores en quanto tales
:
porque la palabra Difinitorio es de-

nominativo in re
,
& in voce

,
que incluye denominantes , que in re in voce fean tales ,

b pucdai

difinir

.

Lo quinto :
porque lo mifiiio pudieran pretender las demás Provincias, quando notubicrau

Difinidor proprio
;
por haberle cabido el turno á otra Provincia. Lo lexto : porque eña era una tfi'

re-



vedad Inaudita en nueflra Religión
, y aun en las demás

:
pues jamás fe ha oído

,
que los Procurado-.

res
, en quanto tales

,
tengan voto en los Difinirorios

,
ni fe afsignará derecho, que tal diga. Lo

fepriino ; porque le figuicra
,
que el Dihnidor General de Indias fuera

; y no fuera tal. Lo fuera, co-

mo fe fupone
, y manda la ley

,
que le haya, j. p. c. 7, n. i. y no lo fuera : porque al Difinidor de

Indias
,
en quanto tal

,
le pertenece privativamente

, y con excUifion de otro diíinir ,
como efpecial

Protector , las colas de íu Provincia , lo que no hiciera en tal cafo folo ; fino acompañado con otro.

Lo octavo : porque laicy de Indias folainente concede á fu Procurador , en quanro tal ,
voto en el

Capitulo General
,
que fe elige cabeza para la Religión

, 3
.
p. c. 1 6. n. 3 : Con que , fegun todas ef-

tas razones
, y otras que fe omiten

,
no tiene lugar el argumento

; y antes esfuerza con eficacia la juf-

ta pretenfion de Difinidor proprio.

Pues fi en fuerza de las ncceísidades
,
daños

,
e inconvenientes

,
qUefe figuen á nueñra Provin-

cia de no tenerlo
,
le concede dicha perfona contra toda razón

,
Bulas

, derecho , y nueítrasConftitu-

ciones
,
que fu Procurador tenga voto en las cofas pertenecientes á Indias , alterando con cito tan-

tas leyes de govierno. Quanto mejor es darle á dicha Provincia fu proprio Difinidor
,
en lo que ni

fe alteran leyes de govierno ,
ni fe procede contra razón

, Bulas Pontificias , derecho , ni Conltitu-

ciones ; fino antes con arreglamento a todo lo dicho
,
fegun confia, del que va expreíTado. Y afsi fe

refponde al argumento
:
que con tener el Procurador de Indias , en quanto tal voto en DIfiniroriq

General para las cofas de fu Provincia ,
no ctfian todos los daños

,
é inconvenientes, que de lo con-

trario padece
;
pues íiempre quedaba privada de fu clarifsimo derecho á la Difinicion General for-

malmente tal
,
que le toca como parte

,
que es de la Religión

, y por la iniüxia razón
,
que á las de-

más Provincias ; fin que fe pueda dar mas difparidad
,
que la difiancia , la que celia en cafo de haber

Rellglofos deludías idóneos en Efpañapara dicho empleo
,
como dice la Bula del Señor Clemente.

Eño folicíta njueftra Provincia ,
como arreglado á la expreííada Bula, ánueftras Confiituciones

, y
todo Derecho ;

pero no lo que es contra todo lo dicho
,
en lo que voluntariamente fe propone. Y

es cofa digna de admirar
,
que contra leyes fe ofrezca, lo que no fe puede dar ,

ni debe conceder
; y

que fe niegue, lo que fe puede conceder
, y debe dár conforme á Bulas Pontificias

, Derecho Canó-

nico ,
Civil

,
Regio

, y Municipal.

Arguyefe lo 1 2 : porque en cafos de düda
,
fe favorece, al que tiene poíTefsion : ex Reg. 6 %. ju^

ris in 6. ih'i : ínparí cauj’a ,V£l deliólo tnclior eji conciitíopofsidentis

,

lo que mueftra Pcchlo coa

varios exemplos de los teflamentos ,
eferkuras ,

acreedores ,
tefiigos , legatarios

, herederos
, y

otros femejantes ,
en que habiendo duda

, fe prefiere al poíTeedor. Y amplia la regla á quefiiones

de Hecho
, y Derecho , contra la libertad

,
privilegio ,

u otra caufa favorable , aun en el A¿for ref-

pecto dcl Reo, para que fe puede ver defde el n. i. halla el 7 : es afsi
,
que el derecho que la Provin-

cia de Indias tiene ,
para que fe le de Difinidor General proprio

,
es muy dudofo : como lo confcfso

la Parte de la miíma Provincia por medio de un Procuraelor fuyo
,
que dixo á nuefiro Capitulo Ge-

neral
,
que en cafo de duda en el aíTumpto

,
fuplicaba incllnafle fu gracia en favor de dicha Provin-

cia ; y por el contrario las demás tienen la políefsion tan antlquada de la Difiiiitura de Indias
,
que

turna entre ellas : luego mas fe debe atender efia poíTefsion cierta
,
que no aquel derecho du-

dofo.

Se refponde lo primero : que á la regla citada fe opone la 56. que dice : In re communi potior eji

eonditioprohibentis

,

y otro principio de Derecho : Ex c.Juvenis defponfalibus
,

c. Petitio de ho~

ínicidw,\\ñ:InduhiistutíorparseJl eligenda. Y ambas cofas fon en favor de nnefira Provincia:

pues ficndo la Difinicion General de Indias cofa
,
que fe ha hecho común alas Provincias de la Re-

ligión ,
por decir la ley de Alexandro fe elija de todo el Orden : Ex toto Ordine eligatur. Siendo^ la

Provincia de Indias parte de efie todo
,
es fu condición mas aventajada para fer preferida ,

eípecial-

mente quando con fus pretextas
, y pedimentos fe ha opuefto contradiciendo

, y contradice, a que

Í£ le quite por las demás. Afsi Reiftenfiuel n.2. ibi : Per verbumprohihentis autem intclligis^ eom~

prchendit reeuld eti&m contradióiionem , dipnfum ,
oppojitionem

,
ita utdum aliquis rem pluribus

communern ^,feu qpa adplures , utJinguluspertinet ,
dijtrahere

,
vel miitarc -vult , & alter

, Jtve di~

cat
,
prohibeo ,Jive contradico ,

dijjentio
,
nolo

,
me oppono

,
prohíbere cenfeatur

, ejufque conditio po^^

tiorjit ,
(dEpraferri debeat. Y Pechio dice fobre la mifma regla, 11.2. Amplia 3. quod unusfolus po-

teji prohíbere majorem partemfociorum : quia quando agitar de aóiu impediendo
,
nonde aóiugerendo:

tune quantum dd impediendum
, fuffii it de jure contradiéiio minorispartís , uniufquefolius ,J¡ forte

jujliore ratione moveatur ,
& magis rationabiiem caufam afsignet. Gómez 2 . Refi. n. 1 4. Prapof. in

c, Nictena n.j. 31. diji. Felinus c. Cüm omnes deconjlit, & N. Ant. á S. S. in Direói. Reg. traót. y.

n.'jio. Y cambien es mas feguro en cafo de duda
,
que fe le de á nuefira Provincia d_c Indias

,
lo que

C8 fuyo
, y á que tiene mas derecho que otras

; y aísi no corre la regla
,
pues no es igual la caufa

, y

fundamento de las demás Provincias con el de la nueñra ,
con que no fe verifica la regla; Inpari cau-

fa vel delióío ,
melior efi conditio pofsidentis.

Se refponde lo fegundo con nncñros Salmanticcnfes Morales tom. 2. traéf. 10. c. 7. p. o. 47*

que dicha regla tiene tres excepciones. La primera es en cafo que no difponga el Derecho, fe quite

la pofl'cfsjon,al que la tiene con duda. La feguuda : quando al pofiecdor no le confia ciertamente del

rna-



,„ayot derccto de k om pette. ta tercera
:
quando la P““¡™

nrrqr al Que la tiene. Pues en cftos tres cafos corre mas bien el otro prmcipio de Uerccno

.

\uttor p^s eft eligenda. Y lo explican, en el que fe halla con duda de hecho ,
en fi es

haber rebapdzacfo ,
b exercitado algún ado de Orden cftando defcomulpdo : en cuyos ^

en poíTefsion de fu libertad
,
para ufar de fu minifterio :

porque ni

^ feJidad
padeciera gran daño de lo contrario

, y no fe expone a peligro de ^ ¿j’que no
de dicha opinión , y fin duda pradica de fu bien obrar

,
aunque tenga duda clpcculativa. Lo q

t concmible á luíeñro cafo :
pues habiendo en Efpaña Reiigiolos idóneos para Difimdorcs ^i

rales de nuefira Provincia ,
tienen derecho indubitable , y cierto para tal empleo ,

fegun a

tal Difinidor ,
como si los padece , y grandes la nuefira ; y realmente que hay duda , no iolo cq

culativa
,
fino praétlca en mantener la ufurpacion de cales derechos.

nWerfas como
Se refnonde lo tercero :

que las califas de propnedad , y poíTcfsion fon muy diyerla. ,

confia .XL . Decra. tota ti de Cmfa pofefsionh, &propietatu. La cau a de P«
¿

inmtc de ella en quanto te ha de ade,mrir ,
retener . o recuperar

, í””'

^

recno de alguna co
’ favLece á efte la poíTefsion ,

ni queda duda
,
por la que fea me-

jor utulo
,
que el d.. p j

, cirsaprincipiumverfit fed Jiuterque,^'. Utipofsídetis,

jor fu poBbfsion , como conlla« /. S,iuo,} JJ

M

^

f

&tcnecib. Barthol.Maicard.cow . i .

10. cumfeqq. ubi citar pintes. Nadie ‘meu , q denomlnava tal
,
fino de otra Pro-

de propnedad de
p¡raio que fe han manifeñado mayores derechos,

vine a. Y afsi lo que fe
no laTSvor^ :

porque carece de titulo jufio
, y

que los de otras Provincia ^nque^^^^^^^^

la repugnan as Bulas l ontto
^ ^ Tribunales ,

manifeñado en jul-

ios Idóneos de nuefira
p alhaja ,

que fe halla en agena poíTef-

cio petitorio el aerecho P^°P“ f remlve del todo al polTeedor intrufo
,
como afir-

SVlSo al- Adpe.,o.er. de aeuU^ /• —

*

de foi 6%. ibi : In totum,& mpartem opponuntur
,
1 . 10. §JiurfusJ.

fropormne opponunt^ /.i 5

. fdeS
L..i.S¿Pater,ff,deVentreinpofefs¡one. £s afsi ,

que a elección del Dihmdor deludías fe debe

hicer del todo de la Religión : Ex tato Ordine eligatur : luego efia ley fe opone a que fe haga de la

nirtt’ de indi as y por cbnfigulentc las palabras del Señor Clemente Vlll. Ní/i altqui idonet ex p

%iJsFrovhumlldiarump>'opi^^^^^^ ,
«í in Diffinitores prMmm Provmetarum

elm Poíshít quedaron derogadas por aquellas otras de Alexandro ; Ex tota Ordine eligatur.

^
Se refpond\ lo primero ,

retorciendo el argumento : elegir del todo
, y elegir de la parce ,

f

nnoneii entre si ,
feminlas citadas leyes : es afsi

,
que cada una de las Provincias es parte del todo

S Orden -lue-o elegir el Difinidor de Indias de alguna parce de dichas Provincias
, y

efpecial-

mente de la parte determinada , á quien por turno le dan la Difinicion ,
fe opone a la ley que dice,

del todo de la Orden. La refpuefta
,
que fe diere á efia rctorcion refpedo de las demas Pro-

•
• fe debe aplicar fin difparidad alguna a nuefira Provincia de Indias. Se rcfponde lo íeguu-

,ymcias
, rnUp y elegir de la parte ,

fe oponen entre si
,
quando la parte dexa de fer tal

Lfrodo porque pafso á diverfa forma ,
dereclio , ó efpecie

,
como lo explican fobre la re-

refpcífio d
eiffenftuel , y Pechio con diverfos exemplos del oro

, y plata no fellados ,
cef-

gla 80. de Del
artefaéfo , rcfpeéto de los arboles , b madera ,

de la cafa,

pedodelasmonec
, y las partes, que fon indivi-

y fembrados, de derecho de J
<iuosdi\cros,n q f^car para gafios del funeral

,
pagar deudas, y otras co-

todos los bienes meluye los

ífaígmmñttTo'ct muchas por lo que diao muy bien Pechio en el .M :

f¿^&pnrtilonprc.eiit,uhi,Jliypar,mfi,&rMo. Pero al contrano fneede en ly P””’.
* ’

V 1.. An,-n^rr.nfpniitlvasáel V de una mifma razón : pues entonces quando hay bere

qne
‘“"TV b ^ara eÍtófc ÜnAicn^ portes , 6 para ellas :

«

t. Sicut ,f. Quoi «>/«»>-
cho en el tocio , P

, a.. JP 9.rrnt-,prV^trT\\rk\ /td d.l.SíníJt \\<\ • Cuín piif'-

^GlofTa in i. de Societate, ibi : Societatem cairejolemus Towrum aonum n
,

•

nornentotus tota tomín totalitatemadunamremjignijícat. ¡kCaftto ^0»/. i? i - i.

habet ius in foto, habet,& habere praftmttur qus m quahhet ejusparte. Pues fi la ley dice : IroU

vinedsanBi Alberti Religiojm, idoneus ex tolo Ordine ehgatur ; dmmodo habeut eonditionesAd id
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quifitas. Afsl como en aquellas palabras fe incluyen los Rcllglofos iJoníios de las Caftíllas

, Anda-:

lucias , '' demás Provincias
,
que fon parres del todo de la Orden ; por que no fe contendrán tann¿

bien los Rcligiofos idóneos de nueílra Provincia? Si fe excluyeran del todo de la Orden las demás

Provincias
,
que lamentaciones no hicieran

, y que quexas no formaran } Quod tibí nonvis
,
alteri ne

facías. Quod tibí vis, alteri fac. Son edos tan ciertos ,
como primeros principios. Si nueílra Provin-

cia de Indias entra como parte en el todo de la Religión quanto á lo gravofo
: por qué no fe ha de

incluir culo favorable ? Qui fentit onus
,
fsntire debet commodum

,
^ econtrd ex Regul. 55..

]urís.

Replicarás
:
que fegun la refpueña dada ,

en la parte que es de dlverfa razón con el todo
, y de-

naás compartes ,
no corren fus derechos

, y reglas : es afsi
,
que la Provincia de Indias es parte de

tnuydivcrfa razón ,
que el todo de la Religión

, y demás compartes de las otras Provincias : luego

no fe contiene en los derechos del rodo de la Religión
, y partes de las Provincias ; fino que debe fer

excluida del derecho
, y poffefsion á la.Difinitura : por aquellas palabras : Ex tofo Ordin; eligattir.

La menor fe prueba lo primero : porque en la Provincia de Indias concurren la diflancia fiirama
, y

efpccialés condiciones ,
que movieron á la Religión

, y Pontiiiees para darle Conftituciones parti-

culares, fuera de las comunes á toda la Orden , 3. p. c. id. n. i. ibi ; Provincia P. N. S. Alberti,

in Remo Mexicane
,
Jive in Nova Pli/paniafundata ,

tametji tn ómnibus commmes Ordinis Conjiitu-

tionesftrvure teneatur
,
tamenpropter ejus nimíarn dtjiantiam peculiares ipjius^ conditiones

,

circim/Lintias ,pra e]us regimine
,
aliqua bic Jlatuere congruum

,
& necejfarium fudicamm. Lo fe-'

gundo :
porque la expreflada ditlancia ,

circunftancias
, y condiciones fueron el motivo

, de que no

Vayan á Capiculo General el Provincial con fus dos Socios
,
como en las demás Provincias

; fino

,

Unicamente un Procurador ,
con voto parad Capitulo en que fe elige General ; y no para el inter-

medio ibi n. 3. Lo tercero ;
porque aunque dicho Procurador deba ir acompañado

, ibi : Ambo

invicem airociaü jpero es paravolvetfe ; Simiilitenm reverfuri. Lo quarto
:
porque el Religiofo^

que fuera de los dos Procuradores puede paíTar de Indias a Elpana
,
aunque

_

debe fer acompañado

por 1 is leyes generales
,
que lo mandan : i. p. c. 6, n. 2. como fe ve en el Prioi

, Procurador
, y Re-

!i«iofo ,
de quienes dice la ley enfingular pueden íalir : i. p. c. 2. n. 4. Prater Priorem

, Procu.

ratorem. . .Vnus tantum vofsh exire : y liempre fe entiende pero el cafo
,
en que fe per-

mite tranfitar á dicho Religiofo de Indias a Efpaña ,
ha de fer caco

> y grave
, 3. p. c. 16. n. 8. ibi:

Ac donique in aliatio cafugravi ,
raro Religiofurn aliquem in tlifpaniarn mi rere Y aun eifo lo ex-

plica el Acia
,
que ha de fer para el bien común de dicha Provincia

,
n. 5 ó. ibi ; Se entiende quanda

el cafo es conveniente al bien común de la Provincia. Al qual bien común de la Provincia no pertene-

ce tener Difiaidor General proprio :
pues en tal cafo hubiera expreffado la Religión

, como tan pró-

vida que íe le dicíTe á la Provincia de San Alberto como á las demás de la Orden. Y fi para fer Di-,

finidores vinieran dichos Religiofos ,
fuera cada tres años

,
ó feis, lo que no fe compone con el cafo

raro ; pues yá fuera entonces común. Lo quinto :
porque afsi como por la diftancia

, y demás con-

diciones fe le concedió á la Provincia de San Alberto el derecho
,
que otras no tienen para Dihnito-

rio Proviñcial,elccciones en fu Capitulo ,
Diíinidores

, y otras cofas : también por las mifmas cir-

cunílancias fe le quitó el derecho á k Difinicion General
, y á que afsiftan el Provincial con fus So-,

cios en los Capítulos : luego es verdadera la menor del argumento.

Se refponde diílinguiendola menor : La Provincia de Indias es parte de diverfa razón ; con Ix

diverfidad afsignada cu las Conftituciones ,
aprobadas por fu Santidad ,

fe>coiicede ; con otra diver-

fidad voluntaria , y ficticia , fe niega. Es cierro hay diverías maneras de todos
, y de parces. Y que

hay partes de diftinra razón entre si
, y dei codo ,

como fe ve aíin en la linea natural
,
rcfpeao do

ios^ cuerpos etherogeneos ,
como es entre otros el humano ,

cuya materia es de dlverfa razón que

la forma , ó alma racional
, y ellas dos tienen alguna diverfidad del todo. Por elfo dixo Pechio en

lareslaSm n. *i. Toturn varié dicitur. Nam eji totum muneri. Totumuniverfale. Tovum intégrale

_

O-c Nueftra Religión es un todo etherogeneo político
, con partes de diverfa razón ; pero ella di-

verfidad no depende de nueftros difeurfos ;fino de lo que los Summos Pontífices afsignaron en las

Conftituciones ,
aprobadas por fus Bulas para el codo de la Religión y para las partes de cada Pro-

Viuda V fus Conventos. Con lo qual fe ocurre á la primera prueba de la menor : pues aquella di-

verfidad de Conftituciones es
,
para lo q»c ellas expreífan con.o d.ftmto ;

pero en lo demas fe guar-

dan las Leyes Comimos , como afirma la Conltitucion citada. \ como la Bula de Alexandro man-

daba obfervar fielmente las Conftituciones de Clemente : Confimtiones Uernentis^ fidehter ab om^.

nihus obferventur. De aoui es
,
que como Clemente ,

tcfoiendo pedente la diftancia de nueftra Pro-

vincia
, y de otras ,

dixo fe eligiera por ellas Difimdor de otras Provincias ; fino es
,
que de ellas

HubierI iV^etos idóneos en Efpaña : por elfo ,
aunque nueftra Provincia tiene diverfidad de las otras,

quanto al Difinidor General
,
qiiando no haya fngetos fuyos en Efp^ia

;
pero quando los hubiere,

fo es de diverfa razón ,
para tener dicho Difinidor ,

que le concede Clemente
, y no le negó Alexan-

dro con decir fe elija de codo el Orden ; pues ahora lea de Indias ,
o de otra Provincia

,
fiempre es

de todo el Orden. A la fegunda prueba fe dice : que nueftra Provincia de Indias no pretende
,
ven-:

San fu Provincial, y dos Socios á Capitulo ;
porque efto no lo manda Clemente

, m permite,

' L Ale-



Aicxanclro ,
como fi conceden ambos

,
que el DIfinIdor de Indias pueda fer hijo de tal Provincia.

A la tercera queda refpóadi do i: que la ley no expreífa, quando íc han de volver los Procurado-

res y aunque abíblutaniente no puedan perpetuarle , ó prohijarle en Eípaña
,
pero si pueden dete-

nerle todo el tiempo oportuno á los negocios de fu Provincia ,
antes de volver á ella :

j.p.c.id.n^j.

Q¿iodJi opportmé ad diélam Frovinciam redierint. A la quarca fe refoonde : que á lo raro del cafo,

en que habla la ley
,
no fe opone

,
que vengan cada feis años , ó cada tres hiera de los Procurado-

res ,
otros dos Rcligiofos , 6. al menos uno. Afsi como manda nuellra ley

,
que rarifsima vez pue-

den nueftras Comunidades comer, ó cenar fuera del Refeólorio : i. p. c.i 2. n. y. ibi ; ExtrarefíFio-

rium nonpermittatur coratminisrepéiío ^niji ob aUqmmjuJiam ,
& rationabUem caujdm ,

idque

qudm rarifsiméjiat, Y íin embargo del fuperiativo rarifsimé ,
tienen declarado nueftras Aftas n.íí5.

que le puede hacer 24. veces al año. A la quinta fe dice lo primero
:
que haber concedido todo lo

exprcíTado en ella á nnetlra Provincia de Indias
,
dependió de la voluntad del Pontihee

, y de la Re-

ligión i y en las colas voluntarias no fe ha de hacer cxtcníion pofitiva ,, ni negativa , como dice So-

lorzano dsJut'e Indíav. tofn.z. c. ly. w» yS. InvoluntciTÚs non jit extenjio de uno cñjuád mium ,
uc

docet Gutiérrez tó.j.PríJíT/.^atfy/.w.ib.Lofegundo; que en las cofas que fe conceden por neccfsidad,

no fe toma de una argumento para otra ex íieg',']'i> jur-is, ibi : In Argumenturn trahi neqiieunt
,

quis

pTOptcrnscejiitcitem aliquandofunt concejfa, Cui concordat Reg. 28. Quee ¿ijure communi excrbitA'flt,

nequáquam ud confeqiientiiirnjunt trahcndAi Et Reg.j^. ibi i !¿uod a!icuigratiose conceditur
,

trahi

non debet ab alíis in exemplum. Ni en las cofas
,
que ion correctivas del Derecho común

, fe puede

hacer cxtcnfion del cafo cxpreílb al no exprelío ,
ni del no cxpreílb al exprcílo : ex /. Pracípinms$.

jin, Cüd. de Avpcí, & c. Confiiuitio 4 1 . «e Electione, junfta Giolf. in eaju ajjerente
,
qmd nos non dc^

bemm antiqua yura duere cG?r:cÍA
,

niji exprejse innovis jurihus correcta inveniantur. Ni contra

derecho expreflb vale argumento á Icutido contrario : ex c. Signijic&jty veri, (jlerici de Poro coiape’'

tenti. Ht Gloffa ibi: Argumentuni dfenfu contrario non habet íocum
,
cum alia jura contradicunt. Ec

aA^ÁkPáxvxcáiis^nec quando ex eorefultai juriumeorreéiio. Et Cardin. 'I’ufehus //>. yá. conc. 498

.

ao^.& 1 1 1. Et Faguan. c. Nullus,n.'¿. ae Poro comp. Barbofa ibi n. 30 vQid rite hoe intelligunt non

foltim quando ex tafi argumento induccreturjurium correBio ,Jed etiarn correBio alterius ftatuti ,
vcl

inJirumenti.Kciíic't'Sí. i.i.tlt.%.n.í\o%. Conque habiéndole concedido á nueítra Provincia por

uccftsidad el Difinitorio ,
la elección de Provincial

,
las preeminencias de fus Diiinidores , y otras

cofas
,
que fon correftorias de nueftro Derecho común

,
b Conlhtucioncs generales

,
no fe puede

de aqui hacer exrenlion •, ni tomar argumento
,
para quererle abfolucamentc quitar el derecho a

Ditinidor General proprio
,
que le concede la Bula del Señor Clemente , mandada guardar por

Alexandro Vil
,
quien no fe lo niega cxprelfamente en acpiellas palabras ; Ex toto Ordine eli-,

gatur,

Arguyefe lo 14: porque nueftro Padre Fr. García del Carmelo
,
fiendo un hombre muy dofto,

y vciíado en Derecho , era de fentir
,
que ala Provincia de Indias no fe le podia dar Ditinidor pro-

prio
, ni cabla tal cola en nudtras leyes

, alas que de fu propria mano
, y letra pulo al margen al-

gunas notas
,
que decían no fe puede conceder tal Ditinidor á nuellra Provincia. Es afsi

,
que de-

bemos dar crédito , y alfcníb á los Sabios en fu Arte ,
como dicen Arlñotclcs

, y Santo Thomás
,
ci'

tados por nueftros Coniplut. Dzv.5. ílí C'ff/o : Pmfb /zríí credendwn ejl. Pues comí>

afirma S. Bcrn. in Epi¡i.Z^. ad Abbat. ¡¡.Joan. Camut. CunPtispane fapientibus contingere J'olet

rebus dubiis plus alieno ^fc ,
quamproprio crederejudicio. Y Laófancio Finnino de Divin, Injttt. lib-

i. deOrigineerroris^c. j. inqiút : Majorihusnullaratione reddita
, rationis efi credere ; luego fe ha

deeftár á la autoridad de un hombre tan grande
,

p.ara no darle a Indias Ditinidor proprio.

Se rcfponde lo primero :
que mas crédito fe debe dár á las Bulas Pontificias

, y á nueftras míh"

mas Couftítucioucs aprobadas por fu Santidad
,
que á nueftro Padre Fv. García del Carmelo :

pu^^*

aunque las Bulas no íean deciísiones intallbles', dadas -pero hacen derecho
, á que

debe eftár
,
lo que no tiene la autoridad rckrida ; ex c. Adfal/ariorum de criminefalji, & tcnec F^'

Wn.inc. Poftulafii n.\.§. Dum declarat

,

Cardin. de Lúea tom.^. deRelat. Curia d.-¡. n.p.cumalíR'

Y es cierto
,
que la Bula del Señor Clcmeutfe VIH. cxprelfamente difpone

,
le le pueda dár Difinidqf

proprio á Indias, quando haya fugetos aptos para ello en Efpaña : Niji aliqui idonei ex pradi^R

Provinciis Indiarum propinquiores extiterint
,

ut in Diffinitores pradiBarum Provinciarum tli¿^

pofs'int. Y como el Señor Alexandro manda obfervar ella determinación de Clemente en nueftt^*

Conftiriicioncs, 4. p. c.y. n. y ; Conjiitutiones Clementis volimus
,
ut ab ómnibusjtdeliter obfero^^'

tur. Ni á ellas fe opone el ex toto Ordine eligatur
,
que hace relación á las primeras palabras de Cft'"

inentc : Pro Provincia SanBi Alberti
,
velpro'alia

,
aut aliis ^fiqua juvante Deo

,
addentur, pofsif*^

fropter longinquitatemlocorumdeputari: la. c\ue no es áctctnúmcion abfolnta
, fino condicionad

niji aliqui idoneipropinquiores extiterint

,

Por cíTo es de admirar
,
que la doéVitud

, y
dcni*’^

circunftancias de nueftro Padre Fr. Garcia, no tuviera efto prefence
, para dár una inteligencia ra*^

voluntaria, y contra Bulas Pontificias.

Se refponde lo fegundo : que fcgvin principios de Derecho
,
para que fe le dleífe aífcuYo á nnct'

tro Padre Fr. Garcia , debía probar fu parecer
, y dár razón para el

,
pues hacia veces de

COU-'.



contra nueílra Provincia de Indias : Namfoli ABori incufniit onusprobandi
, ex cap Cían Eccle

fia
, §,Jíndi ,

de Caufa Pojfef. Pero no fe manifiefta
,
que dieíTc prueba

, ni rLon de fu opinión pe”
regnna; por lo que no fe k debe dar aíTenfo

,
coinodixoS. AguíUii e/^i/í.jo.íow.io.P 584 litcrD

ibi
;
Quamvis verafmt quídam ; non tamenjüdm facilé ci^edendafunt

, nijicertis indiem demonr
trentur. Por eíTo dixo Caramucl in Theolog. fándam. verb. Credere : Ajuetusfum non crdere di
eenti

;& nonprobanti. Y quando los teíligos fon de ¡guales calidades
, mas crédito fe les debe dar

a dos
,
que á uno : pues afirma el adagio

:
que : DiBnm mius

,
diBum nullius. Et tmi dicenti ne

queCatoni credas, Y Reifteníluel añade//^. a.m. ii. mm,2 : Illa probaf io cateris paribüs
cenfetur melior

,
ac efficaeior , quafit per tcfles plurei

, Jimulque honejiiores
, ac macis veriíimilia

deponentes. Ira communis D. Yl.fententia
,& liquet

,
ex cap. Licet Caufam

, §. Ex preemifsh de
Prohat. & cap. In ñopa de Tefiih. leg. Oh carnem ,f. eodem De calidades iguales á N. P. Fr Gar
cía fueron N.N. P.P. Fr.. Jofeph del Efpiricu Santo

, y fu Hermano Fr. Miguel de Chrifto, y ambos
tenian por cierto , uno en Efpaña

, y otro en Roma
,
que á nuedra Provincia fe le podía y' debía

dar Didnidor propno , lo que es mas verifimil alas Bulas de fu Santidad
, razones , y a’uthorida-

des propueílas. También quando es igual h authoridad extrinfeca de los opinantes, fe debe aten-
der á las razones mas fuertes

, en que fe fundan
,
como dice Palao tom. i . tit. i . dijp. 2. p. i. „.

?"

Coráis. inProp.darnn.num. 275. N. Valent. ibi num. 27P. Villalob. tom. r. tit.x. dtff'. 4'. ’n. j. 7
otros. Cotejenfe fui pafsion las opueñas

, y fe hallarán menos eficaces
,
que las favorables á'nuef-

tra Provincia.

Arguyefe lo 1 5 : porque para la elección de Difinidor General por alguna Provincia es con-
dición indifpenfable previa

,
que dicha Provincia proponga fugetos , como confia de nuefiras Ac

tas al n. ^S.Esafsi, que la Provincia de Indias no ha propijeiio para Diíinidores de ella amunoS'
de los Rcligiofos fuyos

,
que clián en Efpaíía : luego aun admitiendo

,
que dicha Provincia tcima

derecho
, á que le le conceda Difinidor proprio

,
con todo efl'o no fe le puede dár en eíie Capitu-

lo General del año de 1 748 : porque no ha propuefio fugetos. Se refponde
,
que la citada Adta ha-

.bla expreíTamcnce de las elecciones intermedias
,
que fe hacen por muerte', 6 renuncia

; pero no
de las demás elecciones

,
que no tienen tales calidades ,

como confia de las palabras de la Acta
y de la ley

,
que fe declaro en ella : ibl : Item, la que manda eleBlones intermsdU

^ €5“^. fe declaró*
que aunque llegue al Dijinitorio la noticia de muerte ,

0 renuncia de algún Prelado
, no fe paíje \

elegir Succefor , hafa que el Padre Provincial de la Provincia de la noticia
, y proponga fuvetos

para la elección. Declaró el Capitulo
, que las palabras de ejia leyfe entiendan

, que aunque ¡le-'

gue al Difinitorio la noticia de muerte
,
0 renuncia de algún Prelado

, fea Superior 0 Inferior
no fe pajfe d elegir Succepr

, hafa que el Padre Provincial de fu Provincia dé la noticia v
proponga fugetos para lá elección. Conque no fiendo intermedias

,
ni por muerte, 6 renuncia

las elecciones
,
que fe harán en nuefiro Capitulo General del año de 1748. ni en los\lcmás Capí-

tulos Generales
,
no tiene fuerza dicho argumento

; pero fe pufo: porque no han faltado* mas de
dos fugetos, que nos le objetaron á los Procuradores de Indias

, á quienes no iníiaron la refe-
rida foiucion.

Pero fe puede intiar por otro principio de nucñras leyes
,
que mandan, que el Difinidor

Provincial
, y Priores le elijan en niieíiros Capitules Generales de ios fugetos

,
que vienen afsi?-

nados por cada Provincia para dichos empleos
: ^.p.c. y. nim.ú.poli médium

, ibi ; Et ex ihi af~
fgnatis

,
commimitcr

,
& regularifer

,
eligantur Provinciales

,
& Priores Conventuum illius Pro-

vinciíe
,

táni in Capitulo Generali
,
qUihn ínDiffnhoriis. Csterum eleBores in Capitulo Generali

teneantur pro qualibet Provincia
, Provincialem ,

& Dif/initorem ,
nec non tot Priores

,
quot ha-

bent Conventus
,
ex Religiojis

,
qui fUiatione

,
aut natura ad cam fpeBant ePgcre-. poterunt ni-

hilhominus exjic elcBis
,
quos expediens judicaverint in alias Provincias mittere

, & inde etiam
totÍdem ineam, ut Prailationis muñere fungamtur adducere,& invicem commutare

,
ut fancitum

eft authoritate fcelicis recordaüonisDomini Papa Pauli V. Lo miímo repite la propria Coníiirucloii
en el citado num. al principio de el , ibi ; In hac vero dejignatione pruno teneantur nominare Dif-
finitorem ,

Provincialem
,
& Socios Provincia ipfus. Es alsi

,
que las mencionadas leyes no hablan

de las elecciones intermedias , 6 que fe hacen por muerte
, y renuncia ; fino de las que fe exccii-

tan ordinariamente por tiempo de Capitulo General
, y Provincial ; luego mientras por el Capitu-

lo Provincial de Indias no fe afsignaven para Diíinidores Generales de dicha Provincia fus Procu-
radores, li otros

,
no puede el Capitulo General paííar á la elección.

Pero ella replica fe retuerce con eficacia ,
contra quien la pufiere

, y en favor da nuefira Pro-
vincia. Porque una de dos: b las referidas leyes fe entienden para nuefira Provincia

, y corren
refpedo de ella

, como de las demás ; 6 no ? Si cfto legando : no tiene tuerza
, ni vigor el argumen-

to. Si lo primero : luego afsi como mandan
,
que efien obligados los Elecfiorcs en el Capitulo

General
,
á elegir Difinidor para cada Provincia

,
que por filiación

, 6 naturaleza pertenezca á
ella, lo mlfmo deben executar con nuefira Provincia de Indias en todos los Capítulos Generales.
De modo

,
que aunque no haya fugetos de Indias en Efpaña por tiempo de Capitulo General

;
pe-

to fidefpueslos hubiere
,
deberá celfar de oficio el Religlofo de otra Provincia, que hubiere

fido



fido eleódo por.Diíinldor de k inieñra
,
como unlverfalmente lo dke de todas el kSta.

,
num. 4^*

Determinó el Capitulo ,qusfien algún tiemp ,pr oeafilón deguerras ,
o otro impedimento ,

no fii-

diefe alguna Frovlncia tener Difinidor Central proprio
-. ypor ello fuere elegidoJugeto de otraJrro-

<üir.cia fe entienda, que luego que tefe el impedimento, csfa por naturaleza el dicho Difinidor ,fiin qne

fea necefario hagarenuncia-.y[era luego ele6tofugeto de la Pro-üincia,d quien tocarepor nacional, íi otm

derecho alguno. Ni fe puede enervar la fuerza de cfta retoríion con las demás palabras
,
que con íolo

un punto de por medio profique la ralíma A£ta
,
diciendo ; Sobre las-palabras de laiey

,
i. p*

I . Pro Provincia S'anéii Alberti ex tato Ordinc eligatur
,
&c. Ordenó el Capitulo fe efté d la prdmea

obfervada hafiaahora enla Beligion. T declaro
,
no cabe en la ley

,
quefea natural

,
ó hijo de aquella

Provincia el Difinidor de ella. Porque eña Adía ya queda probado
,
debe borrarfe : por fer injuíja,.

nula
,
clarameijte contra la mifma ley

,
que explica

,
contra la Bula del Señor Clemente ,

contia aS-

leyes citadas en el argumento ,
contra lo que dicen nuearasConftituclones

, 4. p. c. 7. n. 7. y
contra

toda razón ,
Derecho Natural

,
Dím ino, Canónico, Civil, y Regio, que no excluyen á las Partes de íq

todo , ni á los Naturales de cada Provincia de los Oficios de ella. Pero nada de ello hay en la Ada,

que le precede :
pues es muy conforme á la ley de la 3

.
p. c. 7. n. i . a quien explica r Natura

, autfi-’

liatione pertinent
: y á la citada en el argumento, 3 .

p,. c. 4. n. <5 : Quifliatione , aut natura ad eai'^

fpeaant. Con que la rctorfion queda en fu vigor
, y

la folucion
,
que fe diere á ella

, eifii propria fe

debe, fin diíparidad, aplicar al argumento.
, t t- rr- 1 /•

'

Al que fin embargo fe refponde lo primero :
que los Procuradores de Indias paliados

,
prelcn-'

tes
, y ¿dos ,

trahenl'uficicnre defignaclon ,_y
propucíla.en fus Patentes

, y Poderes
,
para que fc

puedan elegir por Difinidores de fu Provincia ,
como confia de ambas cofas. Se refponde lo íegun-

do ; qué los Procuradores de Indias
, y qualefquiera otros Religiofos de dicha Provincia

,
que eftu-

vieren en Efpaña Tiendo aptos para Difinidores Generales , citan propiiefios
, y nombrados para

efie empleo ¿)r la referida Bula del Señor Clemente : Nfi aliqui idonet ex pradiáis Provinciis In-

diartm prop)nquiores extiterint ,ut in Diffinitorespradi^arum Provinciarum eligí pofsint. Se ref-

pondc lo tercero : que diclia ley
,
quanto á !a propuefia , y nominación en los Capítulos Provincia-

les
,
para Difinidor ,

Provincial
, y Priores, , habla para las demás Provincias

,
cuyas elecciones to-

das fe hacen en el Capitula General ; lo que nofucede en nueltra Provincia de Indias -.y aísi
,
quanto

á efia parte
,
no fe le puede aplicar efta ley. Se refponde lo quarro ; que aun

,
rcfpecdo de las demás

Provincias de Efpaña
,
quedan libres los Gremiales del Capiculo General para elegir -, 6 no elegir a

los fugetos
,
que van puefios en las nominatas , ó delignaciones de las Provincias

,
como lo exprelTa

la ley 3 .
p. c. 2 , n. 6 . ibi : Semper tamen ipfi liberi maneant ad elefiionemfaciendam

,
tdm ex his, qui.

propofitifunt
,
qudm ex quibufvis aliis. Se refponde lo quinto :

que dicha ley ckada en el argumen-

to folamenre dice
,
que íc elijan Difinidor ,

Provincial
, y Priores de cada Provincia

,
que pertenez-

can a ella por naturaleza ,b filiación •, pero no afirma
,
que fean todos de los afsignados eu las no-

minas
,
o los propuefios por fus Provincias : pues del Difinidor General no lo explica la ley ;

aun-

que si lo afiegura del Provincial , y Priores : 3. p, c. 2. n. 14. ibi ; Defignationes
(
quas nominatas

vocant )
d Capitulis Provincialibus adfemifas aperiant,& coram legantur

,& ex ibi afiignatis regU-

lariier
,
tam in Provinciales

,
qudm in Priores, .eligantur. Lo Texto :

porque dado cáfo, que lo dixe-

ra la ley
,
fuera fu fentido ,

hablando regularmente regitlariter , pero no en la elección de plfiaidot

de Indias
,
que no es tan regular

, y coinim como las demas. Lo Icptlmo
; porque ni el Padre Pro-

vincial deludías ,
ni fu Capitulo

,
ni otro Provincial

,
ni nuefiro Ihidre General tiene derecho, á pro-

poner perfonas para elección alguna : 3. p. c. 2. n. 6 . ibi : In eleilionibus nec Pater Centralis ,
nec

alius Ordinls Superior
,
jus habeat nominandi perfonam aliqtmn ad eleélionem. Y profigue immedia-

tamence diciendo-, que lo que puede hacer foio el Dhinirorio General ; Diffinitorhmpoterit aliquas

perfonas eligentibus ob oculos ponere. Con que pudiera el Difinitorio proponer á los Procuradores de

Indias con otros Religiofos ,
dado calo, que no eftuvieran propuefios en fus Patentes, Poderes ,f

Bula de Alexandro
, y en fupoficion ,

de que dicha ley de la propuefia corrieíle para fu Provincia

como para las otras.

§. VI.

COKCLUSim 0E LO DICHO EH LOS §.§. 'PtíECEDENTES. .

De lo dicho en los cinco párrafos antecedentes fe concluye con certidumbre Moral,TheoIogIc3 ,

y |uridlca, el manlficfio derecho
,
que tiene nuefira muy amada Provincia de Indias ,

a qi>^

fe le de Difinidor General proprio. Pues derecho legitimo para una cofa es la poteftad legitima ,

orden á tenerla
, 6 gozarla

, cuya violación produce injuria
, y agravio , como afirman N.N. Sal"

manticenfes Mo[-a.\ts,tom.^. tradl.iz. cap.i
.
p.i.n.2.\hi fus efi potefias legitima ad rem aliquam ob'

tinendarn ,'vel ad aliquarnfimaionem ,vel quafifunSlionem ,cujus violatio injuriam confiituit. L*

qual potefiad es aétlva para obrar
, y retener, l^afsiva en orden á ré'cibir

, y aceptar. Llamafe



’
•'**'J*^* y CjjLtlS í)¿l»

Naturali
, Humana ,

&c. Con quefi por todos eiíos derechos
mo queda largamente probado : porque un mifmo derecho hay del todo al todo

°

y de las partes al todo ,ex leg. Qua de toto.f. de Reí vindic. ibi : Idem jus eli totl olnad
eji de parte adpartem & kg. Si grege legato de Legat. i.ibi: EademeJpropoltioíIrthal‘^''°‘^tem

,
quai

cfi
totius ad totum. hiendo nuedra Provincia de Indias una de las pdudpales^P í, r

^

componen al todo de la ReUglon
, como elU lo expreffa en repetidas leyesfiTS; “

’fl?""p. c.2.n. 20. 0“ c. 7. n. 1.0" c. 16.per toturn
, O" praeipué^ n. i. ibi : Provincia aiC l-

muñes OrdinisConptutionesJervaretenetur. Una vez conliituida en el ser de Parrp f
por brecho Natural , Dl.ino . Pontifica , Municipal , Civil . y Regio quel fo de’ne' y^blu todo

,
participando, como las demás Partes

,
un mifmo ser y obrar

y capeen

No hay conftitucion alguna de las nueñras, que diga exprelTamcnte,, no fe elija Difinidor deIndias a fus hijos
, y Conventuales

: y íi quiíieran nucftras leyes tal exclufion
, la declararan .v

Unica
, §. Smautem, C. de Caducitatetohenda

, §. Pretor ,f. de Adquirenda hareditate / L
djentiarni.dedecmis,&cap.i.deTranfa¿honibus,\h\-. Lexenimid noluife prafumitur cum
facile id expnrrierepotwjfet

,
nec exprefsit

, 8¿ tener Menochius, confu. ^o. n. g. Con que d V \

y no diciendo la ley : Diffinitor Provincia Saníii Albertinullatenus elgatur ex Relww/is hfíP
•mneia. No puede quitarfele fu derecho á la Difinitura

:
por fer parte contenida en todo i r' el todo de la Re^

ga cfpe..
Lgion ; Intotopartemnonefiduoiumcontinen

, exreg. 80. Mayormente quando no fe aleara
cial difpoficion contra dicha Provincia

, que no fe contenga en aquellas palabras generales ^ext\‘
Ordine eligatur : pues las Provincias particulares es indubitable

,
que le contienen en la palabr

^ ^

neral de toda la Religión de Regulisjuris ,ihi-. Semper fpecialia oeneralTj.
tnfunt. Y en cafo

,
que huviera obfcuridad en ia inteligencia de la ley

, fe debia eñár á lo mas verlíi
mil : Injpmmus in obfcuris

,
qmd verijmiiius eji

, c. Infpicimus 45 . úí? ReguUsjuris, Siendo lo
;Verifimil,que las partes fe contengan en fu todo,mientras no fe nota con especialidad fu exclufio
leg. Item apud \e,.§. i6.f. de Injuria, ibi ; Ea, qua notabiliterfiunt , nijifpeciaiitér notentur "’Jf
dentur quajt nsgleéta. Y no fe le puede á nueftra Provincia de Indias quitar femejante derecho

’

Por eíTo el Señor Clemente le dio poteftad para tener fu Difinidor proprio
, quando hava Rrl*

giofos idóneos foyo9 en ^paña para tal empleo : Pro Provincia autem Sanñi Alberti aua 'in Indiil
Hifpanianm exijht ,velpro alta

,
aut aliis ,ft quajuvante Deo

, addsntur , poPsint prooter innJl,
qmtatem locarurn ex alus deputari

, nifi aliqui ex diítis Provinciis Indiarum idonei provinauinr^.
titerint

,
ut in DifpnitorespradiBarum Provinciarum cligi po/sint. Veafe la nnrril ln

" ^
i j - .

rccho á nueOra Provincia Eligi pofsint.juseft potefias legitima ad rem aliqLm obfineZmY es potefiad adiva
,
pafsi va

, y reíiñitiva. La primera
: para pedir

, y obrar en jufticla en orden áque fe le de fu derecno. La fegunda
: para tomar la polTefsion

,
que fe le debe. La tercera • para re

fiftir con protcxras contradicciones
, apelaciones y demás legales recurfos

, á que no fe continS
la ufurpac.on y dcfpojo de tan claro derecho : Eligipofsint.Jus eJi potejias. VeUaiva

,
vel paflva

,
vel rejiftitwa. híh miüna poteftad legitima

, y maniíieíto derecho aclara otra reflexión aae fedebe hacer fobre el Piiesyafe dixo con Barbofa¿/¿?/W. aad. que el verbo pote/i
, opofsmt

,

quando fe junta con derecho de alguna perfona
, induce obligación de jufticia

yaviolacion es la injuria, explicada en la rekrida Difinicion : Cujus violatío injuriam conftiZ.Ello indKa nueñra ley
,
quando afirma

,
que en las juntas extraordinarias puede ; V^ro no ella obligado el Difinnorio a proveer oficios, y hacer elecciones

. 5. p. c.8 . n. 2. circa finL
, ibi; In bisenm poterttDiffimtorium-, non tamentenebiturpradidas eleaionesfacere. Porque midiendo ha

cerlas
,
para que dicha poteñad no induxelfe obligación

, fue neceífario
, que lo explicaba la lev • P¡

terit DiJJinitorium j non tamen tenebitur. Con que diciendo la Bula de Alexandro : Pofsint elHi J
no añadieiido Non tamen teneantur \ denota el derecho

, y potclbd legitima adiva
, pafsiva y re^

«ftitiva, que tiene micíira Provincia para Difinidor General proprio en fuerza de dichas palab
ínDiffinitorespradiaarum Provinciarum eligi pofsint. fus tjipotejias legitima ad rem aliquam ^ob
linendam

,
cujus violatío injuriam confiituit. Y viendofe nneftra Provincia injuriada con ia viol

^lon de tal derecho
,
puede

, y debe ufar de la mifma poteftad adiva
, pafsiva

, y rcfiñitiva nara^l^
tenderlo -.fus e/l potefias vel aBiva

,
vel pafsiva

,
vel reffiitiva. ^

Eñe derecho no lo quito , fino que antes lo confirmo Alexandro VII
, mandando «guardar fiel

«lente la cicada Conftitucion de Clemente VIH. como dice nueñra ley ; 4. p. c. 7, n.% Ha íunt
^onptutioncsSaniiifsmi Domininoftri Clementis PapaFUI

,
qua; volumus

, út deincep's ab omni
^usfideliter ohferventur. Lo que no excluye la otra Conftitucion de la j. p. c.7. n. i^Pro Provindl

Alberti Religiofus idoneus ex tota Ordine eligatur. Porque ello alude á la primera parte de la
J-qnílitucion de Clemente : Pofsint ex aliis deputari

; pero no excluye la fegunda : Nijialiqui ex dic
Provmiis Indiarum idonei propinquiores extiterint

,
ut in Diffinitores preediBarum Provincia^M rum



rZn clm Pofsini. Afs'i como enk ley de ks Provincias de nuevo fund adas no excluyen femejantes

palabras ex toto Onlineapmmtur ,
que ü hubiere Religioios idóneos para todos los oficios ,

o pa-

palabra

ra algunosos fe tomen de k mifma Provincia ,
aun hablando con mas libertad

, y n:

n.aó.ibi ; InProvineiis denuo erigendis liberé ex toto Ordine ab/que ulUli,

menos refiricclon:

joca n i6. ibi ; inrrovínciis aenny «i/wi- ,,r.^lmitatione

mmófficiaeidminipmdei- ,
Religioji afmmntur pro temare

,
qm CápiUUim Generale jUdtca-

parece que nueñro Capitulo General comenzó á formar juicio
,
que es tiempo , de atender

la iuñicia de núeÜra Provincia ,
que no,habiendo eftado antes formalizada en doce Conventos ,

no

tenia tan aumentado fu derecho para eftapretenfion ,
como delde que fe tundaron. Por ello ,

en

atención á loreprefentado á fu favor en el Capitulo General del ano de 1 742 por el Padre Fi
.
Juan

Carmelo v mucho mas en vifta del Alegato jurídico ,
embiado por nueftra mifma Provincia

, y
pre

fentado por fu verdadero Proteaor nueñro Padre Fr. Jofeph de Sanca -f herefa , con pedimento en

juftick en.nueftro CapituloGeneralintermedio del año de
ÁrTunMEY

tiene en fusLibros
, y es del tenor figiuente : MARTES VEINTE I CINCO DE DICHO ME ,

r ^KO^nuecomofedixofue de mil ietecientos quarenta y cinco) LA MAnANA SL CON^

GRFCOTl CAPItÍu O TN.P. FR.JOSEPHDE SANTA THERESA ,
DIFINIDOR PA^^

SADO POR ñ PROVINCIA DE INDIAS ,
EN NOMBRE DE ELLA

,
T COMO SU PRO-

TECTOR PRESENTO PEDIMENTO DE JUSTICIA EN FORMA DE ALEGATO ,
EH

OLTDTHA PROVINCIA PIDE ,
T PRETENDE EL DERECHO DE LA ELECCIOM

DE DIFINIDOR protector DE ELLA, TURNANDO POR LO MENOS CON TODAS

LAS DEMAS - T VISTO POR EL CAPITULO, PROVETO SE DIESSE TRASLADO DE

DICHO AI EGATO A LOS P.P. PROVINCIALES DE TODAS LAS PROVINCIAS , PARA

QUE COMUNICADO CON SUS GREMIALES
,
RESPECTIVOS DEL CAPITULO GENE-

RAL MOVIENTE ,
RESPONDAN EN EL

,
LO QUE LES CONVINIERE

,
T MAS CON-

VINIERE A LA RELIGION.
^ ^

En virtud de dicho Auto
, y de los Poderes Generales

,
que tenemos de nueñra Provovincia pa-

ra todas fus Pretenftones ,
Pleytos ,

Negocios
, y

Dependencias

,

como confia de los originales
, y co-

pias
, que habernos prefentado á nneltro Venerable Difinitorio General

,
quienJos nene adnntidos

en la mifma forma, que nos fueron otorgados., con revocación de los anteriores ,
confendos^a

nuefiros Antecefiores , v con las mifmas amplitudes
, y claufulas que a elfos

, y algo mas
:
pedimos

á nueñro Difinitorio, que mandaffe dar dicho traslado, a que refpoiidio el ma cinco de Marzo de

1748. no fubfifiia en fu Mefa el expreflado papel : por haberfe mandado á nuefiros Antecelfores, que

á fu tiempo lo remiticílen á los Grctnialcs de nueíli'o Capitulo General dcl prefciite íino de ^74

afsi
,
que lo bufcaíTcmos, y executaífemosefta diligencia -.para que en conformidad del fufodicho

Decreto ,
refpondan á fu tiempo , lo que mas conviniere á nuefira Religión

, y fus Provincias. En

cuyo cumplimiento embiamos
, y preientamos eñe Alegato á nutfiro Venerable Capitulo General, a

todos
, y cada uno de N.N. R.R. P.P. que lo componen ; efio es

, á N. R. P. (Feneral ,
Difmidóres,

Provinciales ,
Socios

, y Subfiitutos
,
que fon todos N.N. R.R. P.P. Gremiales. Para todo lo qual

baña fu confentimiento , y aprobación :
pues todos

, y cada uno tienen facultades muy amplias de

fus Provincias para mayores aílumptos
,
que el expreUado

, como lo dicen nueñras Confiituciones:

3,p C.4. n. 8. ibi; SociiCapituliGeneraliteJlimoniumfuaeleliionisab ómnibus Gremialibus ftíbf-

criptum portent : &fuper conftituendú ,
innovandis

,
& agendis in Capitulo Gsneralifacultatem hH'

beant acjiomnes Fratres Provincia adejfent. Lo mifmo fe repite al n. 9. en las letras de los Socios-

,y páralos Subfiitutos fe añade lo proprio en dicho numero ; Idem tejiimonium detur Sociis
,
& eo-

t'ut}7 Subftitutism r • I *4
Por lo que ulrimadamente concluimos eñeDifciirfo

,
pidiendo a V.V. R.R. que cu atención a*

los fundamentos expuefios , y refueltas dificultades
,
le concedan á nuefira Provincia de San Alberto

en juñicia, y en elle CapituloGeneraldel año de 1748. Difinidor General proprio, que fea Conven-

tual, ó hijo fnyo: dándole la poíTefsion correfpondiente á fu clarifsimo derecho de propriedad»

mientras en Efpaña tiene Religioios idóneos para el empleo. Mandando afsimifmo
,
en confequen-

cia neceíraria de lo expreífado
,
quitar ,

ó fiiprimlr el Ada citada del n. 4^ que lo prohíbe 1
pot R

á dicha Provincia injutiofa , y contra Derecho Natural ,
Divino , Canónico ,

Civfl ,
Regio

, y
el cr

pecklifsimo de nuefiras Conftkuciones ,
como queda eficazmente probado

, y efperámos fea en )Ui"

ticia proveído. Y fentiremos con grave dolor ,
vernos precifados á protextar

, y apelar
,
como e

cafo de no concederfe ,
lo que tan juftamente pedimos ,

protextamos de müa la elección de

dof de Indias
,
que fe hiciere en Religiofo

,
que no fea de dicha Provincia

, y con judicial
,

apelamos de femejante elección al Summo Pontífice
, y Sagrada Congregación de Obifpos , y ^

lares
, y pedimos licencia

,
pára feguir ante fu Santidad en Roma la apelación

,
que fuere conc.- 1 ‘

»

o negada
,
protextando juntamente todos los demás recuríos favorables al derecho de nuefira

'

Fr. Lorenzo del Santifsimo Sacramento, Fr.AguJlm de San Antonio.

Procurador General de Indias. Procurador General de Indias.


